


“En este libro, Adriana Lago ha elaborado una reseña concisa y bien
documentada de las relaciones de pareja, desde un enfoque cognitivo. Se
revisa el uso de instrumentos con evidencia empírica y se provee un modelo
efectivo para la evaluación clínica y el abordaje de los conflictos en las
relaciones de pareja. Los apartados sobre estrategias e intervenciones están
adecuadamente detallados, especificando a su vez las aplicaciones del
enfoque a numerosas situaciones y contextos. Esto representa una fortaleza
de esta obra, en tanto conjuga eficazmente la explicación de cada
componente de tratamiento con ejemplos extraídos de casos clínicos.
   Este libro llega en un momento vital en la literatura profesional,
particularmente en los países de habla hispana en los cuales hay una fuerte
necesidad de una obra tan completa. Felicito de corazón a Adriana Lago por
un trabajo bien ejecutado y tengo la certeza de que este libro hará una
contribución importante en el campo de la terapia de pareja y de familia”
 (Frank Dattilio, profesor de la Universidad de Harvard).
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PREFACIO

La terapia cognitiva y la terapia cognitiva conductual con parejas y
familias ha llegado a ser considerada como uno de los enfoques principales
en el campo de la terapia de familia. Lo evidencia el hecho de que se la
incluye de manera prominente en todos los textos relevantes en ese campo y
ha sido citada en la literatura profesional por más de cinco décadas. Sin
embargo, no ha sido siempre así. Este enfoque ha tenido un camino difícil y
ha enfrentado por años un fuerte rechazo de parte de críticos en el tema. De
hecho, la terapia conductual y aún más la terapia cognitiva con parejas y
familias se convirtió rápidamente en el hijo bastardo de la familia ya
disfuncional de la terapia de familia. Durante los “años dorados de la
terapia de familia”, en las décadas del 70 y el 80, muchos profesionales
criticaban las terapias cognitivas conductuales por considerarlas
excesivamente lineales y faltas de emoción, como también carentes de
respeto por la circularidad apreciada por el enfoque sistémico que hizo tan
popular a la terapia de familia. Muchos profesionales en este campo a
menudo encontraban que las terapias cognitivas conductuales eran
demasiado académicas y les faltaba el brillo de los enfoques estructurales y
estratégicos. A pesar de que al mismo tiempo, en un sentido casi hipócrita,
muchos enfoques de las terapias de pareja y de familia usaban la
reestructuración de pensamientos y aplicaban técnicas de cambio
conductual como un ingrediente clave de la terapia, pero llamándolos con
otros términos. Mi trabajo de 1998 titulado “Estudio de casos de terapia de
pareja y de familia: enfoques sistémicos y cognitivos” (Guilford Press) lo
delineó con la mayor claridad. Este texto exploró el papel desempeñado por
las estrategias cognitivo-conductuales dentro de los enfoques sistémicos
contemporáneos abarcando quince modalidades diferentes de terapia de
pareja y de familia. También daba recomendaciones sobre cómo los
principios cognitivos y conductuales podían integrarse ventajosamente con
diversos enfoques. Mi diálogo con los autores de varios capítulos, que
incluían estudios de casos, inició un fructífero intercambio con respecto a
los beneficios de enriquecer los diversos enfoques de los autores con
técnicas cognitivas conductuales. El texto unió algunas de las voces más
creativas e influyentes en el campo de la terapia de familia, destacando



fuertes nexos entre teoría y práctica. El resultado demostró tanto similitudes
como diferencias entre los principios y técnicas centrales de varias de las
teorías sobre terapia de pareja y de familia, ofreciendo valiosas perspectivas
sobre puntos esenciales, tales como la alianza de trabajo y los supuestos
subyacentes acerca de los roles y responsabilidades de los miembros de la
familia. En definitiva, el trabajo destacó que las terapias cognitivas
conductuales tenían un papel principal en el trabajo de los terapeutas de
pareja y de familia, con independencia de sus respectivas modalidades.
También subrayó la noción de cómo técnicas de integración cognitiva y
conductual pueden utilizarse como un sistema por sí mismas y también
integradas con otros enfoques.

La opinión acerca de la efectividad de las terapias cognitivas conductuales
se sustenta también en la mayor evidencia empírica respecto de la mayoría
de los enfoques existentes de terapia de pareja y de familia. En
consecuencia, se ha transformado en un enfoque principal en la asistencia a
parejas en un amplio rango de desafíos internos y externos a su relación.

Estudios empíricos de resultados han demostrado que la reestructuración
cognitiva y los componentes del intercambio de conductas han llevado a
cogniciones más positivas y mayor satisfacción en las parejas que en grupos
de control. La terapia cognitiva, además, enfatiza la identificación y
modificación de cogniciones que provocan o mantienen conflictos y
situaciones de malestar emocional. Se reconoce la importancia de la buena
comunicación entre los integrantes de la pareja, como así también de los
aspectos emocionales. Hay también un fuerte conjunto de evidencia
empírica sobre la efectividad de las terapias cognitivas para tratar
psicopatologías individuales y para tratar cogniciones de los integrantes en
la terapia de parejas. Además, el foco en la relación entre esquemas
compartidos y supuestos y normas relativamente estables acerca de la
igualdad en las relaciones íntimas es un aspecto destacado de este enfoque.
Los patrones intergeneracionales según los cuales las creencias pasan de
una generación a la siguiente y los esquemas compartidos por los miembros
de la familia pueden ser especialmente resistentes al cambio. Mucho de esto
puede ser tratado con efectividad usando técnicas cognitivo-conductuales.

En este libro, Adriana Lago ha elaborado una reseña concisa y bien
documentada de las relaciones de pareja, desde un enfoque cognitivo. Se
revisa el uso de instrumentos con evidencia empírica y se provee un modelo
efectivo para la evaluación clínica y el abordaje de los conflictos en las



relaciones de pareja. Los apartados sobre estrategias e intervenciones están
adecuadamente detallados, especificando a su vez las aplicaciones del
enfoque a numerosas situaciones y contextos. Esto representa una fortaleza
de esta obra, en tanto conjuga eficazmente la explicación de cada
componente de tratamiento con ejemplos extraídos de casos clínicos.

Este libro llega en un momento vital en la literatura profesional,
particularmente en los países de habla hispana en los cuales hay una fuerte
necesidad de una obra tan completa. Felicito de corazón a Adriana Lago por
un trabajo bien ejecutado y tengo la certeza de que este libro hará una
contribución importante en el campo de la terapia de pareja y de familia.

F���� M. D�������, P�.D., ABPP
D��������� �� P���������

H������ M������ S����� USA
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PRÓLOGO

La motivación para escribir este libro parte de la necesidad de responder
las siguientes preguntas: ¿por qué la terapia de pareja es importante? y
¿debemos los terapeutas tener una capacitación especial para realizar
terapia de pareja?

Sabemos que las consultas por problemas en las relaciones íntimas son
numerosas tanto a nivel individual como de pareja, y también que la terapia
de pareja desde distintos marcos teóricos no ha resultado eficaz a largo
plazo. Entre el 25 y el 30% de las parejas no se benefician con la terapia de
pareja y el 45% de las que mejoran no logran mantener los resultados en
seguimientos a dos años (Snyder y Halford, 2012). Por todo esto sabemos
que se trata de una intervención que requiere una importante
especialización por parte de los terapeutas (Montesano, 2015).

Así como sucede en otros países, en Argentina el 50% de las parejas se
divorcian (Epstein y Baucom, 2002; Dirección Nacional de estadísticas y
Censos G.C.B.A, 2018). Las investigaciones indican que sostener el estrés
conyugal aumenta el riesgo de padecer enfermedades y acorta la
expectativa de vida en 5 años (Gottman, 1999). Por otro lado, desde el
punto de vista de la salud mental, el conflicto marital es el quinto factor de
riesgo para la depresión (Gottman, 1998; Christensen y Heavey, 1999;
Fincham y Beach, 1999a Chango et al., 2012).

Reducir los conflictos maritales y prevenir el divorcio debería ser una de
las prioridades para la salud pública (Bray y Jouriles, 1995). Se observa que
en las parejas satisfechas hay un estilo de comunicación más positivo donde
predomina la empatía, la expresión apropiada de sentimientos y la
comprensión de las conductas del cónyuge (Davidson, Balswick y
Halverson, 1983; Ely, Guerney y Stover, 1973; Gottman y Porterfield,
1981), por lo que podemos decir que una buena pareja es un amortiguador
para enfrentar la adversidad y una figura poderosa de apego para hacernos
sentir seguros.

El objetivo principal de este libro es llegar a los nóveles terapeutas en
formación que reciben consultas de parejas, como así también ayudarlos
cuando, como suele ocurrir en muchos casos, ven que las dificultades de sus
pacientes están en relación con los conflictos de pareja que padecen.



A través de estas páginas se procura desarrollar los aspectos teóricos
básicos de la terapia de pareja que puedan ser de utilidad en la práctica
clínica y que también le han dado sustento a la investigación empírica. Se
articulan las distintas teorías con la práctica y los ejemplos clínicos,
poniendo el acento en esta interacción y aportando también datos de la
validez empírica de los distintos modelos.

En el primer capítulo se desarrollan las características que tiene la
relación de pareja y los aspectos a ser evaluados en una propuesta
terapéutica; cómo definir y medir la satisfacción en la relación; a qué
llamamos conflicto y ‒teniendo en cuenta que los mismos son propios de
todas las relaciones humanas‒ cómo reconocer qué hace al buen manejo del
conflicto y cómo intervenir en aquellas parejas que resuelven el conflicto de
manera disfuncional. También vamos a definir el ajuste en la relación o la
capacidad de la pareja para adaptarse satisfactoriamente a las distintas
situaciones que debe enfrentar.

En el segundo capítulo nos dedicaremos a la historia de la terapia de
pareja y a los distintos modelos explicativos que han tratado de abordar esta
particular consulta.

Por último, en los siguientes tres capítulos nos internaremos en las
cuestiones prácticas, la evaluación de la relación, las intervenciones y los
problemas más específicos como la violencia, la infidelidad, la ruptura
amorosa, las parejas mayores y la orientación a padres en caso de divorcio.
Ilustraremos también con casos clínicos que nos permitan comprender
mejor la conceptualización de los mismos, incluyendo los diferentes
conceptos enunciados.

Este libro no pretende ser un manual de terapia de pareja, es tan solo una
aproximación al tema que podría despertar en los interesados el deseo de
conocer la problemática, buscando más información y actualizando con
nuevas investigaciones.



PARTE 1
LAS RELACIONES DE PAREJA.

CARACTERÍSTICAS Y EVALUACIÓN

1. Introducción
La relación de pareja puede ser definida como la unión de dos personas

procedentes muchas veces de familias con creencias y necesidades diferentes
que deciden vincularse afectivamente para compartir un proyecto de vida en
común. Se trata de una relación entre dos personas, inscripta en una
organización social y cultural que también refiere a un vínculo emocional. Esta
unión implica apoyo e intercambio mutuo y con el entorno social. Es entonces
que la pareja debe negociar pautas de comportamiento, valores y creencias que
faciliten el desarrollo personal de sus miembros y de la nueva unidad familiar
(Kearl, 2001; García, 2002; Pineda, 2005; Garrido et al., 2007, cit. en Sánchez
Ramírez, 2014).

Numerosos autores señalan que la pareja como institución social (el
matrimonio) tiene mucha más historia que el vínculo emocional. El amor y el
vínculo sociocultural han sido por mucho tiempo dos cosas distintas y la pareja
en el matrimonio generalmente no solía coincidir con la pareja amorosa de
libre elección. También la relación de estos elementos ha cambiado en las
distintas épocas y culturas. Para muchos autores, el enamoramiento o el amor
pasión ‒prerrequisito en la pareja actual‒ es un concepto reciente que no tiene
más de ciento cincuenta años de evolución en la historia social del hombre
(Vicencio, 2011; Sánchez, 2008; Luco, 2013, cit. en Barra Chávez., 2014).
Entre los factores que han llevado a hombres y mujeres a privilegiar los
aspectos emocionales del matrimonio por sobre los contractuales ha
influenciado el hecho de que hoy las personas que viven en pareja esperan que
esta les provea felicidad (Villanueva, 2001).

También la conceptualización histórica de la pareja bajo la institución del
matrimonio con el ideal “hasta que la muerte los separe” parece haber llegado
a su fin, ya que cada vez es más frecuente la disolución del vínculo antes de la
muerte de uno de los miembros (Biscotti, 2006; Luco, 2013; Sánchez, 2008;
Gergen 1991, cit. en Vicencio, 2011).

En el último medio siglo los cambios culturales han sido muy significativos.
Los divorcios se han naturalizado, por lo tanto, se viven como una parte del
ciclo vital más que como una opción. Desde el punto de vista sexual, la
disponibilidad de anticoncepción, la libertad sexual y la nueva



conceptualización de “pareja abierta” hace que el matrimonio ya no tenga
como objetivo la vida sexual de las personas ni la procreación. En este último
caso, el avance de las técnicas de fertilización ha permitido a parejas no
convencionales ‒gays y lesbianas y mujeres y hombres solos‒ alcanzar
también el objetivo de la paternidad por fuera del matrimonio convencional.

Las estadísticas muestran que el matrimonio como lo entendemos está en
crisis. En Estados Unidos el 50% de las parejas se divorcia (Epstein, Baucom,
2002), uno de cada ocho esposos ha incurrido en agresión física hacia sus
esposas y el 30% de los matrimonios experimentan en algún momento de la
relación alguna manifestación de violencia (Munroe et al., 2002).

Las tasas de divorcio aumentan, las de nupcialidad disminuyen y cada vez
más gente tiene como opción de vida no tener pareja. Sin embargo, las
estadísticas expresan que el 80% de los hombres divorciados y el 70% de las
mujeres en Estados Unidos se casan de nuevo (Cherlin 1981, cit. en Fisher,
1996); la misma proporción se mantiene en la Ciudad de Buenos Aires:
varones 9,7% y mujeres 7,1%. En 1988, un 30% de los varones divorciados
volvió a casarse, mientras que solo lo hizo el 15% de las mujeres (Dirección
Nacional de estadísticas y Censos G.C.B.A, 2018). Tal vez, lo que entendemos
por pareja o familia tendría que ser redefinido, teniendo en cuenta no solo las
segundas nupcias, sino también la promulgación de la ley de matrimonio
igualitario que permite a las parejas del mismo sexo contraer enlace.

Más allá de los cambios señalados, la vida en pareja implica asumir un
compromiso emocional y formal y se la considera una de las decisiones más
importantes en la vida del individuo. Sin embargo, aunque el matrimonio o la
convivencia en pareja sigue siendo una opción muy valorada por la mayoría,
como se ha señalado, la tasa de divorcios y separaciones ha ido en aumento.

En la Ciudad de Buenos Aires, hasta la sanción de la Ley de Divorcio
Vincular (Ley 23.515) aprobada en 1987, que permitió a los cónyuges
divorciados contraer nuevas nupcias, la legislación argentina solo preveía la
separación personal. Esta no disolvía el vínculo matrimonial, pero les permitía
no convivir en el mismo domicilio, aunque no los habilitaba a contraer nuevas
nupcias (art. 67 bis de la Ley 2.393). En ese momento, la cohabitación era un
hecho frecuente para las personas que luego de una separación volvían a
convivir en pareja. Esto explica la importante cantidad de divorcios que se
inscribieron en el Registro Civil de la Ciudad de Buenos Aires durante los
años cercanos a la sanción de la Ley de Divorcio (más de 40.000 entre 1987 y
1989). Posteriormente, la tasa de divorcios mostró una tendencia al descenso y
se estabilizó en valores cercanos al 2 por mil.



La relación entre divorcios y matrimonios, desde mediados de la década de
los noventa, muestra un incremento sostenido de los primeros, que se explica
por el descenso de la cantidad de matrimonios, el número de divorcios
permanece entre los 6000 y los 7000 por año. Hasta el año 2014, la cantidad de
divorcios había descendido. No obstante, la relación se mantenía, dado que los
matrimonios continuaban su tendencia descendente. El incremento registrado
entre 2016 y 2017 ‒donde pasó de 5.815 a 8.217‒ podría ser explicado porque
en el año 2015 entró en vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la
Nación, que eliminó el plazo de tres años de separación como requisito para
iniciar la disolución del vínculo y también la figura del divorcio contradictorio,
acortando los tiempos procesales y dando lugar a lo que se conoce como
“divorcio exprés”. Ahora, las personas no tienen que pasar por largas
contiendas judiciales para separarse y pueden iniciar el trámite de divorcio sin
tener que dar explicaciones de por qué lo desean y de modo unilateral. En
síntesis, hoy en día el divorcio es mucho más fácil y lleva mucho menos
tiempo.

Los últimos relevamientos dan cuenta de que más de las dos terceras partes
de los que se divorcian lo hicieron después de al menos nueve años de
matrimonio y son pocos los matrimonios que se divorcian antes de los cinco
años de casados. El 70% de los divorcios registrados en el año 2017
correspondió a matrimonios de diez años o más de casados. Si bien en 2016 y
2017 se ve un aumento en todos los grupos de duración del matrimonio que se
disuelve, el incremento de los divorcios de veinte años y más de duración
supera ampliamente el promedio (68,6% frente al 41,3%), en consonancia con
el incremento de los grupos de edad de cincuenta años y más. Si se observa la
distribución porcentual, se puede verificar que el único grupo que aumenta su
volumen entre ambos años es el que corresponde a la disolución de los
matrimonios de veinte y más años de duración.

Por otro lado, la tendencia a contraer matrimonio es cada vez menor: entre
1990 y 2017, los matrimonios se redujeron en un 52% y en el mismo período
los divorcios tienen un incremento del 3%. (GCBA, 2018).

AÑO DIVORCIOS MATRIMONIOS RELACIÓN
1990
1995
2000
2005
2010

7,993
6,005
6,007
7,045
6,594

21,966
16,966
16,766
14,713
13,390

36,4
35,4
35,8
47,9
49,2



2014
2015
2016
2017
2018

5,539
5.643
5.815
8.217
7.119

11,043
11.715
11.630
10.511
10.893

50,2
48.2
50.0
78.2
65.4

Relación divorcios y matrimonios, CABA, años 1990, 1995, 2000, 2005, 2010, 2014, 2015, 2016, 2017 y
2018 (Dirección Nacional de estadísticas y Censos GCBA, 2018).



(Dirección Nacional de estadísticas y Censos G.C.B. A, 2018).

Más allá de la disolución de los vínculos, también sabemos el estrés que
supone estar implicado en una relación de pareja conflictiva y cómo esto se
vincula con la posibilidad de padecer diferentes trastornos mentales, como por
ejemplo la depresión (Gottman, 1998; Christensen y Heavey, 1999; Fincham y
Beach, 1999a).

El desarrollo de la investigación médica y epidemiológica sobre calidad y
expectativa de vida muestra la gran influencia que tiene el conflicto de pareja
sostenido en el tiempo para la salud física y mental de los cónyuges. Así, se
observa un aumento del riesgo de enfermedades cerca de un 35% en las
parejas disfuncionales y la expectativa de vida de las parejas infelices cae en
cinco años (Gottman, 1999). También la influencia del conflicto conyugal en
la salud física y mental de los hijos es ampliamente conocida (Mayorga et al.,
2016). Los conflictos de pareja entonces se convierten en un problema no solo
familiar y social sino también de salud pública. La violencia intrafamiliar y el
abuso sexual son serios problemas que involucran transversalmente tanto la
salud psicológica como las problemáticas sociales y la justicia. Por lo tanto,



reducir los conflictos maritales y prevenir el divorcio debería ser una de las
prioridades para la salud pública (Bray y Jouriles, 1995).

Por otra parte, el divorcio o el conflicto crónico están asociados a una amplia
gama de problemas tanto para los adultos como para los niños (Mayorga et al,
2016).

Por todo esto, el abordaje psicoterapéutico de parejas es, sin lugar a dudas,
un trabajo que debemos realizar los terapeutas y además uno de los principales
motivos de consulta en psicoterapia (Maling, Gurtman y Howard, 1995).

Sabemos que, aunque algunos modelos de intervención en terapia de pareja
han demostrado ser efectivos, en muchos casos no han resultado capaces de
provocar cambios duraderos (Jacobson, 1984; Jacobson, Follette, et al., 1984;
Jacobson y Addis 1993).

Nos surge una pregunta: ¿por qué las parejas buscan terapia?
Si bien las consultas suelen ser muy variadas, también suelen tener un

denominador común: las luchas de poder, la pérdida del compromiso en la
relación, el distanciamiento emocional, la pérdida de la capacidad para
resolver problemas, las dificultades en la comunicación, la percepción de falta
de equidad en la relación, hasta los problemas sexuales y la violencia.
Podríamos resumir que las parejas buscan terapia cuando perciben que está
amenazada la seguridad y la estabilidad con la figura de apego más
significativa en la vida adulta (Johnson y Denton, 2002).

2. ¿Qué es y cómo se mide la satisfacción en la relación?
La satisfacción en el vínculo amoroso se refiere a la apreciación subjetiva

que un individuo hace de la calidad y valor de las diferentes facetas de su
pareja y de su interacción con ella, así como del bienestar que la misma le
provee. A la vez, esta satisfacción adquiere una gran relevancia al ser un
posible indicador de estabilidad y felicidad en la relación (Díaz, 2003). Desde
una perspectiva clínica, la satisfacción marital se analiza en función de la
interacción entre variables interpersonales y se operacionaliza en función de la
habilidad para solucionar los conflictos, las conductas agradables y
desagradables que se intercambian, el tiempo que la pareja dedica a estar
juntos, el tipo de comunicación, las atribuciones que cada miembro hace de la
conducta del otro y la percepción de igualdad en los beneficios que cada una
de las partes obtiene de la relación (Hendrick, 1988; Spanier, 1976; Nina-
Estrella, 2011).

Diversos elementos fueron estudiados y se demostró que pueden llegar a
influir para tener una relación matrimonial satisfactoria, algunos de ellos son:



la cohesión (Mennenga, 2015), el sentido del humor (Barelds, y Barelds-
Dijkstra, 2010), la autoestima (Medora y von der Hellen, 1997; Cho y Cross,
1995), la buena comunicación, la satisfacción sexual (Litzinger y Coop, 2005)
y la habilidad en la resolución efectiva de los problemas (Schneewind y
Gerhard, 2002).

El estudio de la satisfacción marital es importante puesto que se ha
encontrado que las relaciones satisfactorias contribuyen a una mejor calidad de
vida (Arriaga, 2001, cit. en Iboro, 2011) y puede servir de amortiguador para
los acontecimientos vitales estresantes (Coan, Schaefer y Davison, 2006),
también predice la felicidad global (Glenn y Weaver, 1981, cit. en Acevedo
2009) y el bienestar psicológico y la salud física de las personas (Drigotas et
al., 1999).

La satisfacción en la relación estuvo asociada con variables como el estilo
relacional, especialmente en lo que respecta al manejo del conflicto en la
relación, el estilo afectivo, los procesos cognitivos y la satisfacción de
necesidades, factores clave que influyen en el ajuste en la relación. Es decir
que a mayor satisfacción en pareja puede esperarse mayor ajuste y mejor
funcionamiento marital (Melero, 2008).

Por otra parte, como los conflictos son propios de toda relación humana, no
es la ausencia de conflictos lo que incide en la percepción de satisfacción en la
pareja, sino el manejo del conflicto que se tenga. Los miembros de una pareja
deben poseer ciertas habilidades que faciliten la resolución de los conflictos en
el momento en que lo necesiten, ya que no siempre estarán de acuerdo. Es
necesario que aprendan a apreciar y respetar sus diferencias y asumirlas con
respeto, lealtad, empatía y paciencia. Es importante que desarrollen un interés
sobre los sentimientos y puntos de vista del otro y que puedan ser creativos a
la hora de solucionar sus problemas (González y Espinoza, 2004; Aguilera,
2009).

Otro de los factores que hace a la percepción de satisfacción en la pareja es
el estilo afectivo, que está relacionado con el estilo de apego adulto que tienen
los miembros de la pareja (Mikulincer y Shaver, 2007). Los estilos de apego
dan lugar a cuatro estilos afectivos: (1) seguro, (2) huidizo alejado, (3)
evitativo preocupado y (4) huidizo temeroso (Bartholomew, 1990;
Bartholomew y Horowitz, 1991).

El estilo afectivo seguro se caracteriza por tener un modelo mental positivo
tanto de sí mismo como de los otros (Bartholomew y Horowitz, 1991), elevada
autoestima, ausencia de problemas interpersonales serios, confianza en sí
mismo y en los demás y un deseo de tener intimidad sintiéndose cómodo en



ella (Feeney, Noller y Hanrahan, 1994; Mikulinser, 1998). También mantienen
un equilibrio entre las necesidades afectivas y la autonomía personal
(Mayseless, 1996).

El estilo huidizo alejado se caracteriza por un modelo mental seguro de sí
mismo pero negativo de los demás (Bartholomew y Horowitz, 1991), una
elevada autosuficiencia, una baja activación de las necesidades de apego y una
orientación al logro (Mayseless, 1996). Presenta además una elevada
incomodidad con la intimidad y una menor valoración de las relaciones
interpersonales (Feeney, 1994).

El estilo preocupado tiene un modelo mental negativo de sí mismo y positivo
de los demás (Bartholomew y Horowitz, 1991) y una elevada activación del
sistema de apego (Mayseless, 1996). Son personas con baja autoestima,
conductas de dependencia, con una necesidad constante de aprobación y una
preocupación excesiva por las relaciones, creen ser ineficaces socialmente e
incapaces de hacerse querer, mostrando siempre un temor al posible abandono
(Feeney, 1994).

Los sujetos huidizos temerosos tienen un modelo mental negativo tanto de sí
mismos como de los demás (Bartholomew y Horowitz, 1991). Se caracterizan
por sentirse incómodos en situaciones de intimidad, por una elevada necesidad
de aprobación, por considerar las relaciones interpersonales como secundarias
a sus objetivos personales y con una baja confianza en sí mismos y en los
demás (Feeney, 1994; Mayseless, 1996). El estilo temeroso tiene necesidades
de apego frustradas puesto que al mismo tiempo que necesitan el contacto
social y la intimidad, el temor al rechazo que los caracteriza les hace evitar
activamente situaciones sociales y relaciones íntimas, disminuyendo así la
probabilidad de establecer relaciones satisfactorias.

SEGURO HUIDIZO
ALEJADO

EVITATIVO
PREOCUPAD

O

HUIDIZO
TEMEROSO

Percepción
positiva de sí
mismo y de
los otros

Percepción
positiva de sí
mismo pero
negativa de
los demás

Percepción
negativa de sí
mismo y
positiva de los
demás

Percepción negativa de sí
mismo y de los demás

Buena
autoestima

Elevada
autosuficienci
a

Baja autoestima Baja autoestima



Relaciones
interpersonale
s satisfactorias
Confianza en
sí mismo y en
los demás

Bajas
necesidades
de apego.
Orientación al
logro

Conductas de
dependencia con
una necesidad
constante de
aprobación.
Preocupación
excesiva por las
relaciones
interpersonales

Elevada necesidad de
aprobación. Baja confianza en
sí mismo y en los demás.
Consideran las relaciones
como secundarias a sus
objetivos personales.
Necesidades de apego
frustradas, necesitan el
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rechazo
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Creen ser
ineficaces
socialmente con
temor al
abandono

Incómodos en situaciones de
intimidad

Estilos de apego adulto (Bartholomew, 1990; Bartholomew y Horowitz, 1991).

Otros estudios han señalado la importancia de tener en cuenta algunas
variables cognitivas como las percepciones (Arias y O’Leary, 1985), las
atribuciones (Bradbury y Fincham, 1990), las expectativas en función de las
normas implícitas o explícitas y las actitudes (Broderick y O’Leary, 1986).
Sugieren que las percepciones o juicios subjetivos de los cónyuges hacia la
conducta de sus parejas pueden jugar un papel importante en la utilización del
refuerzo positivo y negativo que afecta la satisfacción marital.

Para Baucom y Epstein (1990), los miembros de la pareja perciben los
sucesos que ocurren y tratan de explicarse por qué ocurren. Estas atribuciones,
que devienen de los supuestos de cómo son las cosas y de las expectativas con
relación a cómo deberían ser, están construidas con base en las normas que
proporcionan una guía para la vida en común (Wunderer y Schneewind, 2008).
Sin embargo, como señalan Bornstein y Bornstein (1992), las personas llegan
al matrimonio con un conjunto de expectativas y creencias sobre cómo tiene
que ser una relación y si estas expectativas son poco realistas, al no cumplirse,
van a generar distintos niveles de frustración. En las investigaciones de



Epstein y Eidelson (1981) ‒quienes desarrollaron el Inventario de creencias
sobre la relación (1982) ‒, se analizan cinco de ellas:
► “Los desacuerdos son destructivos”.
► “Mi cónyuge debe adivinar mis pensamientos”.
► “Los cónyuges no pueden cambiar”.
► “La sexualidad debe ser perfecta”.
► “Los roles sexuales son rígidos”.

Las investigaciones sugieren que todas estas creencias correlacionan
negativamente con el ajuste en la relación (Epstein y Eidelson, 1981, cit. en
Bornstein y Bornstein, 1992).

En la misma línea, los modelos atribucionales (Kelley, 1973) permiten
explicar el conflicto en la pareja. Sostienen que las parejas en conflicto
focalizan en las conductas negativas de su cónyuge y las atribuyen a factores
internos (es egoísta, es manipulador, etc.), con el consiguiente impacto
negativo en el receptor. Por el contrario, las parejas bien avenidas tienden a
atribuir a factores internos las conductas positivas y a factores externos y
situacionales las conductas negativas, lo que les permite restarles importancia
y por lo tanto tener menos impacto en la relación (Bornstein y Bornstein,
1992).

Otro factor cognitivo significativo se relaciona con la valoración de
costos/beneficios que hacen los miembros de la pareja. Cuando hay
satisfacción de necesidades del uno hacia el otro y viceversa, se fortalece la
percepción de reciprocidad en la relación. Esta reciprocidad se refiere al
equilibrio entre lo que cada miembro ofrece a la relación y lo que siente que
recibe a cambio. La reciprocidad genera solidez y satisfacción en el vínculo,
dado que cuando se ofrecen frecuentes gratificaciones y estas se asocian a las
necesidades del otro, ocurre una espiral positiva de mutuo reforzamiento
(Liberman, 1987). Es necesario ofrecer comportamientos positivos para lograr
que el otro ofrezca a su vez conductas positivas. En las relaciones con
dinámicas disfuncionales, las parejas tienen dificultades a la hora de iniciar
conductas positivas en un ambiente que se fue tornando cada vez más hostil.

3. Los conflictos en la relación
Algunos autores consideran que el conflicto es inevitable en cualquier

relación íntima y que inclusive para algunas parejas tiene una función
constructiva (Margolin 1987; Burman, John y Margolin, 1992; Margolin y
Burman, 1993; Baucom et al., 2011; Costa et al., 2017). Existe una diferencia
entre el conflicto de intereses y el conflicto abierto. El primero se refiere a una



incompatibilidad de necesidades, deseos y preferencias, mientras que el
segundo corresponde a lo que la pareja hace para resolver estas diferencias,
por lo que un conflicto de intereses puede existir sin que se presente un
conflicto abierto (Christensen y Pasch, 1993).

Según Stuart (1980), el conflicto puede expresarse con una carga
emocionalmente fuerte que tiene como meta presionar al otro para que realice
los cambios que uno necesita. Lo que determina la funcionalidad de un
conflicto es el impacto que este tiene sobre la pareja en su conjunto y no solo
sobre un miembro en particular.

Por otra parte, dice Gottman (1999) que es sorprendente saber que las
parejas felices y estables solo resuelven un tercio de las dificultades con las
que iniciaron el matrimonio, lo que implica que el pronóstico de un
matrimonio también dependerá de saber la diferencia entre lo solucionable y lo
que es inmodificable, para saber resolver lo primero y poder aceptar lo que no
tiene solución. Aparentemente, la capacidad de la pareja para proteger el
vínculo y legitimar al otro en las dificultades parece ser más relevante en
términos pronósticos que la solución concreta de un problema. Una pareja
estará feliz y estable si se dan condiciones de conocimiento, legitimación,
respeto y admiración por el otro, así como de intimidad y cumplimiento de las
expectativas (Gottman, 1999).

Un factor que incide en la resolución disfuncional del conflicto es la
orientación que cada esposo toma con relación al desacuerdo con el otro, si
esta orientación va en el sentido de “ganar la pelea” o si el objetivo es que
ambos salgan beneficiados (Stuart, 1980; Robbins, 1992; Filley, 1975).

Desde 1980, Gottman y colaboradores se interesaron por entender qué
diferenciaba a las parejas que tenían una relación satisfactoria de las que no.
Para ello realizaron estudios de seguimiento con un total de 677 parejas. Las
investigaciones se realizaron en un “departamento laboratorio” donde las
parejas pasaron 24 horas. A través de diversos métodos de registro (videos,
entrevistas, cuestionarios, mediciones fisiológicas) se evaluaban tres clases de
variables: conductas interactivas (conductual y emocional), las percepciones
(individuales y del otro) y la fisiología de ambos (mediciones autonómicas,
endocrinas e inmunológicas). El objetivo de estas investigaciones fue poder
determinar si algunas de estas variables medidas en un tiempo 1 tienen un
valor predictivo en términos de estabilidad y felicidad evaluada en un tiempo
2.

Según lo desarrollado por Gottman (1999), los desacuerdos propios de la
relación llevan a los miembros de la pareja a la queja, que casi siempre está



referida a una acción del otro. Plantea que frecuentemente las quejas pueden
convertirse en críticas referidas a cómo es el otro. La crítica es atribucional y
tiene un carácter más global, se descalifica o desvaloriza al otro y muchas
veces puede expresarse a través de burlas, sarcasmo, desvalorización,
hostilidad o frialdad en el trato. Las críticas implican una actitud de desprecio
hacia el compañero y, para algunos autores (Cáceres, 2007; Escudero Nafs et
al., 2005; Echeburúa, 2010), pueden llegar a pensarse como expresiones
violentas. Así, la persona abrumada por la crítica siente gran tensión y esta
percepción de amenaza hace que atienda selectivamente a los indicadores de
un nuevo ataque y responda poniéndose a la defensiva o contraataque.

A su vez, el aumento de la tensión en la pareja también reduce la capacidad
de procesar información y de resolver problemas y lleva a los individuos a la
respuesta de lucha (atacar) o a distanciarse emocionalmente (huir) (Gottman y
Silver, 1999). La resolución del conflicto mediante la crítica, el desprecio y la
actitud defensiva hace que las personas se sientan conmocionadas y tan
indefensas ante la agresión que se distancien emocionalmente, aumenten la
percepción negativa de la relación y crean que esta no tiene posibilidades de
mejorar. Como la tensión imposibilita la resolución de los conflictos, se instala
la escalada como producto de este círculo vicioso (Gottman, 1999) y produce
lo que Gottman y Levenson (1986) llaman ensamblaje fisiológico o el
contagio en la pareja de la aceleración fisiológica, que da lugar a la escalada.
Estos conceptos serán ampliados en capítulos posteriores.

Diversos estudios demuestran que cuando la pareja entra en una situación de
resolución disfuncional del conflicto, esto podría tener consecuencias en la
salud de sus miembros (Johnson et al., 2000; Matthews y Gump, 2002;
Kriegbaum, et al., 2008). Por ejemplo, la activación del sistema endocrino
(hipotálamo, hipófisis suprarrenal-HPA) durante las interacciones hostiles con
el cónyuge incrementa el riesgo de desencadenar una respuesta de estrés
psicofisiológico, que puede provocar alteraciones cardíacas y alteración en la
respuesta inmune del organismo. Esta idea es apoyada por la evidencia que
relaciona al sistema fisiológico de estrés con una amplia gama de trastornos
físicos (Sapolsky, 2000; Gruenewald et al., 2006; Ditzen et al., 2007; Ditzenet
al., 2011). Por el contrario, interacciones positivas como la intimidad y el
contacto físico disminuyen la respuesta de estrés. Probablemente, poseer una
relación de pareja funcional se asocie con el bienestar individual tanto a nivel
psicológico como fisiológico (Nealey et al., 2007).

Como mencionábamos anteriormente, desde el punto de vista cognitivo, las
parejas que tienen una modalidad de resolución del conflicto disfuncional



atribuyen sus problemas a los rasgos globales, internos y estables del otro, que
perciben como imposibles de cambiar. Estas atribuciones sesgadas sobre la
causa de los problemas pueden a su vez dar origen a más problemas (Bornstein
y Bornstein, 1992).

Si pierden la esperanza de cambiar al otro, puede escalar la agresividad o
retirarse y deprimirse. Entre los problemas generados sobre la base de estas
creencias, está el de atribuir al otro la responsabilidad de hacer el cambio,
percibido como una condición necesaria para la solución del problema,
suponiendo, además, que si no lo hace es porque no quiere y entonces se lo
culpa y se lo ataca (Epstein y Baucom, 2003).

Las creencias sobre lo que una pareja debe ser, cómo debe proyectarse al
futuro y la imagen que debe mostrar a los demás se aprenden de fuentes
primarias como los padres, de costumbres culturales, de los medios de
comunicación y de las primeras salidas en pareja. Esto podría derivar en una
complicación si forma parte de los acuerdos tácitos no explícitos entre los
miembros de la pareja (Rosenzvaig, 1997).

En su libro La aventura de ser pareja, Coddou y Méndez afirman que si las
diferencias de criterios sobre lo que la pareja debe ser son aceptadas por ambos
y no es impuesta por cada uno la idea de lo que es “una relación de pareja
normal”, podrán negociar estas diferencias. De otro modo, si en una pareja
ambos expresan su amor de manera diferente y conforme a su propio modelo
interno de “qué es amar” y no perciben la expresión del amor del otro como tal
y creen que el amor debe expresarse de la misma manera en todas las personas,
van a concluir que el otro “no me ama”. Los miembros de la pareja vivencian
su relación aceptando o rechazando sus diferencias y van configurando su
identidad en esta relación (Coddou et al., 2002).

4. ¿A qué llamamos ajuste en la relación y cómo medirlo?
El ajuste en la relación podría definirse como un proceso que le permite a la

pareja hacer frente a las situaciones problemáticas que debe enfrentar y la
capacidad de ajuste que tengan depende de diversos factores, tales como las
diferencias problemáticas, las tensiones interpersonales, la satisfacción, la
capacidad de cohesión y el consenso en aspectos importantes para la vida
(Spanier, 1976). Su importancia deriva de las implicaciones para la vida
personal y de la pareja, pues la falta de ajuste se relaciona con un mayor riesgo
de depresión (Kurdek, 1998), ansiedad (McLeod, 1994) y problemas de salud
en general (Prigerson, Maciejewski y Rosenheck, 1999), constituyéndose en



un importante predictor del funcionamiento de la pareja (Davidet al., 1996;
Deal, 1996; Fisiloglu y Lorenzetti, 1994).

Numerosos estudios que analizan el Ajuste Diádico asocian su falta al
deterioro de la pareja misma (Belsey, 1996; Parra, 2007) y también lo coligan
con el bienestar y la salud emocional de los hijos (Cummings y Davies, 2002;
Harachi et al., 2006; Parra, 2007; Bigras et al., 2011; Erel y Burman, 1995;
Sturge, Davies y Cummings, 2006).

El grado de satisfacción que experimenta un individuo con su pareja depende
de múltiples variables tanto intrapsíquicas (creencias, valores, mitos, etc.)
como interpersonales (nivel de comunicación, manifestación de afecto, etc.)
(Pick y Andrade, 1988b). Así, la evaluación global y subjetiva que un
individuo hace de su cónyuge y su relación se encuentra sujeta a las
percepciones personales de cada miembro de la pareja (Acevedo, Restrepo y
Tovar, 2007; Díaz Loving, 1990; Hicks y Platt, 1970; Miranda y Ávila, 2008).
Por lo tanto, la calidad del vínculo matrimonial también se encuentra
determinada por la actitud que los miembros de la pareja adoptan en respuesta
a dicha estimación (Rojas, 2007).

El ajuste en la relación matrimonial, entonces, tiene que ver con los procesos
necesarios que cada miembro de la pareja debe realizar para conseguir una
relación funcional y armónica (Sabatelli, 1988). El ajuste se relaciona con
“bienestar”, mientras que el desajuste con “malestar”. Esta concepción ha
servido para identificar las dimensiones de funcionamiento que han constituido
a los criterios de bienestar o malestar en la pareja (Bloom, 1985; F. Sánchez,
2018).

La definición multidimensional de Ajuste Diádico propuesta por Spanier
(1976) se refiere a un proceso de acomodación que involucra cuatro aspectos
básicos: consenso, satisfacción, cohesión y expresión afectiva. Así, la
satisfacción marital se convierte en una dimensión valorativa del cónyuge y de
la relación, que surge a partir del ajuste de los miembros de la pareja
(Hernández, 2008; Moral, 2008; Cabrera et al., 2019).

Spanier (1976) plantea que el Ajuste Diádico puede ser considerado tanto
como un estado cualitativo, como un proceso en la relación de pareja. Y este
proceso puede ser evaluado en distintas oportunidades y puede variar en su
resultado según un momento concreto.

En el Ajuste Diádico influyen diferentes variables como:
► La satisfacción de los miembros de la pareja.
► La cohesión o el grado en que está implicado cada miembro de la pareja en

la relación o qué responsable se siente respecto del bienestar del otro.



► El grado de consenso con respecto a temáticas relevantes, como por
ejemplo economía, tiempo libre, tareas de la casa, amistades, etc.

► Las muestras y expresiones de afecto, así como el grado de tensión entre
ellos (Spanier 1976).

5. Evaluación de la relación
La evaluación de la interacción en la pareja posibilita información que es

fundamental tanto para la conceptualización como para el tratamiento de la
pareja, ya que va a determinar los focos de atención que se tendrán en cuenta
en la terapia. Además de incidir en los resultados del tratamiento, la
evaluación provee de bases empíricas para determinar la efectividad
(Bornstein, Bornstein y Dawson, 1984).

El objetivo de muchos de estos procedimientos de evaluación ha sido
discriminar entre las parejas bien avenidas y las parejas en conflicto. Aunque
todos los instrumentos ofrecen información muy detallada, muchos son
inaplicables en la práctica clínica (Margolín, 1981).

La evaluación de la relación de pareja se ha llevado a cabo desde
perspectivas diferentes y con distintas metodologías como los autoinformes,
los informes del cónyuge y los informes de observadores externos (terapeutas,
investigadores) (Markman et al., 1981; Jacobson y Margolín, 1979; Sprenkle,
Olson, 1978; Weiss y Margolín, 1977).

Las medidas de autoinforme desempeñan un papel fundamental en la
evaluación del conflicto de pareja, porque por definición la satisfacción
depende de la apreciación que cada miembro de la pareja hace sobre el otro y
la relación. Si bien los autoinformes frecuentemente tienen limitaciones
porque están influenciados por sesgos y distorsiones, suelen resultar de gran
ayuda para comprender el conflicto de pareja porque esos sesgos constituyen
en sí mismos un dato significativo sobre la pareja y su relación (Jacobson et
al., 1981).

Se destacan algunos de los instrumentos de evaluación más utilizados:
► Escala de Ajuste Diádico, DAS son sus siglas en inglés (Spanier, 1976). Es

la escala más utilizada y la que posee mayor investigación empírica. En los
diez años siguientes a su creación fue utilizada en más de 1.000 estudios
(Spanier, 1985). Fue desarrollada como una medida multidimensional
aplicable a todo tipo de parejas. Consta de 32 ítems con cuatro subescalas:
Satisfacción, Cohesión, Consenso y Expresión afecto, que pueden ser
utilizadas separadamente, sin perder validez o confiabilidad (Spanier, 1976,
1988; Spanier y Thompson, 1982). Con una consistencia interna que oscila



entre 0,50 y 0,96, tanto para la escala global como para las distintas
subescalas (Busbyet al., 1995; Carey, et al., 1993; Graham et al., 2006;
Kurdek, 1992; Spanier, 1976; Spanier y Thompson, 1982) y una validez
significativa con respecto al criterio externo, resultados de fiabilidad test-
retest y dos mitades muestran valores superiores a 0,75 y 0,79,
respectivamente (Busby et al., 1995; Carey et al., 1993).

Fue adaptada en Francia (Vandeleur, et al., 2003), Canadá (Baillargeon,
Dubois y Marineau, 1986), China (Shek, 1995; Shek y Cheung, 2008; Shek,
et al., 1993), Italia (Gentili, et al., 2002), Corea (Lee y Kim, 1996), Australia
(Antill y Cotton, 1982), Turquía (Fisiloglu y Demir, 2000), Alemania (Dinkel
y Balck, 2006) y a la población hispana en Estados Unidos (Youngblut,
Brooten y Menzies, 2006). Posee un adecuado poder de discriminación entre
parejas con buen y mal ajuste (Crane, Busby y Larson, 1991; Schumm, Paff-
Bergen, Hatch y Obiorah, 1986; Sharpley y Rogers, 1984; Spanier, 1976,
1988; Spanier y Thompson, 1982) y sensibilidad al cambio terapéutico
(Boning y Henss, 1983). Se han desarrollado varios puntos de corte para
discriminar parejas con buen y mal ajuste, que oscilan entre 92 y 107
(Graham et al., 2006), no obstante, uno de los más utilizados ha sido el punto
de corte 107 (Busby et al., 1995; Crane, et al., 1990; Crane, Middleton y
Bean, 2000), que además coincide con el punto de corte 100 del Marital
Adjustment Test (MAT) (Locke y Wallace, 1959).

► Escala de Ajuste Marital, MAS son sus siglas en inglés (Locke y Wallace,
1959). Es, al igual que la DAS, un instrumento de autoinforme que permite
obtener un índice global de ajuste en la pareja y posibilita obtener
impresiones subjetivas con relación al grado de satisfacción. Basada en el
modelo unidimensional, base de la investigación clásica, parte de la
consideración de una dimensión subyacente valorativa: placer-displacer. Bajo
este modelo han trabajado autores como Locke y Wallace (1959) y Hendrick
(1988), quienes señalan que la satisfacción es producto de un balance entre
aspectos positivos y negativos del matrimonio. Consta de 15 ítems; 14 hacen
referencia a diversas áreas de la relación marital (finanzas, relaciones
sexuales, desacuerdos y actividades compartidas). El ítem número 1 es un
índice global de satisfacción marital sobre una escala de 35 puntos. La
fiabilidad y validez se determinó contrastando las puntuaciones entre grupos
ajustados maritalmente y grupos en tratamiento clínico.

► Escala de Felicidad Matrimonial, MHS son sus siglas en inglés (Azrín,
Naster y Jones, 1973; modificada por Bornsteinet al., 1984/1985). La escala
posibilita una evaluación rápida de once áreas importantes en la interacción



de la pareja: 1. responsabilidades de la casa, 2.educación de los hijos, 3.
actividades sociales, 4. manejo del dinero, 5.comunicación, 6. sexo, 7.
promoción académica o laboral, 8. independencia personal, 9. independencia
del cónyuge, 10. cariño, 11. felicidad general. Cada ítem se evalúa con una
puntuación que va del 1 al 10, por lo que es una forma muy rápida de obtener
los resultados.

► Cuestionario de Actitudes Matrimoniales Revisado, deriva del Cuestionario
de Actitudes Matrimoniales (Pretzer, Fleming y Epstein, 1983) que evalúa el
contenido específico de las atribuciones que tienen los cónyuges de los
problemas maritales, resultando de las siguientes subescalas: atribución de su
propia conducta, conducta de la pareja, personalidad propia, personalidad de
la pareja, mala intención de la pareja y pérdida de amor de la pareja (Epstein
y Baucom, 2002). Contiene 74 afirmaciones diseñadas para determinar cómo
cada cónyuge ve las dificultades de la pareja. Se puntúa en una escala Likert
del 1 al 5 y las puntuaciones se suman para obtener una puntuación total.

► Inventario de Satisfacción Marital, MSI son sus siglas en inglés (Snyder,
1981). Es un inventario dicotómico de elección: verdadero o falso. Está
formado por 280 ítems distribuidos en nueve áreas: 1.educación de los hijos,
2. finanzas, 3. problemas sexuales, 4.comunicación, 5. historia familiar, 6.
agresión, 7. resolución de problemas, 8. orientación de género, 9. tiempo
compartido. Los coeficientes de consistencia interna oscilaron en 0,70 hasta
0,93 (M = 0,82) y el coeficiente de estabilidad temporal a las 6 semanas varió
de 0,74 hasta 0,88 (M = 0,79).

► Escala de Satisfacción Marital, ESM son sus siglas en inglés (Roach,
Frazier y Bowden, 1981). Mide la percepción de una persona sobre su propio
matrimonio y el nivel de satisfacción del mismo. Dicha escala fue diseñada
con base en la cultura estadounidense y validada en una población mexicana
por Nina Estrella (1985). La autora dividió la escala en SAT y NO SAT y
encontró una confiabilidad alfa de 0,94 y 0,90 para cada dimensión.
La ESM está compuesta por 48 reactivos tipo Lickert en los cuales la

persona elige una opción por reactivo, que van desde “totalmente en
desacuerdo” (1) a “totalmente de acuerdo” (5); 25 de los ítems van en sentido
inverso y para obtener la puntuación total se deben decodificar dichos
reactivos. Se obtiene el nivel de satisfacción a partir de la división de la escala
en 5 niveles (totalmente satisfecha/o, satisfecha/o, nivel medio de satisfacción,
insatisfecha/o y totalmente insatisfecha/o).

Cuanto más elevada sea la puntuación, mayor es la satisfacción marital. La
escala está formada por dos subescalas SAT (Satisfacción Marital) y NSAT



(No Satisfacción Marital). La primera consta de 25 ítems y está relacionada
con los aspectos positivos y satisfactorios que se pueden dar en el matrimonio,
la segunda consta de 23 ítems y se refiere a los aspectos negativos de la
relación que llevan a la insatisfacción marital.
► Cuestionario de Patrones de Comunicación, CPQ son sus siglas en inglés

(Christensen y Sullaway, 1984; Christensen, 1988). El cuestionario está
diseñado para evaluar los patrones de comunicación de las parejas durante
tres fases de conflicto: 1 “Cuando surge algún problema en la relación”; 2
“Durante la discusión del problema” y 3 “Después de la discusión de un
problema”. Se centra en cinco posibles formas de la comunicación conyugal:
1. ambos buscan una comunicación constructiva; 2. ambos evitan la
discusión; 3. ambos buscan discutir el problema y ambos se retiran de la
discusión; 4. el marido busca discutir el problema y la esposa se retira de la
discusión y 5. la esposa busca discutir el problema y el marido se retira de la
discusión. El cuestionario incluye 35 elementos en una escala tipo Likert de 9
puntos puntos, que oscila de 1 (muy poco probable) a 9 (muy probable). Hay
cuatro dimensiones en la fase uno, 18 en la segunda fase y 13 dimensiones en
la fase tres. El CPQ mide el grado en el que las parejas hacen uso de
diferentes estrategias de interacción durante el conflicto. La investigación
muestra CPQ ha demostrado la fiabilidad test-retest y construye validez. Los
niveles de acuerdo Interpartner de las tres subescalas son .73, .74 y .80,
respectivamente, con una fiabilidad global escala de 0,90 (Christensen y
Sullaway, 1984).

► Inventario de Comunicación Marital, MCI son sus siglas en inglés
(Bienvenu, 1978). Este instrumento fue desarrollado para dar a los cónyuges
una mejor comprensión de los patrones de comunicación de su matrimonio,
examinando la capacidad de la pareja para escuchar, para entender al otro,
para expresarse y la actitud frente a la expresión del otro. El inventario posee
46 ítems que se puntuaban de 0 a 3: “Por lo general”, “A veces”, “Rara vez”
o “Nunca”. Las puntuaciones oscilaron entre 0 y 138, una puntuación baja
indica comunicación conyugal insuficiente y, por el contrario, una alta
puntuación refleja una buena comunicación conyugal. El MCI se usó para
discriminar éxito entre las parejas que expresaban no tener malestar en la
relación y las parejas que estaban en ese momento en terapia de pareja. El
MCI mostró poseer una alta consistencia interna .93, y también en las
siguientes investigaciones y en pruebas test-re-test .95 (Bienvenu, 1978).
Existen otras medidas de evaluación que tienen utilidad clínica, pero que no

han sido evaluadas empíricamente. Las medidas de evaluación del ajuste en la



pareja podrían ayudar a los investigadores a desarrollar intervenciones
terapéuticas en el ámbito marital que permitirían abordar sus problemas,
suprimir el impacto de los factores de riesgo y evitar sus consecuencias en la
salud familiar (Jiménez Picón, 2015).

Medidas de evaluación de la relación



PARTE 2
TERAPIA DE PAREJA. HISTORIA

Y MODELOS EXPLICATIVOS

6. Introducción
La terapia de pareja (TP) es una de las modalidades de psicoterapia más

difíciles de llevar a cabo, entre otras cosas, por la complejidad de las
variables involucradas, el alto monto de conflictividad interpersonal y las
características particulares de la relación terapéutica. Así también, fue la
única modalidad que recibió una valoración negativa en una encuesta de
clientes en psicoterapia (Seligman, 1995) y es, por cierto, una intervención
que requiere una importante especialización por parte de los terapeutas
(Montesano, 2015).

Gurman y Fraenkel (2002) identificaron cuatro etapas en el desarrollo de
la TP: una primera etapa entre 1930 y 1963, llamada “formación no
teórica”, que consistía en el consejo matrimonial llevado a cabo por
consejeros no expertos en salud mental (por ejemplo: obstetras,
ginecólogos, orientadores en vida familiar, clérigos), se destinó a personas
que no estaban afectadas por trastornos psiquiátricos y su práctica se acercó
más a la asesoría y la orientación familiar. La intervención era breve y de
carácter preventivo. Una segunda etapa es la llamada “de experimentación
psicoanalítica” o “asesoramiento matrimonial” que va de 1931 a 1966 y se
nutre de un conjunto de ideas e intervenciones del único modelo existente
hasta ese momento, el modelo psicoanalítico. Algunos psicoanalistas se
interesaron en el proceso de selección del compañero y en observar cómo
una intervención en uno de los miembros afectaba la relación de pareja
(Mittelman, 1948), en lo que llamaron las “neurosis entrelazadas” de las
parejas casadas. Hay una tercera etapa, entre 1963 y 1985, que dio lugar a
un revolucionario movimiento psicoterapéutico conocido como “terapia
familiar”, con autores como Don D. Jackson, Virginia Satir (fundadores del
Mental Research Institute-MRI), Murray Bowen y Jay Haley, quienes
continúan teniendo influencia hasta hoy (Gurman y Fraenkel, 2002). Bowen
(1978) fue el primer teórico clínico de terapia familiar que abordó asuntos
multigeneracionales y transgeneracionales de manera sistemática con
parejas. Puso énfasis en el bloqueo de los procesos de transmisión
patológica multigeneracional a través de la mejora en la capacidad de



diferenciación de los individuos, prestó gran atención clínica a las formas
sutiles en que las parejas con dificultades incluían de manera inconsciente y
“triangular” una tercera fuerza, ya sea un amante, un hijo o incluso valores
y estándares abstractos para estabilizar la díada en peligro. Bowen (1978)
operó desde la postura terapéutica de un “entrenador” imparcial y objetivo,
creyendo que “el conflicto entre dos personas se resolverá automáticamente
si ambos permanecen en contacto emocional con una tercera persona que
puede relacionarse activamente con ambos sin tomar partido”.

Para Gurman, el terapeuta familiar que más influyó en la práctica de la
terapia de pareja fue Jay Haley. Su artículo de 1963, titulado “Terapia
matrimonial”, marcó el momento decisivo en el que la terapia familiar
ocupó el lugar de la terapia matrimonial psicodinámica. Las ideas de Haley
siguen siendo la perspectiva clínica de mayor alcance e influencia sobre el
funcionamiento de la pareja y la terapia de pareja surgida del movimiento
de terapia familiar. Para Haley, la dinámica relacional del matrimonio
involucraba poder y control. Como él planteó, “Los principales conflictos
en el matrimonio se centran en el problema de quién va a decir a quién, qué
hacer en qué circunstancias” (Haley, 1963). Haley también creía que incluso
cuando el problema se presentaba como el síntoma de una persona era el
poder el que estaba en cuestión y señalaba la posición de mayor jerarquía
del compañero sintomático, ya que suponía que el portador del síntoma
había logrado igualar el poder conyugal a través de estas dificultades. Los
síntomas de los individuos, entonces, se convirtieron en formas de definir
las relaciones y fueron vistos como metáforas y desvíos de otros problemas
que eran demasiado dolorosos para que la pareja los abordara
explícitamente. La resistencia al cambio fue vista entonces como casi
inevitable, lo que llevó a Haley (1963) a formular su “primera ley de
relaciones humanas”; “cuando un individuo indica un cambio en relación
con otro, el otro responderá de tal manera que disminuya ese cambio”
(Haley 1963, cit. en Gurman y Fraenkel, 2002). Esta propiedad inherente a
los sistemas matrimoniales (y familiares) para resistir el cambio no se
limitaba a la interacción de la pareja y dio lugar a la estrategia terapéutica
de inducir el cambio de manera indirecta. Haley tampoco valoró la
expresión de sentimientos, común a otros métodos de tratamiento en pareja,
“Cuando una persona expresa su emoción de una manera diferente,
significa que se está comunicando diferente. Al hacerlo, fuerza un tipo
diferente de comunicación en la persona que le responde, y este cambio a su



vez requiere una forma diferente de responder. Un sistema cambia debido al
cambio en la secuencia de comunicación, pero este hecho no tiene nada que
ver con expresar o liberar emociones [en el sentido de catarsis]” (Haley
1963, cit. en Gutman y Fraenkel, 2002). El terapeuta estratégico era muy
activo y consideraba que su papel central consistía en encontrar formas
creativas para modificar los patrones de mantenimiento de problemas, de
modo que los síntomas u otros problemas ya no cumplieran sus objetivos
desadaptativos. Las indicaciones directivas fueron las herramientas más
importantes del terapeuta para inducir el cambio. También Haley utilizó
intervenciones paradójicas indirectas orientadas a la resistencia, como
prescribir el síntoma o restringir el cambio. Influyó en al menos una
generación completa de terapeutas conyugales (y familiares) al ver las
dinámicas familiares y de pareja como productos de un “sistema”, en lugar
de características de personas que comparten ciertas cualidades porque
viven juntos. Así se dio lugar al concepto de “el sistema familiar”. La
noción de que los síntomas cumplen funciones, “para el sistema” fue un
sello distintivo del enfoque estratégico (Nichols y Schwartz, 1998). Las
décadas de 1960 y 1970 marcan el momento de mayor desarrollo de la
terapia de pareja y familias, que fue liderado por teóricos y clínicos que
evitaban los modelos que se concentraran en los procesos psicológicos de
causalidad lineal y daban preferencia a los procesos de interacción familiar,
reconociendo la causalidad circular del sistema (Nichols y Schwartz, 2008,
cit. en Dattilio 2009).

El cuarto período surge a mediados de la década de 1980, donde la terapia
de pareja comenzó a diferenciarse bastante de la terapia familiar, con un
desarrollo sostenido de la teoría y la práctica, haciendo foco en la
investigación clínica, con el surgimiento de tres modalidades de
tratamiento: la terapia de pareja cognitiva conductual, terapia de pareja
enfocada en las emociones y terapia de pareja psicodinámica. La terapia de
pareja conductual (TCC), iniciada por el trabajo de Stuart (1969, 1980) y
Jacobson (Jacobson y Margolin, 1979; Jacobson y Martin, 1976), ha pasado
por períodos bastante distintos. La primera fase enfatizó el entrenamiento
de habilidades de comunicación y resolución de problemas y el cambio en
el comportamiento manifiesto como el intercambio de reforzadores. El rol
del terapeuta fue altamente psicoeducativo y directivo. La segunda fase
marcada por el desarrollo de la “Terapia Integrativa Conductual” (TCI)
(Christensen, Jacobson y Babcock, 1995) que puso énfasis en



intervenciones que facilitaran el desarrollo de una mayor aceptación mutua,
especialmente en torno a patrones repetitivos de interacción y
características persistentes de la pareja, por ejemplo, los estilos de
personalidad, o lo que Gottman (1999) denominó “problemas perpetuos”.
La tercera fase se centró en el impacto de la capacidad de autorregulación
afectiva de los individuos, especialmente en el trabajo clínico con parejas
“difíciles”, en las que uno de los individuos tiene un trastorno de la
personalidad, muchas veces un trastorno de la personalidad límite. De
hecho, ha hecho contribuciones significativas al tratamiento de una amplia
variedad de trastornos psicológicos psiquiátricos en su contexto relacional
íntimo (por ejemplo, alcoholismo y abuso de drogas, disfunción sexual,
depresión y trastorno bipolar). La terapia de pareja focalizada en la emoción
(Johnson y Denton, 2002) incluye una mezcla de intervenciones centradas
de la Gestalt e intervenciones sistémicas, fomenta la expresión afectiva y la
inmediatez, la disponibilidad relacional y la capacidad de respuesta. Más
allá de su uso inicial en conflictos de pareja genéricos, este enfoque se ha
aplicado recientemente al tratamiento de problemas y trastornos
“individuales”, en especial aquellos que probablemente se verán
influenciados positivamente por un énfasis en el apego seguro como el
trastorno de estrés postraumático.

La principios de la teoría del aprendizaje sirvieron a los terapeutas
comportamentales para lidiar con los comportamientos problemáticos tanto
de adultos como de niños y más tarde fueron aplicadas también a los
tratamientos de las parejas. Por ejemplo, Stuart (1969), Liberman (1970) y
Weiss, Hops y Patterson (1973) describieron la teoría de intercambio social
y las estrategias de aprendizaje operante para procurar intercambios más
satisfactorios en las parejas disfuncionales. Tanto el abordaje
comportamental como el familiar sistémico pusieron el énfasis en el
comportamiento observable y no en los factores que influencian las
relaciones interpersonales (Dattilio, 2009).

Gurman desarrolla en su manual de terapia de pareja (2008) que en los
últimos años los enfoques de orientación psicodinámica han renacido a
través de dos vías muy separadas. Por un lado, a través de la teoría de las
relaciones objetales (Dicks, 1967; Scharff y Bagnini, 2002), que ha
experimentado un desarrollo lento pero constante tanto en los Estados
Unidos como en otros países. Y por otro lado, a través de la incorporación
de este enfoque a modelos de tratamiento integradores (Gurman, 1981,



1992, 2002) y pluralistas (Snyder, 1999; Snyder y Schneider, 2002). Señala
que últimamente en la terapia de pareja se han reflejado las perspectivas del
feminismo, el multiculturalismo y el posmodernismo. La perspectiva
feminista ha alertado sobre las formas sutiles e implícitas en que los
estereotipos de género han influenciado tanto a los terapeutas como a los
pacientes en el proceso terapéutico. Además, el multiculturalismo ha
proporcionado la base para una comprensión más amplia sobre la
diversidad de las parejas en función de las diferencias de raza, etnia,
religión, clase social, orientación sexual, edad y ubicación geográfica, y las
normas relativas a la intimidad, la distribución y el uso del poder y el papel
de otros en la vida compartida de la pareja, que varían enormemente de una
cultura a otra. Finalmente, la perspectiva posmoderna ha hecho foco en
cómo las personas llegan a conocer su realidad, con énfasis en la
construcción histórica y social del significado en muchos aspectos
importantes de cómo “ser pareja” en una relación a largo plazo (Gurman,
2008).

La “integración” es el componente final de esta cuarta fase en el
desarrollo de la terapia de pareja. Esta “revolución silenciosa” (Lebow,
1997) se apoyó en el reconocimiento de la existencia de factores comunes
que influyen en los resultados del tratamiento (Sprenkle y Blow, 2004) y la
limitada evidencia de eficacia diferencial de varias terapias de pareja
(Lebow y Gurman, 1995). Los defensores de las posiciones integradoras
(Gurman, 1981,2002; Lebow, 1997) afirman que es necesaria una base
amplia para comprender y cambiar el comportamiento humano, y que los
enfoques integradores permiten una mayor flexibilidad de tratamiento y
mejoran las probabilidades de resultados terapéuticos positivos.

7. Cuestiones diagnósticas
El diagnóstico de las dificultades de pareja se encuentra desarrollado

también en la quinta versión del Manual diagnóstico y estadístico de los
Trastornos Mentales (DSM V. The American Psychiatric Association, APA,
2013) en “otros problemas que pueden ser objeto de atención clínica”.

La categoría V61.10 (Z63.0), Relación conflictiva con el cónyuge o la
pareja, refiere a los problemas o desavenencias en las relaciones íntimas
entre parejas adultas, también a las relaciones padre (cuidador) y niño o
similares, que pueden tener un impacto sobre la salud de los individuos que
las padecen. Se plantea asimismo que el problema puede llamar la atención



del clínico por ser un motivo de consulta en sí mismo o por afectar el curso,
pronóstico y tratamiento de un trastorno mental o médico. Se debe utilizar
cuando el principal objeto de atención clínica es abordar la calidad de la
relación de pareja (cónyuge o no) o cuando la calidad de dicha relación
afecte al curso, al pronóstico o al tratamiento de un trastorno mental o
médico. Las parejas pueden ser de igual o distinto sexo. Habitualmente, un
problema de la relación va asociado a un deterioro funcional en los
dominios conductuales, cognitivos o afectivos. Entre los ejemplos de
problemas conductuales cabe citar la dificultad para la resolución de
conflictos, el abandono y la intromisión excesiva. Los problemas cognitivos
se pueden manifestar como atribuciones negativas constantes a las
intenciones del otro o minimizar los comportamientos positivos de la
pareja. Los problemas afectivos pueden ser tristeza, apatía o rabia crónicas
contra el otro miembro de una relación (The American Psychiatric
Association, APA, 2013)

El apartado Maltrato del adulto y problemas de negligencia, Violencia
física por parte del cónyuge o la pareja hace referencia a acciones no
accidentales que puedan provocar daños físicos, como bofetadas, tirones de
cabello, pellizcos, zarandeos, empujones, mordeduras, patadas, puñetazos o
golpes con un objeto, quemaduras, envenenamientos, ahorcamiento,
bloquear el acceso al aire, sumergir la cabeza bajo el agua y agredir con un
arma. Están excluidos los actos en defensa propia.

La codificación de la violencia física, sexual, negligencia, maltrato
psicológico se establece de la siguiente manera:

Violencia física por parte del cónyuge o la pareja, confirmada 995.81
(174.11XA) Hallazgo inicial 995.81 (T74.11XD) Hallazgo ulterior

Violencia física por parte del cónyuge o la pareja, sospechada 995.81
(T76.11XA) Hallazgo inicial 995.81 (T76.11XD) Hallazgo ulterior

Violencia sexual por parte del cónyuge o la pareja, confirmada 995.83
(T74.21XA) Hallazgo inicial 995.83 (T74.21XD) Hallazgo ulterior

Violencia sexual por parte del cónyuge o la pareja, sospechada 995.83
(T76.21XA) Hallazgo inicial 995.83 (T76.21XD) Hallazgo ulterior

Negligencia por parte del cónyuge o la pareja, confirmada 995.85
(T74.01XA) Hallazgo inicial 995.85 (T74.01XD) Hallazgo ulterior

Negligencia por parte del cónyuge o la pareja, sospechada 995.85
(T76.01XA) Hallazgo inicial 995.85 (T76.01XD) Hallazgo ulterior



Maltrato psicológico por parte del cónyuge o la pareja, confirmado 995.82
(T74.31XA) Hallazgo inicial 995.82 (T74.31XD) Hallazgo ulterior

Maltrato psicológico por parte del cónyuge o la pareja, sospechado 995.82
(T76.31XA) Hallazgo inicial 995.82 (T76.31XD) Hallazgo ulterior

Modelos explicativos
Todo tratamiento individual o de pareja tiene que estar fundamentado en

modelos conceptuales que tengan evidencia empírica y que expliquen los
fenómenos observados. Así, los recursos técnicos de las intervenciones
terapéuticas son producto de estos principios. A continuación
desarrollaremos algunos de los modelos más importantes que explican la
disfuncionalidad en las relaciones de pareja y los principios que guían sus
intervenciones terapéuticas.

8. Modelo psicoanalítico
El modelo psicoanalítico fue la primera teoría en considerar la afectividad

y la sexualidad como aspectos centrales en el desarrollo de las personas. En
referencia a las relaciones de pareja, Freud (1939) señala que la relación del
niño con su madre es “el prototipo de todas las relaciones amorosas
posteriores, para ambos sexos”. Así, para Freud la madre será el primer
objeto amado. Esta primera relación se establece con el pecho materno, ya
que no solo va a satisfacer la necesidad de alimento, sino que va a proveer
una experiencia de satisfacción. Freud afirmó que la relación del niño con el
pecho materno será el modelo de toda relación erótica posterior (1905).

El planteo inicial de Freud con respecto a la afectividad va a dar lugar
más tarde a dos corrientes teóricas: las teorías del yo (Spitz, 1959-1965;
Jacobson 1954-1964 y Erikson 1950-1959) y la teoría de las relaciones
objetales (Klein, 1932, Sandler y Sandler, 1986).

Desde el punto de vista clínico y más allá de la tradición psicoanalítica de
trabajar con pacientes de manera individual y de la resistencia en el medio a
incluir en las sesiones a parejas o familias, muchos psicoanalistas han
desarrollado, desde las distintas teorías, técnicas para comprender y tratar
los conflictos de pareja.

El grupo de trabajo de Carlos Pérez Testor (2009) en la Universidad de
Barcelona ha realizado una importante revisión en la que destaca a la
escuela inglesa, la escuela francesa y los grupos de Roma, Milán o Nápoles,
fundadores de la Asociación Internacional de Psicoanálisis de Pareja y



Familia. También destaca en Estados Unidos al grupo de Washington. En su
artículo señala dos líneas teóricas que fundamentan los desarrollos de estas
escuelas: la teoría de las relaciones objetales y la teoría del apego (Testor,
Garayoa, Pujols, 2009).

► Teoría de las relaciones objetales
Los psicoterapeutas de pareja que fundamentan su trabajo en las teorías

de las relaciones objetales explican el conflicto de pareja en términos del
mundo representacional que se va generando a partir del desarrollo
temprano. Son las interacciones vividas en los primeros años de vida las
que permiten o no diferenciar lo que está en uno o lo que está en los otros,
lo interno y lo externo. En la diferenciación yo-no yo se fundamenta la
salud o la patología de la relación de pareja (Testor et al., 2009).

Siegel (cit. en Spaulding 1997) plantea cuatro niveles de desarrollo en
función de dicha diferenciación:
● Confusión entre uno mismo y el otro (estructura esquizoide).
● Separación entre uno mismo y el otro, pero sin integrar las experiencias,
de manera que persiste la polarización en buenas y malas experiencias
(estructura borderline).

●  Disociación basada en la idealización y la devaluación (estructura
narcisista).

●  La constancia del yo y del objeto, con una imagen más realista y
compensada de uno mismo y del otro.
Desde este enfoque, Zavattini (2016) considera la relación en la pareja

como la ocasión de redefinir y reestructurar la identidad del yo
(Ruszczynski, 1993; Clulow, 2001; Lupinacci y Zavattini, 2002; Santona y
Zavattini, 2005; Velotti, Gigli y Zavattini, 2006; Lamb, 2007).

Puede ser una oportunidad para el desarrollo y para revisar los modelos
internos o puede, al contrario, contribuir negativamente a perpetuar los
fenómenos de discontinuidad y disociación del yo (el yo extraño) y la
necesidad de “externalizar” lo que no ha sido elaborado (Santona y
Zavattini, 2005; Orbach, 2007, Spaulding, 1997; Pérez-Testor, 2001;
Waska, 2008; cit. en Zavattini, 2016).

Para Siegel (2008), la identificación proyectiva ‒mecanismo de defensa
postulado por Melanie Klein (1947)‒ permite pensar desde el modelo
psicoanalítico el fundamento de muchos de los conflictos en la pareja. Cada



miembro de la pareja proyecta en el otro aspectos propios que generan
ansiedad y percepción de amenaza y que tienen su origen en las primeras
experiencias infantiles. Estos aspectos negativos de uno mismo, percibidos
como “malos” o “peligrosos”, generan que el otro sea visto como
amenazante y también muchas veces la conducta del otro corrobora esta
percepción. Así se pone en marcha el mecanismo de escisión inconsciente y
proyección hacia el otro de los aspectos negativos y amenazantes del yo.

En la posición esquizo-paranoide, que según M. Klein (1947) es un modo
particular de relacionarse con los objetos y que comporta un tipo de
ansiedad específica y un conjunto de mecanismos de defensa, van a
predominar los sentimientos de rechazo, ataque y envidia, así como de
aislamiento, distancia emocional y culpabilización del otro. La psicoterapia
de pareja psicoanalítica intentaría favorecer el paso a la posición depresiva,
que permitiría la asunción de las propias responsabilidades, la gratitud hacia
el otro y el deseo de cuidar y reparar (Siegel, 1999).

Por otra parte, y con relación a los mecanismos de defensa, la disociación
es un mecanismo asociado especialmente a las experiencias traumáticas
infantiles y a la desregulación de las emociones que afecta la relación de
pareja. A través de este mecanismo se separa “lo bueno” y “lo malo”. Por
un lado, la preservación de lo bueno podría conducir a procesos de
idealización y la consiguiente posibilidad de sentir decepción frente a los
aspectos negativos del otro. Por otro lado, la mayor sensibilidad a percibir
“lo malo”, amenazas o acciones humillantes por parte de la pareja,
basándose en expresiones faciales, actitudes o tonos de voz, podría conducir
a una relación de pareja conflictiva e inestable (Siegel, 2008).

El terapeuta indaga y ayuda a la pareja a observar la presencia de aspectos
propios de la disociación, por los cuales todo lo bueno recae en un miembro
de la pareja y todo lo malo en el otro. Es el terapeuta quien permite
entender cómo los sentimientos y la comunicación quedan afectados por esa
disociación. Otro papel fundamental del terapeuta será contener los intensos
sentimientos que se generan, así como clarificar las conexiones entre el
conflicto actual y experiencias relacionales previas (Siegel, 2008; cit. en P.
Testor et al., 2009).

Otros modelos van a poner énfasis en mecanismos que permiten mitigar
el impacto de la puesta en marcha de estos mecanismos de defensa. En el
modelo de Bion (1988) se señala la importancia de los elementos de
contención para mitigar las ansiedades persecutorias que promueven la



distorsión y la hostilidad. El concepto “continente-contenido” implica una
complementariedad entre las proyecciones del niño y la receptividad
materna. El objeto que contiene permite el desarrollo de procesos de
aprendizaje y conocimiento, cuando está receptivo y abierto a nuevas
experiencias y dispuesto a acoger con calidez y empatía lo que proviene del
otro.

En este mismo sentido, Winnicott elabora una teoría original sobre la
relación de objeto, del sí mismo y del juego. Señala el valor del contexto
interpersonal en el que los humanos se desarrollan y destaca la importancia
de un ambiente de contención, seguridad y protección. En el proceso
terapéutico que lleva al cambio, la primera tarea es establecer un ambiente
sostenedor (Winnicott, 1965). En el campo de la terapia de pareja, el
terapeuta intenta que la pareja reconozca su dependencia mutua para
promover bienestar y amor en dos seres que a su vez son independientes y
con límites claros entre sí (Crawley y Grant, 2010).

El diagnóstico y el tratamiento de los conflictos de pareja desde la
perspectiva psicoanalítica han estado centrados en el uso rígido y masivo de
los mecanismos de defensa. Así, el tipo y la intensidad de los mecanismos
de defensa que genere la pareja serán determinantes de la mayor o menor
salud y psicopatología (Scheinkman y Fishbane, 2004; Jaén y Garrido,
2005; MacIntosh, 2018).

El objetivo central del tratamiento psicoanalítico de pareja, al igual que el
tratamiento individual, es conseguir insight, contener las proyecciones y
percibir al otro de manera más realista para modificar conflictos
inconscientes y dinámicas relacionales que generan sufrimiento, también
explorar e interpretar fantasías y deseos. Además de los procesos defensivos
que afectan a las relaciones con uno mismo y con los demás, se buscará
estimular la reflexión en la pareja para distinguir la realidad externa de la
visión inconsciente que cada miembro tiene de la realidad (P. Testor et al.,
2009).

Scharff y Scharff (2008), en su enfoque de terapia de las relaciones de
objeto, influenciados por Fairbairn, Klein y Winnicott, describen que los
objetivos fundamentales de la terapia de pareja serían:
●  Reconocer y elaborar las identificaciones proyectivas e introyectivas
mutuas de la pareja.



● Mejorar la capacidad de la pareja para proporcionarse mutuamente apego
y autonomía.

●  Recuperar la capacidad de comunicación inconsciente, que permitirá el
desarrollo de la empatía, la intimidad y la sexualidad.

● Promover la individuación y la diferenciación entre los miembros de la
pareja.

●  Facilitar que la pareja recobre la confianza en sus posibilidades de
crecimiento.
Además, señalan que el tratamiento psicoanalítico pone énfasis en los

componentes inconscientes de la relación, en las situaciones que generan
afectos intensos y los aspectos transferenciales y contra-transferenciales. Se
trabaja en la interpretación de los patrones defensivos utilizados por la
pareja y en las ansiedades básicas (a ser abandonado, dañado, dominado)
que están presentes en la relación. En términos kleinianos, se estimula el
pasaje a la posición depresiva (Waska, 2008).

La tarea terapéutica propone contener los sentimientos de fracaso y
también proveer apoyo y reconocimiento a las capacidades de la pareja. El
terapeuta de pareja estimula la puesta en marcha de un trabajo de
simbolización (Nicolò, 1999), indispensable para la evolución del
sufrimiento conyugal (Ruffiot, 1981). La terapia psicoanalítica se detiene
cuando la propia pareja, al sentirse capaz de regular por ella misma sus
conflictos, está en condiciones de reinstalar tal como le parezca el futuro del
vínculo (Tavazza, 2006, cit. en P. Testor et al., 2009).

► Teoría del apego
Discípulo de Melanie Klein, John Bowlby se interesa por el efecto de la

deprivación materna en el desarrollo del niño y produce un giro importante
al plantear la importancia de la interacción real con los padres para la
constitución emocional del niño. Publica en 1960 “Tristeza y duelo en la
infancia” en Psychoanalytical study of the child, donde reconceptualiza el
duelo en el niño y lo define como resultado de la ausencia de la figura de
apego. Esta publicación recibe los comentarios críticos de Anna Freud, Max
Schur y René Spitz (Schur, 1960). A partir de entonces, se distancia del
psicoanálisis, realiza investigación observacional y se acerca más a la
etología, la biología y a la psicología del desarrollo (Galindo, 2002).

La teoría de Bowlby (1969/1980) supone que:



● El ser humano, al igual que otras especies animales, cuenta con conductas
innatas con una fuerte base biológica que favorecen su supervivencia.

●  Los niños pequeños necesitan desarrollar una dependencia segura
respecto a sus padres antes de poder enfrentarse por sí mismos a
situaciones desconocidas.

●  La separación de dicha persona (figura de apego) pone en marcha una
reacción afectiva observable a través de una serie de manifestaciones de
conducta que siguen un patrón constante.

●  Durante los primeros años, mientras el niño adquiere la capacidad de
autorregulación, la madre constituye su yo y su superyó.

● Este patrón presenta tres fases características que se desarrollan a medida
que la separación es más larga. El niño pequeño separado de sus padres
manifiesta, en el primer momento, protesta; si la separación continúa,
desesperación o desesperanza; y finalmente, si la separación es lo
suficientemente larga, desapego.

●  Esta conducta manifiesta la necesidad de apego, es primaria y excede
otras necesidades básicas (alimentación), negando de este modo un
concepto fundamental de la metapsicología freudiana: la teoría del
apuntalamiento.

●  Las conductas de apego se mantienen a lo largo de toda la vida,
activándose en determinadas circunstancias como amenazas de pérdida o
pérdida real.

●  Las conductas de apego, que se llevan a cabo con la finalidad de
mantener la proximidad a la figura de apego y tienen como función la
supervivencia (protección de los individuos jóvenes frente a los
predadores), se desarrollaron y mantuvieron de acuerdo al concepto
darwiniano de “selección natural” (F. Galindo, 2002).
El apego sería uno de los tres sistemas conductuales innatos

determinantes para la relación de pareja. El apego adulto se configura a
partir de las experiencias que cada persona ha vivido en su familia de
origen, especialmente a partir del grado de sensibilidad de las figuras de
apego a sus necesidades afectivas. Cada tipo de apego conlleva un tipo de
expectativas, creencias y objetivos respecto de la relación con los demás
(Castillo y Medina, 2007).

Main, Kaplan y Cassidy (1985) y Hazan y Shaver (1987) fueron los
primeros que conceptualizaron la pareja adulta como una relación de apego.



Los distintos tipos de apego que ellos plantean (seguro, ambivalente y
evitativo) fueron posteriormente ampliados a cuatro estilos afectivos:
seguro, huidizo alejado (o evitativo), preocupado y huidizo temeroso
(Bartholomew, 1990; Bartholomew y Horowitz, 1991; cit. en P. Testor et
al., 2009).

Las dimensiones ansiedad y evitación dan lugar a otra tipología de apego
adulto, el apego seguro, caracterizado por baja ansiedad y baja evitación
(proximidad) en las relaciones interpersonales, preocupado (alta ansiedad,
baja evitación), temeroso (alta ansiedad, alta evitación) y distante-evitativo
(baja ansiedad, alta evitación) (Bartholomew, 1990; Bartholomew y
Horowitz, 1991; cit. en P. Testor et al., 2009).

Estilos de apego y su relación con la ansiedad y la evitación (Testor, 2009).

La conducta de apego se activa ante la percepción de amenaza. En una
relación de pareja caracterizada por el apego seguro, cada miembro de la
pareja puede aceptar la dependencia recíproca y la autonomía individual.
Las relaciones de pareja tienden a ser estables, armónicas, con un buen
nivel de confianza e intimidad. En la relación de apego inseguro, por el
contrario, el apego puede ser unidireccional y rígido, la pareja puede
competir por el lugar de cuidado y negar la necesidad de ser cuidado
situándose en un rol paternal (Clulow y McCluskey, 2003). Las personas
con apego preocupado viven con más ansiedad sus relaciones de pareja,
pueden mostrar un estilo de relación más obsesivo y dependiente. Las
personas con apego evitativo muestran menos interés por las relaciones de
pareja, son menos proclives a la intimidad y más distantes. En las personas
con apego temeroso, el miedo al rechazo las induce a distanciarse (P. Testor,
2009).

Si predomina la ansiedad en ambos miembros de la pareja, el
funcionamiento podría ser pobre, y es posible que se presenten la
manipulación, la coerción y el sentimiento de incomprensión. La agresión
es más frecuente por parte del miembro de la pareja ansioso hacia el
miembro evitativo: el miedo al abandono de uno y el miedo a la intimidad
del otro se exacerban mutuamente. El mecanismo de defensa de la



proyección es más frecuente en personas evitativas, que proyectan en los
otros rasgos rechazados de sí mismos (Schachner, Shaver y Mikulincer,
2005, cit. en P. Testor, 2009).

En síntesis, desde la teoría del apego, el conflicto se entiende a partir de
que falla el establecimiento de un vínculo seguro, así el aislamiento, la
desconexión y la separación generan dolor y miedo, que pueden dar lugar a
respuestas de lucha, huidas o frialdad. Para esta teoría, la necesidad de
dependencia puede ser efectiva o no, pero nunca es patológica (Johnson,
2003).

Por otra parte, la capacidad de cuidar al otro juega un rol central para la
calidad de la relación de pareja. Si en uno de los miembros de la pareja
predomina el estilo ansioso, el terapeuta deberá tener presente sus
necesidades de apoyo y afecto y buscar que sean satisfechas, tanto por parte
de la pareja como del propio terapeuta. Por el contrario, el trabajo con
personas con estilo evitativo se orienta a contemplar sus dificultades para
dar apoyo. Estas dificultades promueven el distanciamiento, que a su vez
puede provocar mayor ansiedad en la pareja y más necesidad de
distanciamiento, generándose así círculos de potenciación del conflicto. El
terapeuta debe promover seguridad, lo cual facilita que se reaparezca la
empatía, el apoyo y la disponibilidad a cambiar las impresiones negativas
sobre el otro. La terapia debe constituir un espacio seguro en el que cada
miembro de la pareja, con ayuda del terapeuta, pueda explorar los estilos de
apego que se activan en la relación y pueda aprender sobre las señales
verbales y no verbales asociadas a las emociones propias y del otro. Al
facilitar la generación de ese espacio de seguridad, el terapeuta contribuye
también al procesamiento, la regulación y la integración de las emociones
que se activan en la relación de pareja (Bowlby, 1988; Johnson, 2003, 2004,
cit. en P. Testor et al., 2009).

En relación con la pareja adulta para el psicoanálisis, y más allá de él, la
intimidad es una necesidad humana básica y ocupa un lugar central en la
relación de pareja. Siguiendo la definición de Hatfield 1984 (cit. en Alperin,
2006), “la intimidad es un proceso en el que una díada intenta moverse
hacia una completa comunicación de afectos, pensamientos y conductas”.
La capacidad para intimar se inicia en la primera infancia, a partir de las
primeras relaciones interpersonales que experimenta el bebé con sus
cuidadores, sintiéndose comprendido y compartiendo sentimientos
positivos. A partir de ahí se fundamenta la capacidad para la empatía, para



sintonizar con el otro y para la reciprocidad, aspectos clave para las
relaciones futuras. Todos esos procesos requieren de un adecuado
procedimiento de separación e individuación, que va a incluir también la
capacidad de estar solo. Por tanto, la capacidad de estar con los demás tiene
la misma raíz que la capacidad de estar solo. Cada miembro de la pareja
contribuye a generar una relación que tendrá una personalidad propia. En
muchas ocasiones esa personalidad será suficientemente sana, pero en otras
aparecerá el conflicto (P. Testor et al., 2009).

9. Modelo conductual
Inicialmente, el abordaje conductual se caracterizó por la especificación

de los problemas de la pareja en términos concretos y observables que
sirvieran al planteamiento de estrategias terapéuticas específicas. Los
efectos y alcances de estas estrategias específicas, como las habilidades de
comunicación y el entrenamiento en resolución de problemas, fueron
sometidos además al análisis empírico (Falloon, 1988; Falloon y Lillie,
1988; Falloon, Boyd y Mc Gill, 1984; Jacobson y Margolin, 1979; Stuart,
1980; cit. en Dattilio 2009).

Desde el modelo de intercambio social se supone que las personas que
constituyen una pareja permanecen en ella solo si la relación es satisfactoria
en términos de costo/beneficio. Desde este modelo, las personas buscarían
aumentar la satisfacción y reducir los costos que producen insatisfacción
(Thibaut y Kelley, 1959).

Jacobson y Margolin (1979) plantean el principio de reciprocidad, donde
un miembro de la pareja espera recibir al menos lo mismo que va a dar. La
reciprocidad refiere a la tasa de refuerzo que un miembro recibe del otro no
solo de manera inmediata, sino también a largo plazo (Bornstein y
Bornstein, 1992). El refuerzo es el estímulo positivo o negativo recibido
que incrementa la posibilidad de que cierta conducta se vuelva a realizar o
se extinga. Este concepto es importante porque la mayoría de las parejas en
crisis mencionan un número mayor de secuencias diarias de refuerzos
negativos que positivos (Johnson O’Leary, 1996; cit. en Dattilio, 2009).
Esto se podría explicar porque en las interacciones negativas surge con más
frecuencia la reactividad inmediata que en las interacciones positivas. Si la
pareja recurre a la utilización del castigo recíproco como forma de control
de la conducta y los miembros de la pareja en conflicto perciben que son
“castigados”, tienden a vengarse del otro con otro castigo, de forma



inmediata y con la misma intensidad (Gottman, Markman y Notarius, 1977;
Jacobson, Waldron y Moore, 1980; cit. en Bornstein y Bornstein, 1992).

La investigación ha demostrado que las parejas tienden a intercambiarse
tasas de refuerzos positivos y negativos similares (Wills, Weiss y Patterson,
1974). Con relación a esto, otros autores han referido a este intercambio
como “la cuenta bancaria” y destacaron que las parejas que brindan al otro
intercambios positivos sin la necesidad de obtener una reciprocidad
inmediata han desarrollado la confianza recíproca necesaria para avanzar en
la relación y vincularse con mayor efectividad porque han acumulado
refuerzos positivos en su cuenta bancaria (Gottmanet al., 1976; cit. en
Bornstein y Bornstein, 1992).

Para la teoría del intercambio conductual de satisfacción marital, los
eventos que proporcionan agrado o desagrado en el intercambio de
conductas en las parejas tienen un componente de funcionamiento que lleva
a experimentar satisfacción o insatisfacción (Jacobson y Margolin, 1979;
Stuart, 1969; Patterson, Hops y Weiss, 1973; Weiss y Margolin, 1977).

Jacobson y Anderson (1982) observaron un círculo vicioso que muestra
que tanto los intercambios positivos como los negativos en la relación
tienen un impacto inmediato en las parejas. Por ello, las parejas satisfechas
con la relación tienen la capacidad de ser menos reactivas a los
intercambios negativos y los intercambios punitivos suelen ser asimilados
sin reacción. Por el contrario, la capacidad de reactividad inmediata a los
intercambios negativos que tienen las parejas insatisfechas hace que escalen
en una catarata de intercambios cada vez más intensos (Dattilio, 2009).

Además, en las parejas insatisfechas se observan “procesos de coacción”
(Patterson y Reid, 1973, Patterson, Hops, y Weiss, 1975), donde un
miembro de la pareja recurre a un estímulo aversivo para obtener un
refuerzo positivo del otro; esta estrategia fundada en el control aversivo,
utilizada mayoritariamente por las parejas en conflicto, genera un proceso
relacional destructivo, ya que las parejas aumentan los intercambios
negativos y abandonan los estímulos positivos (Jacobsony Margolin, 1981).
En la terapia conductual, el terapeuta inicia el intercambio de conductas
positivas en uno de los miembros de la relación con el objetivo de motivar
la manifestación de conductas positivas en el otro, intentando generar un
círculo virtuoso que lleve a incrementar el nivel de ajuste de la relación
(Gurman y Jacobson, 2002).



En cuanto al modelo de intervención, Liberman (1970) afirma que la
terapia conductual es una terapia de aprendizaje que permite cambiar la
forma en que los miembros de la pareja se comportan uno con el otro, a esto
lo llama “contingencias de refuerzo”. Se busca que en lugar de premiar o
reforzar la conducta desadaptativa por medio de la preocupación y la
atención, los miembros de la pareja aprendan a reforzar a través de la
aprobación y el reconocimiento las conductas adaptativas. Las formas
verbales y no verbales de dar atención y reconocimiento (rabia, enojo,
irritación, intento de conciliación o empatía) se denominan “refuerzo
social”. Así, según este modelo, los miembros de la pareja interpretarían la
conducta no deseada como un mensaje: “mientras continúes con esta
conducta, me interesaré por ti”. La tarea del terapeuta en colaboración con
los miembros de la pareja reside en desarrollar un análisis funcional de la
conducta de la siguiente manera:
● Especificar la conducta problema.
● Elegir metas razonables que sean comportamientos alternativos.
● Guiar a los miembros de la pareja para que cambien las contingencias de
sus patrones de refuerzo social de la conducta desadaptativa a la conducta
adaptativa.
Se instrumentan estos cambios a partir de “experimentos de cambio

conductual” donde juntos reprograman las contingencias de refuerzo que
operan en la pareja y les permiten responder de forma diferente (Ballentine,
1968).

Otro principio del modelo es el aprendizaje de conductas por imitación o
modelado; algunas veces el modelo es el terapeuta y otras los mismos
miembros de la pareja, que aprenden esta nueva conducta cuando perciben
la aprobación o refuerzo positivo (Bandura y Walters, 1963). El terapeuta es
un modelo para los pacientes en la medida en que lo valoren y le tengan
estima y establezcan con él una relación de respeto, confianza y afecto
(Truax y Carkhuff, 1967).

10. Modelo sistémico
Uno de los referentes más conocidos del modelo sistémico, Paul

Watzlawick (1976), habla de la revolución sistémica en psicoterapia y
señala que en la base de esta formulación y de la psicoterapia producto de
este modelo se plantea un cambio epistemológico importante. Dice que las
teorías psicológicas y psiquiátricas clásicas se apoyan en un concepto de



causalidad lineal y unidireccional, según el cual un acontecimiento A
determina otro acontecimiento B y a su vez B producirá C y así
sucesivamente. Por lo tanto, para explicar un hecho se deberá recurrir al
pasado, ya que este representa su causa. A partir de la década de 1950, una
nueva epistemología fundada en el concepto de información va ganando
consenso en la comunidad científica y da lugar a un modelo de causalidad
circular de naturaleza retroactiva, constituyendo la información el elemento
central, principalmente en los procesos comunicativos humanos
(Watzlawick, 1976).

Modelos de causalidad (Watzlawick, 1995).
http://reader.digitalbooks.pro/book/preview/13354/Section0002.xhtml

En el mismo sentido, para Salvador Minuchin (1974), el modelo de la
terapia sistémica se basa en tres axiomas. El primero refiere a la totalidad:
la patología de un individuo no es exclusivamente un proceso intrapsíquico,
ya que el individuo es considerado como un subsistema y es parte de uno o
varios sistemas más. El individuo y su contexto se influencian mutuamente
a través de reiteradas interacciones. Así, la persona que vive en una familia
es un miembro de un sistema social, por lo cual el estrés que padece en
otros subsistemas podría contribuir al estrés de los otros miembros del
sistema familiar. La conducta final no es la sumatoria de las conductas de
cada integrante, sino algo organizado por la mutua influencia de uno con el
otro.

El segundo axioma, la causalidad circular, sostiene que las modificaciones
en la estructura familiar contribuyen a la producción de cambios en la

http://reader.digitalbooks.pro/book/preview/13354/Section0002.xhtml


conducta y en los procesos psíquicos internos de los miembros de ese
sistema.

En el tercer axioma, la equifinalidad o regulación, todo sistema pertenece
a un “contexto”, entendido este último como el medio que le otorga sentido
a los intercambios y le da estabilidad al sistema. El contexto define cómo
debe ser entendida cualquier conducta o mensaje, por lo tanto, las conductas
no tienen el mismo significado en todos los contextos. Cuando un terapeuta
trabaja con un paciente, aunque no trabaje con la familia del paciente, sabe
que su conducta tiene influencia y está influenciada por ese contexto. Las
personas se encuentran insertas en un sistema donde todos los miembros del
sistema son interdependientes, por lo que un cambio en uno afecta a todos
los demás De este modo, los terapeutas y la familia forman un sistema
terapéutico que gobierna la conducta de sus miembros. Estas tres
consideraciones permiten pensar que la patología de un individuo no se
debe a factores intrapsíquicos, sino que se considera “patología de la
relación” (Minuchin, 1974).

Desde esta perspectiva, Minuchin entiende a la pareja como un
subsistema del sistema familiar que se establece a través de sucesivas
negociaciones que regulan la relación de la nueva unidad con las familias
de origen, los amigos, el trabajo y la profesión de ambos.

La creación de un nuevo sistema social significa la creación o
consolidación de un límite alrededor de la pareja. Se ven separados de
determinados contactos y actividades anteriores. La inversión en el
matrimonio se obtiene a expensas de otras relaciones. El grado de inversión
en el matrimonio puede depender de cuánto ha sido lo que se abandonó
(Minuchin, 1974).

La pareja tiene que definir sus pautas de relación y también nuevas pautas
para la relación con los demás, que con el tiempo darán lugar a un nuevo
sistema equilibrado. Los límites de este subsistema están determinados por
las reglas que definen quienes participan del mismo y de qué modo
(Minuchin, 1981). El sistema tiende a la estabilidad y ofrece resistencias al
cambio intentando conservar las pautas conocidas y pudiendo apelar a
pautas alternativas cuando el malestar supere el umbral de tolerancia.

Cuando existen situaciones de desequilibrio del sistema, es habitual que
los miembros de la familia consideren que los otros miembros no cumplen
con sus obligaciones. Aparecen entonces requerimientos de lealtad familiar
y maniobras de inducción de culpabilidad (Minuchin, 1974).



La terapia sistémica de pareja centra el foco en la relación conyugal, el
“paciente” es la relación. Está indicada cuando existe para ambos la
predisposición para resolver conjuntamente sus problemas, para poder
seguir en la pareja o separarse con el menor costo emocional posible.
Previamente será necesario determinar el “foco terapéutico”, el problema
que juntos deberán resolver y que, una vez resuelto, va a repercutir en cada
uno de ellos.

Sager (1980) sugiere que no existe una pareja, sino dos, la del marido y la
de la esposa, cada cónyuge tiene una percepción de pareja a partir de su
experiencia y expectativas. Ambos han redactado un “contrato
matrimonial” individualmente que suponen que el otro va a cumplir. Esta
“dinámica contractual” es un poderoso determinante de la conducta
recíproca de los esposos y por ende un determinante de la calidad de la
relación. El desafío para la pareja es tratar de redactar un único contrato
matrimonial y el terapeuta los ayuda a determinar los objetivos de este.

Otro aporte importante a este modelo es la teoría de la comunicación
humana (Watzlawick, Beavin y Jackson, 1971), que define la comunicación
como un “conjunto de elementos en interacción en donde toda modificación
de uno de ellos afecta las relaciones entre los otros elementos” (Marc y
Picard, 1992). En este sentido, la comunicación es un sistema abierto de
interacciones, inscritas siempre en un contexto determinado. Este modelo
circular estuvo influido por las ideas de la cibernética de la que proviene el
concepto de feed-back o retroalimentación. Por tanto, “el concepto de
comunicación incluye todos los procesos a través de los cuales la gente se
influye mutuamente” (Bateson y Ruesch, 1984), un proceso permanente y
de carácter holístico, como un todo integrado, incomprensible sin el
contexto en el que tiene lugar y “la matriz en la que se encajan todas las
actividades humanas” (Bateson y Ruesch, 1984).

Los axiomas de la comunicación, según Watzlawick, Beavin y Jackson
(1971), señalan primero que es imposible no comunicar, que todo
comportamiento de un miembro tiene un valor de mensaje para los demás;
en segundo lugar, en toda comunicación se distinguen los aspectos de
contenido o semánticos y los aspectos relacionalesentre emisores y
receptores. Como tercer elemento básico, los autores señalan que la
definición de una interacción está siempre condicionada por la puntuación
de las secuencias de comunicación entre los participantes; el cuarto axioma
indica que la comunicación implica dos modalidades, la digital, lo que se



dice, y la analógica, cómo se dice. El quinto y último axioma establece que
toda relación de comunicación es simétrica o complementaria, según se
base en la igualdad o en la diferencia de los agentes que participan en ella.
“La comunicación en tanto que sistema no debe pues concebirse según el
modelo elemental de la acción y la reacción, por muy complejo que sea su
enunciado. En tanto que sistema, hay que comprenderla al nivel de un
intercambio” (Birdwhistell, 1959).

Axiomas de la comunicación, Paul Watzlawick (1976).
http://comunicologosblog.blogspot.com/2011/09/comunicacion-en-5-axiomas.html

La mayoría de las parejas que recurren a terapia refieren tener problemas
de comunicación. No hay duda de que los déficits de comunicación
constituyen un problema nuclear en los conflictos de pareja. Lo que las
parejas hablan entre sí y la forma en que lo hacen influye en el nivel de
satisfacción percibido en la relación (Bornstein y Bornstein, 1992). La
decodificación del mensaje depende de las percepciones individuales. Para
una pareja satisfactoria, la intención del mensaje es más clara, mientras que
para las parejas infelices hay con frecuencia una discrepancia entre la
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“intención” de la comunicación y el “impacto” (Gottman, Notarius,
Markman, 1976). También perciben los mensajes emitidos por sus parejas
de manera menos positiva, y si bien no refieren diferencias en las
comunicaciones informales (Birchler et al., 1975; Vincent et al., 1975,
1979), también la proporción de acuerdos es mucho mayor en las parejas
satisfechas (Gottman et al., 1977; Riskin y Faunce, 1972). La conducta no
verbal es un elemento diferenciador, ya que las parejas infelices tienen más
conductas no verbales negativas que las parejas satisfechas (Gottman et al.,
1977).

También la posibilidad de reciprocidad negativa es mucho mayor en las
parejas insatisfechas que en las parejas satisfechas, que tienden a prestar
más atención a los mensajes que ellos emiten y a las quejas cruzadas, que a
los mensajes que emite el otro (Gottman et al., 1977). En el proceso de
resolver problemas, las parejas insatisfechas intercambian críticas
constantes, sarcasmo y alta emoción expresada (Klier y Rothberg, 1977;
Resick et al., 1981). En cambio, en las parejas satisfechas hay un estilo de
comunicación más positivo donde predomina la empatía, la expresión
apropiada de sentimientos y la comprensión de las conductas del cónyuge
(Davidson, Balswick y Halverson, 1983; Ely, Guerney y Stover, 1973;
Gottman y Porterfield, 1981).

11. Modelo cognitivo-conductual
Se entiende por Terapia Cognitivo-conductual (TCC) a los desarrollos que

tuvieron lugar a partir de la terapia comportamental tradicional (TC),
pionera en las terapias con apoyo empírico y que ampliaron el modelo
tradicional de estímulo-respuesta (Keegan y Hollas, 2010).

Es Aaron Beck, desde los años 60 y a partir de sus estudios sobre la
depresión (Beck, 1963, 1964, 1967, 1972), quien desarrolla la teoría
cognitiva de los trastornos emocionales (Beck, 1976) y el modelo cognitivo
de la depresión (Beck, et al., 1979).

Para este modelo, las cogniciones son centrales en los trastornos
psicológicos, definiendo a la cognición como “una función que involucra
inferencias acerca de las propias experiencias y acerca de la aparición y el
control de acontecimientos futuros” (Alford y Beck, 1997, cit. en Keegan y
Hollas, 2010), y que supone que el procesamiento de la información es
activo, adaptativo y que esto les permite a los individuos dar significado de
su experiencia.



En los últimos años, la terapia cognitiva ha sido una de las modalidades
de tratamiento que más ha crecido (Patterson, 1980, Smith, 1982). La TCC
también ha probado su eficacia en distintos trastornos mentales además del
depresivo, como los trastornos de ansiedad y pánico (Beck y Emery, 1985),
trastornos de la personalidad (Beck et al., 1990), conductas adictivas
(Wright et al., 1993), suicidio (Freeman y Reinecke, 1993), manejo de crisis
(Dattilio y Freeman, 1994), trastornos bipolares (Basco y Rush, 1996),
enojo (Beck, 1999) y en otros trastornos como los alimentarios, infantiles y
problemas maritales (Beck, 1993; Hollon y Beck, 1994).

Las primeras aplicaciones de TCC a los problemas en las relaciones
íntimas se pueden encontrar en las publicaciones de Albert Ellis (1977), en
las que hace referencia al importante papel que la cognición desempeñaba
en los problemas conyugales. Ellis y sus colaboradores sugieren que los
problemas de relación surgen cuando los miembros de la pareja poseen
creencias “irracionales” sobre sus parejas y sobre la relación misma. Estas
creencias pueden dar lugar a evaluaciones negativas cuando perciben que la
pareja no responde a sus expectativas, muchas veces poco realistas. Cuando
esos procesos cognitivos ocurren, los individuos suelen experimentar
fuertes emociones negativas (ira, desilusión o amargura) y se comportan de
manera negativa con sus parejas. Los principios de la Terapia Racional
Emotiva (TRE) de Ellis fueron aplicados al trabajo con parejas
disfuncionales, desafiando la “irracionalidad” de los pensamientos de estos
(Ellis, 1977; Ellis et al., 1989). A pesar de la aplicación de la TRE en
tratamientos individuales y grupales, no tuvo una gran adhesión en los
primeros terapeutas de pareja en la década de 1960. El énfasis de Ellis en la
cognición individual y la naturaleza lineal de modelo ABC era visto como
incompatible con el modelo sistémico imperante (Dattilio, 2009).

El objetivo de la Terapia Cognitiva con parejas es abordar las creencias
que los miembros de la pareja tienen sobre el otro y sobre la relación. Hay
tres aspectos clave:
● La modificación de las expectativas irreales sobre la relación.
● La corrección de atribuciones falsas en las interacciones.
● El uso de procedimientos de autoinstrucción para disminuir la interacción
destructiva.
Para modificar las expectativas irreales sobre la relación, hay que tener

presente que en todas las relaciones sus miembros tienen un importante



número de expectativas respecto de las necesidades que su pareja va a
satisfacer y cuando estas no se cumplen, podrían dar lugar a respuestas
hostiles. Estos intercambios negativos podrían llevar a los miembros de la
pareja a ver negativamente la relación, a pensar que “la relación nunca fue
buena” o “no fuimos hechos el uno para el otro” yestas creencias
disfuncionales van a generar mayor frustración y dolor. Este círculo vicioso
alimentado por la frustración y el enojo los lleva a la externalización de la
culpa y a una incorrecta atribución de las acciones del otro como fuente del
problema (Dattilio y Padesky, 1990, 1995).

La atribución causal, dice Dattilio (1990), es la forma de “echar la culpa”
en la relación. La externalización de la culpa lleva a los miembros de la
pareja a una incorrecta atribución de las causas del problema a las acciones
del otro. La manera de salir de este círculo vicioso es a través del
compromiso de ver sus conflictos como algo que atañe a los dos y que solo
resolverán si trabajan en conjunto, lo que Jacobson y Margolin (1979)
llaman “ambiente de colaboración”.

Al mismo tiempo que se trabaja con las expectativas y las atribuciones
disfuncionales, se asignan tareas a la pareja para aumentar las interacciones
positivas. Estas asignaciones conductuales fueron descritas por Stuart
(1980) como “días para quererse” y es un experimento conductual que
frecuentemente ayuda a que la pareja vea la relación de manera más
positiva y se predispongan mejor para el trabajo que van a tener que hacer.

La TCC con parejas es un abordaje estructurado y colaborativo, por lo
que es esencial que la pareja comprenda sus principios y métodos. El
aspecto psicoeducativo del modelo permite que los pacientes sepan qué está
sucediendo durante el proceso y esto los motiva a asumir la responsabilidad
de sus propios pensamientos y acciones (Dattilio y Padesky, 1995).

El modelo cognitivo supone que el contenido de las percepciones e
inferencias que un individuo hace sobre la realidad son procesadas a través
de esquema básicos, que son estructuras cognitivas, como los constructos
personales descritos por primera vez por Kelly (1955). Desde el modelo
cognitivo de Beck (1979), los esquemas son como hojas de ruta que las
personas siguen para conducirse en la vida y en sus relaciones
interpersonales, son relativamente estables y muchas veces pueden tornarse
inflexibles (Beck et al., 1979; Beck y Beck, 1995; Leahy, 1996). Los
aspectos cognitivos de estos esquemas de procesamiento de información se
expresan en forma de creencias básicas sobre la relación y la naturaleza de



las interacciones de pareja. Estas creencias pueden aprenderse a partir del
modelo de pareja parental, los modelos culturalmente impuestos y también
por la propia experiencia en las relaciones (Dattilio, 1994). Las creencias
sobre las relaciones muchas veces no están claramente articuladas en la
mente de un individuo, existen como nociones generales de lo que “debe
ser” (Beck, 1988; Epstein y Baucom, 2002). Una vez constituidos tienen
influencia en la manera en la que la persona procesa la información en
sucesivas situaciones, tienden a persistir y son difíciles de modificar, solo lo
hacen cuando ingresa nueva información suficientemente relevante.
Entonces, las creencias llevan al individuo a percibir selectivamente y a
inferir sobre las causas del comportamiento de su pareja (Epstein y
Baucom, 2002; Johnson y Denton, 2002). Cuando se suceden interacciones
negativas entre los miembros de una pareja durante un período importante
de tiempo, estos tienden a focalizar particularmente en los aspectos
negativos de la relación y del otro. Esta atención selectiva los lleva a
interpretaciones tendenciosas que generan más tensión en la relación
(Epstein y Baucom, 2002; cit. en Dattilio, 2009).

En su Manual de Terapia Cognitivo Comportamental para pareja y
familia, Frank Dattilio (2009) plantea que los estudios empíricos de
resultado de tratamientos con parejas se concentraron en las intervenciones
conductuales, como el entrenamiento en comunicación, en resolución de
problemas y en los contratos comportamentales. Solo unos pocos
examinaron el impacto de los procedimientos de reestructuración cognitiva
(Baucom et al., 1998, cit. en Dattilio, 2009). Dattilio dice que la posterior
adhesión a la TCC de los terapeutas de pareja y familias se debe a varios
factores más allá de la evidencia sobre su eficacia, como la tendencia de los
clientes que valorizan los abordajes pragmáticos y proactivos para la
resolución de problemas y para el aprendizaje en habilidades que los
miembros de la pareja podrán usar frente a dificultades futuras, además de
que la TCC pone el énfasis en el trabajo colaborativo entre paciente y
terapeuta (Friedberg, 2006).

Los procesos cognitivos son centrales en la TCC con parejas. Baucom,
Epstein, Sayers y Sher (1989) desarrollaron una tipología que se va a
plantear en el desarrollo de estrés en las relaciones (Epstein y Zheng, 2017).
Aunque cada tipo es una forma normal de cognición humana, es también
susceptible de distorsión:



● Atención selectiva: tendencia del individuo a percibir algunos aspectos de
los eventos que ocurren en la relación y a descartar otros (por ejemplo,
concentrarse en las palabras dichas por la pareja y no reparar en sus
acciones).

●  Atribuciones: inferencia sobre los factores que han influenciado las
acciones de la pareja (por ejemplo, concluir que la pareja hace una
pregunta para controlar la relación).

●  Expectativas: anticipaciones sobre las características generales de las
personas cuando están en pareja (por ejemplo, pensar que expresar los
sentimientos le provocará enojo al otro).

● Suposiciones: creencias sobre las características generales de las personas
cuando están en pareja (por ejemplo, la suposición de una esposa de que
los hombres no necesitan una relación emocional).

● Normas: creencias sobre las características que las personas deben tener
en las relaciones (por ejemplo: que las parejas no deben tener límites entre
sí, compartiendo con el otro todos sus pensamientos y emociones).
Beck y su equipo (Beck et al., 1979; Beck y Beck, 1995) refieren a un

flujo de ideas que aparecen en situaciones a las que llama pensamientos
automáticos (PA), por ejemplo: “Mi marido dejó nuevamente su ropa tirada
en el suelo, a él no le importa de mí”. Los terapeutas TCC observan cómo
las personas aceptan estos pensamientos automáticos como verdades, que
hacen que una persona sienta y actúe de manera determinada, aunque esto
cree conflictos en su pareja. Se procura que, en el proceso de identificación
de los pensamientos automáticos, el terapeuta TCC encuentre el camino
para descubrir a través del diálogo socrático (en forma de preguntas) las
creencias subyacentes que determinan cómo los miembros de la pareja
piensan e interactúan con el otro (Dattilio y Padesky, 1995; Dattilio, 2009;
Dattilio y Epstein, 2016; Epstein y Zheng, 2017).

► Estructura de la TCC con parejas (Epstein y Dattilio, 2016)
● Historia y conceptualización de los problemas de la pareja.
● Reunir información para la evaluación.
● Explicar el modelo de tratamiento en función de la historia de la pareja.
● Manejo de la ira.
● En esta etapa se busca “enfriar” y contener los aspectos negativos de la
interacción.



● Aumentar las conductas positivas en la relación.
● Restablecer la base positiva de la relación.
● Ayudar a establecer una expectativa positiva de cambio.
● Introducir un espíritu de colaboración en las interacciones de la pareja en
casa.

●  Enseñar a la pareja a identificar, evaluar y responder pensamientos
automáticos.

● Enseñar a identificar pensamientos automáticos.
● Asignar la tarea de anotar los PA durante las situaciones problema.
● Enseñar a la pareja a evaluar y comprobar sus PA en la sesión y en casa.

► Enseñar habilidades de comunicación
● Usar técnicas específicas.
● Combinarlo con la comprensión de la pareja de que los PA interfieren en
la escucha y expresión efectiva.

● Explorar el tema de la ira
● Aprender a evaluar los PA relacionados con la ira.
● Identificar dudas secretas, heridas y temores que alimentan las situaciones
constantes de ira.

● Ayudar a la pareja a responder a estas dudas, heridas y temores, de modo
que las amenazas percibidas puedan ser resueltas de manera más
constructiva.

► Entrenar en estrategias de resolución de problemas
● Usar técnicas específicas.
● Identificar creencias que interfieren con la técnica.
● Identificar actitudes disfuncionales y supuestos centrales
● Importante para parejas con creencias rígidas.
● Examinar las raíces históricas de estas creencias.
● Comprobar la utilidad y validez actual de las creencias.
●  Ayudar a construir actitudes más adaptativas a través de experimentos
conductuales, registros de predicción y registros de nuevas experiencias.

► Prevención de recaídas
● Repasar los principios y estrategias de resolución de problemas.
● Anticipar problemas futuros y proponer soluciones.



● Fijar una entrevista de seguimiento tras la finalización de la terapia.
Por lo general, las sesiones se fijan una vez a la semana y el tratamiento

medio dura entre doce y veinte sesiones.

12. Eficacia de la terapia de pareja
Para identificar a qué nos referimos cuando hablamos de eficacia de una

psicoterapia, y siguiendo a Gurman, vamos a tratar de ver si la psicoterapia
de pareja ha podido responder a las siguientes preguntas:
● ¿Qué tan efectiva es la terapia de pareja? Es decir, qué tan importantes
son sus efectos positivos y los porcentajes de parejas cuyas relaciones
mejoraron con el tratamiento.

● ¿Qué tan duraderos son los efectos del cambio con la terapia de pareja?
Pasado un tiempo, según se haya especificado en el seguimiento que
podría ser de dos años, siguen los efectos positivos de la terapia.

●  ¿Alguna vez la terapia de pareja produce “efectos negativos”, es decir,
efectos también conocidos como adversos o de deterioro de la relación o
sus miembros?

● ¿Cuál es la eficacia y la efectividad relativas de los diferentes métodos de
terapia de pareja? Hay diferencia comparativa en términos de eficacia
entre ellos.

● ¿Qué factores del terapeuta y qué factores de pareja predicen la capacidad
de respuesta al tratamiento y a qué tratamiento?

● ¿Es útil la terapia de pareja en el tratamiento de problemas y trastornos
“individuales”?

●  ¿A través de qué mecanismos mejoran las relaciones de pareja en la
terapia?

●  ¿Cuáles son los procesos de cambio terapéutico fundamentales más
esenciales que en general deben fomentarse en la terapia con parejas?
(Gurman, 2008)
Los primeros tratamientos conductuales con parejas (TPCT) probados

empíricamente apuntaban al intercambio de conductas positivas, al
entrenamiento en comunicación y al desarrollo de estrategias de resolución
de problemas (Baucom et al., 1998).

En un estudio de 1984 realizado por Jacobson, se observó que si bien en
un primer momento las parejas que trabajaron en el intercambio conductual
progresaron mucho más rápido, en el seguimiento se observó que no solo



no se mantenían las ganancias, sino que las parejas empeoraron.
Únicamente las parejas que habían recibido entrenamiento en comunicación
y resolución de problemas o el tratamiento completo tuvieron un cambio
significativo (Jacobson, 1984).

En un estudio posterior se concluyó que la eficacia de esta terapia no es
tan alta como previamente se había indicado, pues solo el 60% de las
parejas tratadas concluían la terapia con éxito (Jacobson et al., 1984).

Un estudio posterior de Jacobson y Addis (1993) arrojó resultados aún
menos alentadores: solo el 50% de las parejas se beneficiaron con la
terapia; en un seguimiento a dos años, recayeron el 30% de las parejas que
mejoraron en un principio; y en cuatro años el 38% del total de parejas que
recibió tratamiento se divorció (Jacobson y Addis, 1993). Una posible
explicación podría ser que las diferencias de comunicación que hay entre
parejas con problemas y sin problemas no depende de un déficit de
habilidades, sino que podrían ser el resultado del estado emocional de la
pareja a la hora de afrontar los problemas de la relación (Cordova, 2003).

Margolis y Weiss (1978) en una investigación clínica con parejas
compararon la terapia de pareja conductual con un tratamiento que
agregaba técnicas de reestructuración cognitiva y encontraron que el
segundo tratamiento era significativamente más efectivo que el primero
(Margolis y Weiss, 1978). Una década después, las investigaciones dieron
cuenta de que las técnicas cognitivas eran el factor clave en la terapia de
pareja (Baucom, 1981; Baucom y Epstein, 1990; Beck, 1988; Dattilio,
1989a, 1989b; Doherty, 1981; Fincham y O’Leary, 1983; Holtzworth-
Munroe y Jacobson, 1985, 1988a, 1888b; Jacobson y Follette, 1985;
Margolin, Christensen y Weiss, 1975; Hahlweg, Revenstorf y Schindler,
1984; Schindler y Vollmer, 1984; Weiss, 1980, Horowitz et al., 1984).

En su manual cognitivo-comportamental para parejas y familias, Frank
Dattilio (2009) se refiere a una investigación realizada por la Asociación
Americana de Terapia de Parejas y Familia (AAMFT sus siglas en inglés),
donde los terapeutas consignaban al modelo cognitivo conductual como “su
principal modalidad de tratamiento” entre más de veintisiete diferentes
modalidades mencionadas (Northey, 2002). Agrega que, en un relevamiento
adicional en colaboración con la Universidad de Columbia, el 68.7% de los
terapeutas utilizaban TCC en combinación con otros métodos, por lo que
sitúa a dicha terapia como la más utilizada por su eficacia en pareja y
familia (Dattilio, 2009).



Si bien la eficacia de la terapia de pareja cognitivo-conductual (TPCC)
está ampliamente demostrada de forma empírica (Chambless y Hollon,
1998), el porcentaje de recaídas es aún muy alto y los informes indican que
es necesario comprobar las mejoras que procuran en el bienestar subjetivo
de sus miembros. Menos del 50% de las parejas que acuden a terapia
cambian de un estado de estrés a un estado de armonía (Christensen y
Heavey, 1999).

Otro aspecto poco claro es la cantidad de recaídas que se contabilizan,
entre el 30% y el 50%, aunque algunos autores sugieren que si se
estableciera un control de más tiempo, el porcentaje de las recaídas sería
mayor (Gottman, 1998).

En el momento actual y con la incorporación del modelo cognitivo
comportamental, la eficacia de la terapia de pareja ha sido contrastada en
numerosas investigaciones (Baucomet al., 2014; Darwiche y Roten, 2015;
Campo, 2014; Montesano et al., 2014; Selekman y Beyerbach, 2013; Leff
et al., 2000). Durante la década de 1990, los terapeutas de pareja
conductuales agregaron elementos cognitivos a sus intervenciones, donde
enseñaron alternativas atribucionales a conductas negativas y examinaron
las expectativas y modelos que cada miembro de la pareja tiene en una
relación feliz. Numerosos investigadores de entonces aportaron estudios y
revisiones que han mostrado evidencias de su efectividad, con un tamaño de
efecto de 0.95 (Pinsof y Wynne, 1995; Shadish et al., 1995). Shadish et al.,
1993) y Baucom et al., 1998) encontraron que el 42% de las parejas que
recibieron un tratamiento combinado cognitivo y conductual obtuvo una
mejoría de la relación (Villanueva, 2001).

Más allá de los modelos y los tipos de intervenciones, es importante tener
en cuenta, como se dijo anteriormente, que entre el 25 y el 30% de las
parejas no se benefician con la TP (Snyder y Halford, 2012) y que el 45%
de las que mejoran no logran mantener los resultados en los seguimientos a
dos años (Christensen et al., 2004), por lo que esta modalidad terapéutica
debería ser objeto de interés y de nuevas revisiones.

Los terapeutas e investigadores han intentado superar estas dificultades
añadiendo factores en las intervenciones, como la intimidad y la emoción
(Christensen, Jacobson, Babcock, 1995, Jacobson, Christensen, 1996,
Cordova y Scott, 2001). Asimismo, dentro del contexto de la terapia
cognitivo conductual se ha desarrollado la terapia de pareja integradora



(Christensen et al., 1995; Jacobson, Christensen, 1996), en la que se añade
la aceptación emocional a los componentes clásicos.

La terapia de pareja integradora representa una evolución que quiere
superar estas dificultades, por un lado, una vuelta a las raíces del análisis
conductal y al contextualismo, que entiende que los problemas de pareja no
solo requieren cambios de primer orden (los comportamientos), sino
también cambios de segundo orden: que la persona procure aceptar el
comportamiento de su pareja. Alienta el cambio en uno mismo en lugar de
esperar un cambio en el otro, en el contexto del problema más que en el
comportamiento problemático (Jacobson, 1992), algo característico de las
terapias de tercera generación (Hayes, 2004).

En una revisión teórica, Gaspar (2006) menciona que Jacobson,
Christensen, Prince, Cordova y Eldridge (2000) en un estudio concluyen
que la TIP es más efectiva que la TPCT, ya que logra un porcentaje de éxito
mayor, utilizando como medida la Escala Global de Malestar Marital
(Satisfaction Inventory, Snyder, 1979), los porcentajes de recuperación
fueron del 70% para la TIP frente al 50% para la TPCT. Un 10% de las
parejas tratadas con TPI que mejoraron siguieron manifestando algunos
problemas y un 20% no cambiaron o empeoraron; en cambio, para el caso
de los tratados con la TPCT, estos porcentajes llegaron al 9% y al 36%
(Jacobson et al., 2000), aunque el tamaño de la muestra (veintiún parejas)
hace que las conclusiones deban tomarse con reservas. La TIP se muestra al
menos igual de eficaz en algunos estudios que la TPCT (Christensen et al.,
2004), dice el autor, aunque en otros trabajos la eficacia a largo plazo de la
TIP es claramente superior (Jacobson et al., 2000). Los mecanismos de
cambio que subyacen a cada uno de los tratamientos son diferentes,
basándose uno en el cambio de comportamiento y otro en la aceptación del
comportamiento de la pareja, siendo este último el factor que más parece
influir en el mantenimiento a largo plazo de la mejoría lograda durante la
terapia (Doss et al., 2005; cit. en Gaspar, 2006).

Otro modelo terapéutico, la terapia focalizada en las emociones (TEF), ha
demostrado ser eficaz en el tratamiento de la depresión, los trastornos
relacionados a eventos traumáticos, problemas de pareja, conflictos
interpersonales y la facilitación del perdón (Greenberg, 2010). El tamaño
del efecto de cuatro ensayos clínicos se calculó en 1,3 (Johnson et al.,
1999). El tamaño del efecto indica que el promedio de personas tratadas con
TEF mejoraron un 90% más que las personas no tratadas. Esta cifra supera



los tamaños del efecto de las intervenciones de terapia de parejas publicadas
que no incluyen la perspectiva del apego. Los estudios de seguimiento
sugieren que los efectos del tratamiento son estables o mejoran con el
tiempo (Johnson et al., 1999). En términos del porcentaje, el primer estudio
de TEF citó las tasas de recuperación entre el 70 a 73% en los problemas
maritales, en ocho a doce sesiones (Johnson y Greenberg, 1985; Johnson y
Talitman, 1997).

La TFE es un tratamiento efectivo tanto para la depresión como para el
trauma emocional (Greenberg y Watson, 2006; Goldman, Greenberg, y
Angus, 2006). En un estudio realizado por Rostami, Taheri, Abdi y
Kermani, (2014), se intentó determinar la efectividad de utilizar la terapia
focalizada en la emoción en la satisfacción marital. La población de este
estudio incluyó veinte parejas que han estado casadas por lo menos tres
años y la mayoría seis, escogidas al azar y divididas aleatoriamente en dos
grupos. El grupo experimental fue expuesto a la EFT para parejas durante
ocho sesiones con una duración de 90 minutos por sesión, mientras que el
grupo de control fue puesto en una lista de espera. Ambos grupos fueron
evaluados luego de ocho semanas. Los resultados del estudio indicaron que
la intervención de la terapia focalizada en la emoción fue efectiva en
incrementar los indicadores de la satisfacción marital. Además, los
hallazgos del estudio revelaron una diferencia significativa entre mujeres y
hombres tanto en el grupo experimental como en el grupo de control.
Hollist y Miller (2005) realizaron otra investigación en 429 personas
casadas, con edades comprendidas entre 40 y 50 años. Los resultados
indicaron que los estilos de apego seguros estuvieron asociados con calidad
en la relación al contrario de los estilos inseguros.

La EFT permite trabajar los vínculos dañados y reducir la evitación o el
apego ansioso de los miembros de la pareja. La exploración y la expresión
emocional darían lugar a la creación de vínculos de apego seguro (Burgess
Moser et al., 2016). Para la EFT el conflicto en la pareja debe entenderse
como el resultado de la búsqueda de una experiencia emocional
satisfactoria y la evitación de las experiencias insatisfactorias (Greenberg,
2014).



PARTE 3
TERAPIA DE PAREJA.

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN

13. La relación terapéutica
La construcción de una sólida alianza terapéutica es fundamental para una

evolución positiva de cualquier tratamiento. Llamamos alianza terapéutica a la
relación entre el paciente y el terapeuta que incluye un compromiso activo con
los objetivos de la terapia y los medios para alcanzarlas (Corbella y Botella,
2003; Horvath y Bedi, 2002; Okamoto et al., 2019).

En terapia de pareja un terapeuta comprometido en el proceso terapéutico
posibilita y contiene la expresión emocional de la pareja y permite a sus
miembros encontrar los recursos para desarrollar habilidades nuevas
(Friedlander et al., 2006; Sprenkle et al., 2009, cit. en Nielsen, 2017). También
permite a los miembros de la pareja enfocarse en los aspectos positivos de la
relación que fueron minimizados al instalarse una dinámica disfuncional de
resolución del conflicto. Además, su tarea es ayudarlos a discernir entre
cuestiones que tienen solución de las que no la tienen, para desarrollar
estrategias que permitan resolver los problemas en un clima emocional
positivo.

Los efectos de la alianza terapéutica en el resultado de los tratamientos
individuales han sido demostrados en numerosos estudios (Horvath et al.,
2011; Del Re et al., 2012) y también se ha identificado su influencia en la
terapia de pareja y de familia (Friedlander et al., 2011; Mamodhoussen et al.,
2005).

Knobloch-Fedders; Pinsof y Mann (2007) examinaron el impacto de la
alianza en el progreso de la terapia de pareja. Afirmaron que la alianza
representó entre el 5 y el 22% de la variación de la mejoría del malestar
marital. En el mismo sentido, en un estudio de terapia de pareja enfocada en la
emoción, la alianza con el terapeuta explicó hasta el 22% de la varianza de los
resultados en el postratamiento y el 29% en el seguimiento (Johnson y
Talitman, 1997). Asimismo, la terapia centrada en el problema encontró que la
alianza representó el 5% de la varianza para los hombres y el 17% de la
varianza para las mujeres en la resolución de problemas matrimoniales
(Knobloch-Fedders et al., 2007).

Así, las alianzas consolidadas se han asociado con una mayor permanencia
de los pacientes en terapia (Knobloch-Fedders, Pinsof y Mann, 2004; Raytek



et al., 1999), con el mejoramiento del malestar conyugal en las parejas que
reciben entrenamiento grupal en habilidades maritales (Bourgeois, Sabourin, y
Wright, 1990), también en el tratamiento grupal por abuso en la pareja (Brown
y O’Leary, 2000) y la terapia de pareja conductual (Holtzworth-Munroe et al.,
1989).

Sin embargo, la alianza es conceptualmente diferente para la terapia de
parejas que para pacientes en terapia individual. Al hacer terapia de pareja, el
terapeuta necesita trabajar con dos pacientes y la dinámica de la pareja
simultáneamente, lo que provoca numerosos desafíos, demandas y procesos
únicos (Garfield, 2004; Quinn, Dotson y Jordan, 1997). En otras palabras, el
terapeuta de pareja necesita construir y mantener una alianza con ambos
miembros de la pareja y con la dinámica (Bourgeois, Sabourin y Wright,
1990).

El terapeuta tiene que negociar con cuidado y con tacto cuándo y cómo
formar una alianza con cualquier miembro de la pareja (Rait, 1995), ya que
cada alianza individual tiene la posibilidad de impactar y ser impactada en la
otra alianza, la del otro miembro de la pareja (Heatherington y Friedlander,
1990).

Cuando se trabaja con parejas, existe una alianza individual (cada miembro
tiene su propia alianza con el terapeuta) y existe la alianza del subsistema (del
terapeuta con la dinámica de la pareja), además el sistema alianza (la alianza
con, entre y entre la pareja y el terapeuta) (Heatherington y Friedlander, 1990).
En consecuencia, en terapia de pareja hay una mayor probabilidad de que al
menos una relación se desarrolle pobremente y, por lo tanto, aumente el riesgo
de interrupción del tratamiento (Masi, Miller y Olson, 2003). Esto puede
deberse a que no todos los miembros de la pareja están entrando en terapia con
igual motivación y hasta algunos pueden incluso llegar a terapia
involuntariamente (Rait, 2000). De Shazer se referiría a esto como “un
visitante”, es decir un paciente que en la terapia de pareja no puede describir el
problema, lo que genera poca expectativa de cambio, junto a un paciente que
describe el problema y quiere trabajar en la construcción de una solución. Por
lo tanto, puede haber un miembro de la pareja que sea un paciente y uno que
sea un visitante, lo que daría lugar a una alianza con una dinámica bastante
difícil (De Shazer, 1988).

Independientemente de lo que los llevó a la terapia, ambos compañeros
pueden tratar de formar alianzas individuales con el terapeuta, con la
esperanza de que el terapeuta acuerde con ellos. Del mismo modo, cuando las
parejas tienden a culparse unas a otras, el terapeuta debería poder verlo como



un problema relacional (Masi et al., 2003), ya que estas diferencias en el punto
de vista y la conceptualización del problema se han relacionado con mayores
tasas de abandono del tratamiento (Allgood y Crane, 1991).

La mayoría de las parejas que buscan terapia lo hacen cuando son muy
importantes los conflictos en la relación y el estrés que sufren ambos (Snyder,
Castellani y Whisman., 2006). Entonces, estas parejas que llegan a terapia tan
angustiadas y menos satisfechas requerirán más esfuerzo y quizás más tiempo
para establecer una alianza terapéutica que permita un cambio en la percepción
de satisfacción. En tanto que las parejas que están menos angustiadas al
principio pueden formar una alianza terapéutica más fácilmente. Es decir que
las parejas que están muy angustiadas y son conflictivas podrían no compartir
una alianza que permita la adaptación y el cambio, y pueden abordar la
relación con el terapeuta con el mismo nivel de desconfianza que tienen entre
sí, lo que hace que establecer una alianza de trabajo sea más difícil (Anker et
al., 2010).

Se necesitan más investigaciones que examinen la relación entre la alianza
terapéutica y el progreso en la terapia de pareja. Una futura área de
investigación con muchas implicaciones clínicas podría ser el efecto de las
diferencias de percepción o discrepancias en la percepción de satisfacción que
tienen de los miembros de la pareja con la relación y la alianza, sobre el
abandono y el resultado de la psicoterapia. Los estudios longitudinales sobre
este efecto podrían proporcionar a los terapeutas los objetivos apropiados para
la intervención que pueda facilitar el proceso terapéutico (Glebova et al.
2011).

Frecuentemente, las parejas llegan a la consulta abrumadas por el malestar
que se instaló a partir de la resolución disfuncional del conflicto. Cuanto
mayor es la conflictividad y el intercambio de descalificaciones, mayor será la
desesperanza que sientan. En este contexto, suelen apelar al terapeuta para que
determine quién tiene razón, esta necesidad es natural y está en favor de
resolver definitivamente las diferencias. Aclarar durante el proceso terapéutico
que nuestra función no es darle la razón a uno o a otro, sino construir entre los
tres una nueva perspectiva que contemple las necesidades de ambos, será una
tarea difícil pero necesaria (Lebow et al., 2012, cit. en Nielsen, 2017). Tener
en cuenta que en este mar navega la alianza terapéutica, nos va a permitir estar
preparados para cuidar la alianza con cada uno de ellos y con la dinámica. Hay
que transmitir que somos un equipo que trabaja mejorando las condiciones y
encontrando nuevos acuerdos en beneficio de la pareja (Kirszman & Salgueiro,
2010).



14. La conceptualización del caso
Si pensamos de modo metafórico que la terapia es un viaje, podemos decir

que la conceptualización es la hoja de ruta que nos irá guiando (Scheinkman,
2005). La conceptualización ha sido definida como las hipótesis sobre las
causas, los activantes y los elementos mantenedores de los problemas
psicológicos e interpersonales de un consultante, que permite organizar la
información, guiar el tratamiento y la evaluación de resultados (Eells, 2011).

A partir de las entrevistas y los protocolos de evaluación, el terapeuta
establece un marco necesario para comprender las dificultades de la pareja y
va construyendo las hipótesis sobre cómo llegaron a esta situación. También
va a tratar de dar cuenta de la historia de la relación, los acontecimientos más
significativos que vivieron y las características de las familias de origen.

Tendrá que identificar las áreas problemáticas, como así también las
atribuciones que cada miembro de la pareja hace sobre los problemas, y las
conductas y emociones que están asociadas a estas circunstancias. Deberá
esclarecer las expectativas y creencias que tienen acerca de sí mismos, del
compañero y de la relación y deberá identificar cuál es la dinámica de la
relación, es decir, el círculo vicioso que lleva a percibirla negativamente.

Para facilitar esta tarea, el terapeuta podría ordenar la recolección de estos
datos pensando los problemas de la pareja a partir de los principios que rigen
su funcionamiento (Finkel, Simpson y Eastwick, 2017) y que tratan de
responder cuatro interrogantes: ¿Qué es una relación? ¿Cómo funcionan las
relaciones? ¿Qué tendencias traen las personas a sus relaciones? y ¿Cómo el
contexto afecta la relación?

Entonces, la conceptualización del caso va a tener en cuenta el principio de
unidad, es decir que los resultados de la relación dependen no solo de las
cualidades específicas de cada uno, sino también de los patrones únicos que
surgen cuando las cualidades de los dos se entrecruzan. Este principio señala
que para entender las relaciones tenemos que observar la díada, que tiene
características particulares que exceden las características de sus miembros.
Así, los límites psicológicos que separan a los miembros de la pareja son
borrosos, lo que hace difícil discernir dónde termina un compañero y comienza
el otro, denominándose a esto principio de integración. También en este
principio está incluido el autoconcepto que se cree está determinado y alterado
en las relaciones cercanas. A medida que se desarrolla una relación y aumenta
el deseo de mantenerla, el autoconcepto se entrelaza con el del compañero y la
relación (Andersen y Chen 2002). Esto explica el intenso malestar que genera
la crítica o la descalificación del compañero. Así como en el enamoramiento



cada uno engrandece la autoestima del otro, en los intercambios hostiles ocurre
lo contrario. Por otra parte, y en tanto objetivos, depende de cuán eficientes
sean los miembros de la pareja para coordinar sus metas y objetivos, que
pueden reforzar o socavar los objetivos de cada uno. Entonces la primera tarea
que tiene el terapeuta al conceptualizar es la de identificar las características de
la díada, cuál es su dinámica en el conflicto y cómo la identidad de sus
miembros se ve afectada por estas interacciones negativas.

Por otra parte, el principio de trayectoria resulta de observar que, con el
paso del tiempo, la dinámica de la relación se ve afectada por las percepciones
de cada uno, que se actualizan continuamente con las interacciones relevantes
de la pareja y las nuevas experiencias. Entonces, aquellos períodos donde la
resolución del conflicto se complica, aumentaría la percepción negativa de la
relación y la desesperanza de los miembros de la pareja. Desde las distintas
teorías sobre las relaciones de pareja se sostiene una visión de la relación por
etapas, las que deberían tenerse en cuenta al momento de realizar una
conceptualización.

En el desarrollo de hipótesis que explican cómo funciona una relación, es
decir cómo piensan sienten y actúan los miembros de la pareja, el terapeuta va
a tener en cuenta cuatro principios: el principio de evaluación, que explica que
en toda relación sus miembros evalúan a sus parejas y a la relación misma de
manera bidimensional, y esta evaluación puede ser tanto positiva como
negativa (Gable y Reis 2001). A través de los instrumentos de evaluación
autoadministrables, el terapeuta va a valorar distintos constructos como
compromiso, confianza, pasión, intimidad y satisfacción, que le van a permitir
conocer cómo los miembros de la pareja se perciben y perciben a su
compañero y va a incorporar esta información a la conceptualización. A su
vez, el principio de capacidad de respuesta le va a permitir determinar la
habilidad de los consultantes de responder a las necesidades del otro en
cualquier situación dada, en este sentido no solo se tendrá en cuenta cuán
receptivos son cada uno de ellos, si no también cómo responden a la
receptividad del compañero. Esta información es sumamente importante, ya
que en la medida en que los esposos perciben que cuentan con apoyo de buena
calidad, mejoran su estado de ánimo y su salud en general (Robles et al. 2014).

Por otra parte, el principio de resolución, o la manera en que los miembros
de la pareja se comunican y enfrentan los eventos, muestra cómo el modo
particular de funcionar de la pareja afecta la calidad de la relación y la
estabilidad a largo plazo. Así, el impacto que tiene un evento negativo o
positivo depende de cómo se comportan ambos en respuesta y aunque los



eventos negativos tienen más incidencia que los positivos, también en estos
últimos la satisfacción y la estabilidad dependen en gran medida de cómo cada
uno interpreta y responde al comportamiento del otro.

Y finalmente, el principio de mantenimiento: evalúa la capacidad de
establecer los mecanismos que favorezcan los procesos de transformación
donde los miembros de la pareja deponen sus propios intereses a favor de
conductas que son más beneficiosas para el compañero y la relación. Uno de
los mayores predictores de la tendencia a desarrollar estos mecanismos es el
compromiso que facilita hacer esfuerzos por la relación, como perdonar las
transgresiones de la pareja, y del que surgen sentimientos de satisfacción.

También es importante establecer aquellas características que las personas
traen a la relación, en este sentido el principio de predisposición revela las
cualidades básicas de personalidad, temperamento y estilos de apego que
tienen sus miembros y que influyen en la percepción de bienestar que provee
la relación. El principio de estándares señala las pautas con que las personas
comparan el funcionamiento de la relación y que les proporcionan satisfacción
cuando perciben que son cumplidas. Y, por último, el principio de
instrumentalidad que indica la manera en que las personas interactúan para
permitir alcanzar a cada uno sus metas y necesidades que, como se señaló
anteriormente, podrían ser afectadas por la dinámica de la relación.

Es necesario que en la conceptualización se indique cómo afecta a la relación
el contexto en el que está inmersa. En este sentido, el principio de diagnóstico
explica que las distintas situaciones que debe enfrentar una pareja brindan la
oportunidad para evaluar al compañero y a la relación, por lo que el modo en
que se enfrenten estas situaciones y la evaluación que hagan los miembros de
la pareja irá en beneficio o en perjuicio de la relación, según el caso. Del
mismo modo, el principio de estrés señala que las altas demandas externas
podrían predecir resultados negativos, especialmente cuando estas excedan la
capacidad de los miembros de la pareja para enfrentarlas.

La evaluación permanente que realizan los miembros de la relación
expuestos a distintos contextos estresantes da lugar también al principio de
alternativas o a la comparación con otras alternativas más atractivas o también
con la posibilidad de no estar en una relación, amenazando de este modo la
percepción de calidad y hasta la continuidad de la relación. Por último, el
principio de cultura hace referencia a las normas, prácticas y tradiciones por
las que está influenciada una relación.



En síntesis, en una conceptualización no deberían faltar:
●  Las características de la díada, su dinámica en el conflicto y cómo la

identidad de sus miembros se ve afectada por estas interacciones negativas.
● La identificación de la etapa que está atravesando la relación.
●  La evaluación de la capacidad que tienen para establecer los mecanismos

que favorezcan estos procesos de transformación.
●  La identificación de la manera en que los miembros de la pareja se

comunican y enfrentan los eventos que les toca sobrellevar.
●  La descripción de las cualidades básicas de personalidad, temperamento y

estilos de apego que tienen los miembros de la pareja.
●  Los estándares o valores que sostiene cada uno, así como las normas y

tradiciones de sus familias de origen.
● La capacidad para lidiar con el estrés que tiene cada uno y la díada.
●  La evaluación que hacen del compañero y de la relación en estas

circunstancias.
●  Y cómo resulta el compañero y la relación en comparación con otras

alternativas percibidas por fuera como más atractivas.

15. Directrices del tratamiento
A partir de los protocolos clínicos de autores como Dattilio (2009), Gottman

(2015), Markman (2006), Gurman (2013), se puede establecer las pautas del



tratamiento de la siguiente manera:

► Encuadre de las sesiones y psicoeducación:
● Curso y frecuencia de las sesiones: en términos generales, se establece una

frecuencia semanal al principio del tratamiento para ir espaciándolas al final.
La terapia de pareja es una psicoterapia breve, tal como las psicoterapias que
abordan las crisis vitales, donde el paciente está en riesgo psíquico, es decir
que, aunque no hay enfermedad, esta situación aumenta su vulnerabilidad. Es
un trabajo de corta duración que puede producir resultados importantes en el
sentido de evitar el desarrollo de trastornos mentales (Keegan, 2007).

●  Entrevistas conjuntas: son la modalidad de la mayoría de las sesiones, en
presencia de ambos miembros de la pareja.

●  Entrevistas individuales: son entrevistas con cada miembro por separado,
suelen solicitarse cuando queremos abordar temas delicados que tratados en
conjunto aumentarían el conflicto en la pareja. También podemos realizarlas
cuando queremos darle una devolución individual a cada uno que contemple
aspectos de la personalidad.

●  Cuestionarios autoadministrables: son de gran utilidad ya que al estar
estandarizados nos proveen de una amplia y detallada información, se les
explica a los consultantes que resultan en su propio beneficio, ya que acortan
el tiempo que nos lleva conocerlos.

● Explicar el modelo de tratamiento en función de la historia de la pareja: si
bien la psicoeducación está presente a lo largo de todo el tratamiento, este es
un momento muy importante porque es previo a que la pareja nos dé su
consentimiento para realizar el tratamiento. En este caso, la psicoeducación
va a tratar de explicar cómo se da en esta pareja en particular los procesos
propios de las relaciones de pareja y cuáles están afectados.

► Primeras intervenciones:
● Aumentar las conductas positivas en la relación: más allá de las diferencias

individuales, las parejas llegan a la terapia con un elevado nivel de conflicto
que los ha llevado a distanciarse y a disminuir los intercambios positivos, es
primordial aumentar los reforzadores positivos, como las demostraciones de
afecto tanto físicas como verbales. Retomar aquellas conductas positivas
hacia el otro que se fueron dejando de lado o ensayar nuevas y creativas,
como mensajes de buenos días o acciones que sorprendan gratamente al otro.
El terapeuta alienta estas conductas y en el final de las sesiones trata de



llevarlos a evocar aquellos momentos de felicidad de la pareja que producen
sentimientos positivos que facilitan los intercambios positivos.

● Ayudar a establecer una expectativa positiva de cambio: muchas veces las
parejas llegan a la consulta luego de un período más o menos intenso de
estrés, esto los lleva a negativizar la relación y a pensar que es difícil el
cambio; psico educarlos en los modelos que explican el funcionamiento de
las parejas en conflicto y las maneras de modificarlo va a permitirles pensar
que el cambio es posible y a adherir al trabajo que van a tener que llevar
adelante para conseguirlo. Mostrar los procesos que suelen afectarse cuando
las parejas resuelven de manera incorrecta el conflicto les permite cuestionar
la creencia instalada de que son ellos y sus características los que afectan la
relación.

● Introducir un espíritu de colaboración en las interacciones de la pareja: sin
dudas un cambio de perspectiva en la relación es imprescindible, la pareja
debe aprender a resolver los problemas como un equipo solidario; lejos de
buscar culpables de las situaciones, deben colaborar uno con el otro para
resolver las situaciones que los angustian. Al principio la sesión terapéutica
es un buen lugar para ensayar modos de resolver las situaciones que poco a
poco van a poder llevar a la cotidianeidad.

► Identificar temas manifiestos de conflicto en la pareja o aquellos temas
en los que parecen tener dificultad y que muchas veces solapan los
conflictos latentes:
● Sexo: ¿están de acuerdo en la forma en que lo practican, en la frecuencia que

tienen?, ¿es un tema de conversación en la pareja? La satisfacción con la vida
sexual de la pareja surge de la valoración subjetiva que sus miembros hagan
de ella (Lawrance y Byers, 1995). Si bien ha sido asociada a la estabilidad de
la relación (Sprecher, 2002; Yeh, Lorenz, Wickrama, Conger y Elder 2006),
la calidad de la relación es más determinante de la satisfacción sexual que el
que exista o no algún tipo de disfunción sexual (Labrador 1994).

● Dinero: ¿tienen los miembros de la pareja una misma modalidad en cuanto
al manejo de las finanzas?, ¿tienen economías separadas o conjuntas?, ¿es
tema de conflicto en la pareja? Si bien las dificultades económicas afectan la
satisfacción marital, lo hacen a través de las interacciones disfuncionales que
genera (Conger, Conger, Rueter y Elder, 1999).

● Crianza de los hijos: ¿es la crianza un tema en el que participan ambos?,
¿están de acuerdo en cómo llevarla adelante?, ¿tienen posiciones antagónicas,
por ejemplo, permisivo contra represivo? La pareja experimenta un descenso



en el número y calidad de actividades agradables que realizan solos durante
el tiempo de crianza. Por otra parte, las implicaciones de ambos en la crianza
son mucho más frecuentes hoy en día y está en muchos casos sujeta al trabajo
remunerado de la mujer (Keddi y Seidenspinner, 1991).

● Distribución de las tareas domésticas. ¿cómo es la división del trabajo en
esta pareja?, ¿están ambos de acuerdo en esta división?, ¿se sienten
agobiados con roles impuestos? Si bien las tareas domésticas las siguen
realizando, principalmente, las mujeres (Batalova y Coen, 2002; Bittman y
Pixley, 1997; Coltrane, 2000, Lavner y Bradbury 2010), dicen algunos
estudios que hay una mayor contribución del hombre cuando la mujer trabaja,
siendo más equitativo cuanto hay mayor paridad en los sueldos y en parejas
que cohabitan o cuando el hombre tiene un mayor nivel de estudios (Maret y
Finlay, 1984; Kamo, 1988; Batalova y Cohen, 2002; Gupta, 2006). Sin
embargo, por la influencia de las creencias sobre la división tradicional del
trabajo, suele ser un tema de conflicto en las parejas.

● Espacios de la pareja y espacios personales: ¿están de acuerdo en el tiempo
que comparten y en el tiempo que tienen para cada uno en la relación?,
¿tienen necesidades diferentes con respecto a este tema? Es necesario un
buen balance entre el disfrute conjunto de actividades y el disfrute individual.
Un equilibrio entre las necesidades de independencia de los miembros y el
sentimiento de unión en la pareja (Gottman, 1993).

●  Desarrollo personal de cada miembro: ¿cómo contribuye cada uno al
desarrollo personal de su compañero?, ¿sienten que sus objetivos personales
son tenidos en cuenta por su compañero?

●  Comunicación: todas las parejas que llegan a consulta manifiestan
problemas de comunicación; es importante trabajar con técnicas específicas
que la mejoren y enseñarles a identificar aquellos procesos cognitivos que la
entorpecen.

► Identificar temas de conflictos latentes en la pareja que pueden inferirse
desde el trabajo con los temas mencionados en el punto anterior:
● Control y poder: ¿quién toma las decisiones en la pareja?, ¿el poder circula

o es dominio de uno u otro según las áreas de la vida de la pareja?, ¿se trata
de un vínculo de dominación o de cooperación?

●  Necesidades y cuidado: sentirse cuidado es equivalente muchas veces a
sentirse valorado. ¿Sienten los miembros de la pareja que son satisfechas sus
necesidades de afecto y cuidado?



●  Integridad: en muchas oportunidades, las peleas y los constantes ataques
afectan la integridad física y emocional de cada miembro de la pareja. ¿De
qué manera expresan el conflicto? La escalada produce profundas heridas a la
integridad de quien recibe las agresiones.

●  Compromiso: es uno de los ingredientes fundamentales que hacen a la
continuidad de la relación. ¿Sienten que sus parejas están comprometidas con
un proyecto a largo plazo? ¿Sienten que están comprometidas con su
bienestar? En oportunidades percibimos esta falta de equidad entre los
miembros de la pareja, en este sentido las sesiones individuales servirían para
esclarecer esta percepción con aquel miembro de la pareja que parece estar
menos comprometido.

●  Reconocimiento y aceptación: decimos que el otro en la pareja me da el
sentido de quién soy y cuán merecedor soy de amor y cuidados, como así
también en qué medida recibo la aceptación de mi pareja. ¿Siento que mi
pareja reconoce el esfuerzo que realizo por nosotros?, ¿acepta mi pareja mis
defectos así como mis virtudes?

► Identificar los aspectos cognitivos que interfieren en la relación. La
dinámica de pareja está influenciada por procesos cognitivos que se ponen
en marcha al interactuar:
●  Atención selectiva: sabemos que las parejas que se llevan bien ponen el

acento en los aspectos positivos de la relación, así como las que parejas en
conflicto se fijan en los aspectos negativos. Este sesgo atencional hace
perdurar los conflictos e impide su resolución en las parejas con problemas y
da lugar a un círculo vicioso difícil de modificar. Por ejemplo: Sara y Joaquín
suelen tener discusiones por el tiempo que él invierte en jugar fútbol en red
con su consola de juegos. Lo cierto es que los partidos suelen durar horas y
Joaquín ocupa el sillón del living para hacerlo. Luego de una conversación,
acordaron horarios, pero cada vez que Sara ve la consola o lo ve jugando, se
pone de mal humor y piensa que esta costumbre es fruto de la inmadurez de
su marido. Sara está permanentemente atenta a la relación de Joaquín con el
juego y se activa su malestar cada vez que comprueba que Joaquín está
jugando. El focalizarse en esta conducta de él hace que la percepción del
tiempo dé lugar a que crea que “está todo el tiempo jugando”.

● Expectativas y creencias: son aquellos modos de pensar la relación y el rol
de la pareja, muchos han sido aprendidos de fuentes primarias, como la
familia y la cultura.



Para Robins y Boldero (2003), el mantenimiento y la regulación efectiva de la
relación de pareja depende en parte de que sus participantes perciban cierta
equivalencia en sus estándares, es decir, que cada miembro perciba que su
pareja cumple con sus expectativas y que a su vez él o ella cumple con las
expectativas de su compañero. El concepto de discrepancia relacional se
aplica cuando un individuo compara sus propias expectativas y logros con los
de su pareja y discierne una falta de equivalencia (Robins y Boldero, 2003).
Identificar las expectativas cuando sean poco realistas y cuestionar las
creencias cuando son disfuncionales resulta importante en el trabajo
terapéutico, ya que la percepción de una gran discrepancia relacional, aun en
sujetos satisfechos con la relación, podría generar intercambios
problemáticos que, al ser retribuidos con estrategias de menor colaboración o
más coercitivas, generan una reciprocidad negativa que pone en riesgo la
relación ya que contribuye a una mayor percepción de discrepancia.

Por otra parte, percibir crónicamente que la pareja no cumple con nuestras
expectativas genera una sensación de insatisfacción que lleva a la
negativización de la relación donde los problemas parecen la evidencia de ese
incumplimiento. Ayudar a la pareja a identificar y modificar las expectativas
irreales mejoraría la percepción de satisfacción. Siguiendo el ejemplo
anterior, Sara piensa que le gustaría que su marido ya no tenga interés por
estos juegos y espera que él tenga otros intereses que lo muestren más
“maduro”, piensa que alguien de su edad ya no debería dedicar su tiempo a
estas actividades y en su lugar debería leer o compartir más tiempo en
intereses en común. Entonces, parece que la idea de cierta inmadurez en su
esposo es lo que incrementa la necesidad de controlar esta conducta de él. Por
esta costumbre, Sara siente que su marido no cumple sus expectativas y se
siente muy molesta con esto. Las reiteradas peleas a pesar de haber aceptado
y acordado con él se deben más al incumplimiento de sus expectativas que a
la conducta en sí misma.

●  Esquemas y memoria: los esquemas o modelos mentales de relación son
filtros de procesamiento de la información emocional que sirven para
seleccionar, analizar e interpretar los sucesos de índole afectiva y generar
creencias, pensamientos, actitudes, emociones y conductas. Están guiados por
la memoria emocional, que a su vez está condicionada por los devenires de la
historia de los miembros de la pareja. Los modelos mentales se construyen en
la infancia, en la interacción del niño con sus cuidadores principales,
desarrollando un modo de ver las relaciones íntimas (Dattilio, 1998b; 2001;
2002). Estos modelos dan la noción de quiénes son las figuras de apego,



dónde se las puede encontrar y cómo se espera que respondan. También
permiten constituir el modelo mental del sí mismo y la noción de si uno es
aceptable o inaceptable para los otros, así como la capacidad para obtener
protección y afecto. Identificar los esquemas o modelos mentales de relación
que subyacen a todo procesamiento emocional, identificar las tendencias y
los sesgos es imprescindible para desarrollar una mirada alternativa sobre los
nuevos sucesos. Los modelos mentales de uno mismo y de los demás son un
componente central de la personalidad, del sentimiento de identidad personal
y del concepto de uno mismo. Están automatizados, una vez que son
activados, se desencadenan una serie de conductas sobreaprendidas que
operan fuera de la consciencia. Se autorrefuerzan, ya que el procesamiento de
información se realiza de modo que resulta lo menos incongruente posible
con los esquemas mentales existentes, por lo que es mayor la probabilidad de
que la información capaz de desconfirmar los esquemas sea rechazada,
mientras que aquella que se ajusta a sus expectativas se asimila (Collins y
Read, 1994). Siguiendo el ejemplo: Joaquín siente los reclamos de Sara como
una observación sobre quién es él, piensa que Sara al igual que su madre vive
corrigiéndolo y espera que él haga exactamente lo que ella quiere, cree que
ceder en los tiempos de juego haría que ella lo domine igual que su madre
dominaba a su padre. Siempre criticó la manera conciliadora en que su padre
aceptaba los deseos de su madre y lo significó como una debilidad. Ahora
está seguro de que no quiere que Sara lo domine y cree que el control sobre el
juego en red es una manifestación de esta inclinación al control de las
mujeres.

► Enseñar habilidades de comunicación: decíamos que en toda pareja que
consulta están afectadas y muchas veces destruidas las vías de comunicación
(Lavner, Karney & Bradbury, 2016). 
Es necesario tener en cuenta los procesos cognitivos anteriormente
mencionados que dificultan decodificar correctamente el mensaje del otro,
para poder responder adecuadamente.
●  Técnica del hablante-oyente (será desarrollada en detalle en las técnicas

conductuales).

► El aprendizaje de técnicas de manejo del conflicto es de suma
importancia para detener las agresiones que llevan a la
desesperanza y a la negativización de la relación y del otro.
● Manejo de la escalada. Es la dinámica a través de la cual los miembros de la

pareja responden negativamente uno al otro intercambiando acciones



negativas como descalificaciones, gritos, insultos, miradas desaprobatorias,
etc., que van aumentando en intensidad y forman un espiral de violencia que
llena a los cónyuges de ira y frustración. Permanentemente las parejas
señalan en terapia que las peleas suelen comenzar con situaciones banales
que alcanzan de esta manera ribetes agresivos. Las investigaciones muestran
que las parejas, cuando están satisfechas, son menos propensas a la escalada
y cuando advierten que una discusión va cambiando el tono emocional,
tienen la capacidad de detener a tiempo el proceso negativo de distintos
modos: expresando su malestar y pidiendo seguir más tarde con la
conversación, reduciendo la interacción apelando al humor o deteniendo el
proceso con una muestra de afecto hacia el compañero.

Uno de los aspectos más negativos de este proceso es que cuando en las peleas
se pierde el control, las parejas tienden a poner en tela de juicio la relación
misma y a herir severamente los sentimientos del compañero. Esta situación
les produce un malestar tan intenso que da lugar a la negatividad o la idea de
que la relación ya no los hace felices y no tiene futuro, lo que les provoca un
profundo dolor.

Además, muchos de los golpes bajos que intercambian en esta interacción
suelen tener relación con aspectos de la pareja que se conocen íntimamente y
que fueron confiados en momentos de intimidad, por ejemplo, arrojar en la
cara al otro un aspecto de su personalidad que lo avergüenza.

● Prevención de la invalidación. La invalidación es un patrón a través del cual
los miembros de la pareja menosprecian o desvalorizan los sentimientos, los
pensamientos o las cualidades personales del otro. Estos comentarios, dichos
intencionalmente o no, laceran la autoestima del cónyuge y procuran una
profunda herida.

●  Evitar la retirada. Frecuentemente las personas evitan los temas que les
producen mucho malestar y encuentran modos de evadir los intercambios con
el otro que incluyen estos temas. Otras veces desean terminar con la relación
no tanto por haber hecho una evaluación exhaustiva de la misma, sino para
poner fin al estrés que las situaciones de conflicto le generan. En ambos casos
esta actitud trae consecuencias aún más negativas para el otro, que percibe la
retirada como una falta de compromiso a largo plazo con la relación.

●  Advertir interpretaciones negativas. Entrenar a los cónyuges en la
identificación y registro de situaciones problemáticas donde las
interpretaciones sesgadas son las que activan emociones negativas e
interfieren en la comunicación.



●  Conocer el efecto de las interpretaciones negativas a largo plazo. Estos
sesgos en la interpretación de las situaciones sostenidos a lo largo del tiempo
contribuyen a la percepción negativa de la relación, a la pérdida de las
esperanzas de cambio y a la idea de que la relación no prospera por causa de
las características intrínsecas de la relación o de los miembros de la pareja:
“nuestras diferencias son irreconciliables”, “somos demasiado distintos
para estar juntos”, “nuestra pareja ya no va a mejorar porque no logramos
hacerlo hasta ahora”.

► Enseñar estrategias de resolución de problemas. Las parejas en conflicto
pierden la capacidad de resolver problemas, estos se acumulan generando
malestar y también en los casos en los que son resueltos de modo unilateral
generan angustia y desilusión ya que se percibe la falta de compromiso del
otro en la tarea.
● Técnicas estándar (será desarrollada en técnicas conductuales).
● Identificar y cotejar creencias que interfieren en la resolución de problemas

(serán desarrolladas en técnicas cognitivas).

► Identificación y cambio de actitudes disfuncionales y supuestos 
centrales.
●  Ayudar a construir actitudes más adaptativas a través de experimentos

conductuales diseñados, registros de predicción y registros de nuevas
experiencias.

► Entrevistas de mantenimiento y seguimiento.

16. Intervenciones conductuales
Epstein y Baucom (2002), basándose en la teoría del intercambio social

(Thibaut y Kelley, 1959), dividieron las intervenciones conductuales en dos
tipos, que llamaron “cambio de comportamiento guiado” y “entrenamiento en
habilidades”.

El cambio de comportamiento guiado implica que el terapeuta ayude a la
pareja a implementar cambios en los excesos de intercambios negativos y los
déficits en intercambios positivos en situaciones de la vida cotidiana. Incluye
un contrato donde los miembros de la pareja se comprometen a intercambiar
acciones que estén orientadas a satisfacer al otro, así cada miembro de la
pareja se compromete al cambio más allá de lo que haga su compañero
(Jacobson y Margolin, 1979). El terapeuta va a prescribir el procedimiento de
“días de amor” (Weiss, Hops, y Patterson, 1973) o “días de cariño” (Stuart,



1980), que implica que cada persona acepte asumir la responsabilidad de
comportarse durante un día en particular en una variedad de formas que están
destinadas a complacer a su pareja, sin ninguna especificación previa, tan solo
formulando al compañero la pregunta: “¿qué podría hacer hoy para hacerte
feliz?”. Se espera que el aumento de los intercambios positivos genere un
círculo virtuoso de intercambios positivos en la pareja.

Además del cambio de comportamiento explicado anteriormente, las
principales formas de intervenciones destinadas al aprendizaje son el
desarrollo en habilidades para resolver problemas y el entrenamiento en
comunicación efectiva.

► Estrategias de resolución de problemas
Las estrategias de resolución de problemas se pueden aplicar a una amplia

variedad de situaciones.
Las parejas altamente conflictivas, a través de sus disputas, pierden la

capacidad de resolver los problemas cotidianos, el objetivo del entrenamiento
es ayudarlos a encontrar formas más adaptativas de resolver los conflictos y
reducir los intercambios negativos. En los pasos de la técnica van a observar
cómo se enlaza con las técnicas de comunicación (Caballo, 1998).

En el primer paso, la pareja define el problema y a través de la técnica del
hablante-oyente, uno de los cónyuges explica su perspectiva de este, mientras
que el otro escucha y acepta la queja presentada. Es necesario haber explicado
anteriormente las reglas de esta técnica de comunicación, que consiste en que
cuando un miembro habla el otro escucha y solo interviene para preguntar
aquellos aspectos que no le quedaron claros. Esta descripción debe ser breve y
lo más objetiva de la situación, especificando las circunstancias bajo las que
ocurre y las consecuencias para el que habla. El que escucha luego va a tratar
de resumir lo que entendió tratando de empatizar con el malestar del otro. En
este momento, los miembros de la pareja expresan su deseo de solucionar el
problema y trabajar en los cambios necesarios para que esto ocurra. El
terapeuta tiene un rol muy importante cuando se define el problema, ya que la
pareja desviará la tarea con quejas y reproches, lo que normalmente impide
llegar a una resolución. La mayor parte del entrenamiento en habilidades de
comunicación tiene lugar durante esta etapa del proceso de solución de
problemas. En la segunda etapa, la pareja genera un torbellino de ideas para
establecer una lista de posibles soluciones al problema, que es evaluada
minuciosamente para ver si cada posibilidad contempla las necesidades de
cada miembro de la pareja. En la etapa siguiente se decide cuál de todas las



soluciones es la mejor y se le pide a la pareja que experimente esta forma de
resolución para luego, en sesiones siguientes, poder evaluar los resultados.
Según el resultado de la resolución, la pareja podrá adoptarla o volver a
negociar una nueva solución.

En el principio del tratamiento es aconsejable pedir a las parejas que discutan
sus problemas solamente en sesión; con esta indicación se busca reducir los
intercambios negativos y entrenarlos en cómo resolver sus diferencias, que
luego, una vez que observamos el desarrollo de esta habilidad, podemos
indicar que la utilicen en otras circunstancias de la vida cotidiana.

A modo de ejemplo: en una de estas sesiones de aprendizaje de resolución de
problemas una pareja gay presenta un problema que requiere solución ya que
les genera discusiones todas las semanas. El tema son las diferencias que
tienen a la hora de realizar las compras de provisiones de cada semana. Para
Pablo, que es muy perfeccionista y amante del orden, no es necesario
aprovisionarse tanto y dice odiar cuando es Tomás el responsable de la
compra, ya que al entrar a la cocina encuentra mercadería amontonada en
todas partes. Por su parte, Tomás plantea que siempre le gustó y le resultó
práctico comprar en un mayorista, por lo tanto, en cantidad, no solo por el
ahorro que esto significa sino porque jamás se queda sin mercadería. Me
cuentan que esta situación les acarrea peleas constantes según uno u otro vaya
esa semana al supermercado. Durante la sesión dejo que desarrollen su
dinámica para poder entender dónde está el problema. Como les ocurre a otras
parejas, ellos creen individualmente que cada uno tiene razón y que deberían
argumentar lo suficiente para convencer al otro, que, si no lo hace, es egoísta o
caprichoso. Aun cuando lo resuelven porque uno de los dos cede, el tema sigue
latente para la próxima semana, ya que el que cedió espera lo mismo de su
compañero, situación que normalmente no ocurre espontáneamente porque los
dos están seguros de tener razón.

La resolución del problema implica para una pareja que la solución
encontrada contemple las necesidades de los dos y el trabajo en equipo que
coloca al problema como algo que la pareja en su conjunto debe solucionar. La
sesión transcurrió mientras alternaban en encontrar opciones de solución y
volver a intentar convencer al otro, esto suele ser normal las primeras veces
que realizan la técnica. Al final de la sesión, la solución que parecía
satisfacerlos era ampliar las alacenas de la cocina para que algunos productos,
no todos, pudieran estar como reserva aceptable para ambos. El resultado: no
importa quién de los dos tenía razón, lo importante fue encontrar una manera
de resolver el tema e incluir las necesidades de ambos.



► Comunicación
En el fragor de la pelea, los miembros de la pareja, aun las que no escalan

violentamente, se pierden en quejas, críticas o explicaciones que impiden que
el otro pueda entender lo que dice o prestar atención a su punto de vista. Para
entrenarlos en una comunicación efectiva, se enseña la siguiente técnica.

Técnica hablante-oyente (Markman, 2006):
● El orador tiene la palabra, el oyente no tiene la palabra, es oyente. Cada uno

sigue las reglas de cada papel.
● Compartir la palabra: la palabra circula durante el curso de la conversación.

Uno la tiene al comenzar y puede decir una serie de cosas. Cuando cambian
los roles, la palabra cambia de uno a otro.

● No se trata de resolver el problema sino de aprender a comunicarse.
Reglas para el hablante:

●  Hable en su nombre, no trate de leer la mente del otro. Trate de construir
frases en primera persona y hable sobre su punto de vista. Estoy, soy, pienso,
siento…

● No hable interminablemente. Utilice frases cortas y manejables. Asegúrese
de que su pareja lo entienda.

● Deténgase para que el oyente pueda repetir lo que entendió. Usted tiene que
ayudar al oyente a escuchar y a entender su punto de vista.
Reglas del oyente:

● Repita lo que ha escuchado. La clave es mostrarle a su pareja que usted lo
está escuchando, si lo que entendió no es correcto, el hablante puede
clarificar el punto. Usted puede pedirle que aclare algo que no entendió, pero
no puede hacer preguntas sobre esa cuestión hasta que no cambie de rol y sea
el hablante.

● Concéntrese en el mensaje. No refute, usted está en el papel de oyente, no
debe dar su opinión ni expresar ahora sus pensamientos, para eso está el
papel de hablante. No están permitidas las opiniones en este momento, ni los
gestos que las expresen.
A modo de ejemplo:
Cecilia y Leandro son una joven pareja que hace doce años están juntos y

tienen dos hijos pequeños, un niño de siete y una niña de tres años. Consultan
por la intensidad que están teniendo últimamente sus peleas, que los han
llevado a distanciarse y a temer que la cuestión solo se resuelva con la
separación. Cuando les pregunto cuál sería el problema principal que los trae a
la consulta, me dicen que es “la comunicación”. Les pido que me den algún



ejemplo de la forma en que se comunican y observo en ellos la siguiente
interacción:

Cecilia: Nosotros venimos de familias muy distintas, mi familia es muy unida
y nos gusta juntarnos todas las semanas. En muchas ocasiones mis padres nos
invitaron a viajar con mis hermanos y sus respectivas familias haciéndose
cargo de todos los gastos, pero esto a Leandro no le parece un plan y en
muchas ocasiones no fuimos o fuimos, pero él estaba tan enojado conmigo que
hizo que la pasara remal.

Leandro: No sé qué tiene que ver mi familia con esto, yo no necesito estar
todo el tiempo con ellos como te pasa a vos. ¿Y creo que ellos tienen el mismo
derecho de ver a los chicos que tus padres, o no?

Cecilia: ¡Justamente es eso lo que espero, que vean más a los chicos, parece
como si no les importaran!

Leandro: ¡Claro que les importan! Pero además tienen una vida, no como
tus padres que viven a través de sus hijos.

Al ver que la discusión se convierte poco a poco en una escalada, aprovecho
la oportunidad para enseñarles a hablar con la técnica “hablante-oyente”.

Terapeuta: ¡Ya me perdí, no sé cuál es el problema! Podemos comunicarnos
con ciertas reglas que nos permitan entendernos (les explico la técnica). Como
primer paso, definamos el problema. Me gustaría escuchar la perspectiva de
cada uno.

Cecilia: Cuando digo que nuestras familias son muy distintas, digo que
nosotros somos muy unidos y nos gusta hacer cosas juntos, a mis papás no les
sobra la plata, pero nos invitan a todos a viajar con ellos porque quieren
compartir con todos las vacaciones. En cambio, la familia de Leandro no es
así, se juntan solo algunas veces en el año y se hablan muy poco. ¿Vos pensás
que mi suegra llama para ver cómo están los chicos? (se le llenan los ojos de
lágrimas).

Terapeuta: Veo que eso te pone muy triste. ¿Y vos cómo ves el problema
Leandro?

Leandro: (Con tristeza) Ellos son así, ¿qué puedo hacer yo? ¿Obligarlos?
Nosotros formamos otra familia y a mí me gustaría tener vacaciones solos
también.

Terapeuta: Entonces, ¿cuál sería el problema que tienen que resolver?
Cecilia: Según lo que dice Leandro, el problema es cómo pasamos las

vacaciones.
Terapeuta: ¿Para vos ese no es el problema?



Cecilia: No es el único problema, también me gustaría que los chicos
tuvieran más relación con la familia de su padre.

Terapeuta: Entonces tenemos dos problemas, uno las vacaciones y otro la
relación de los chicos con los abuelos. ¿Para vos, Leandro, es así?

Leandro: Sí, creo que sí.
A través de este diálogo podemos ver cómo se distorsiona la comunicación y

cómo por esa vía se pierde la resolución del problema. Seguramente estos
diálogos los han repetido muchas veces, pero nunca pudieron escucharse
porque solo le contestaban al otro con críticas en tonos desafiantes. Lo que
permite la técnica ‒que al principio el terapeuta puede ayudar a realizar en
sesión‒ es tratar de entender y delimitar el o los problemas.

En este caso había dos problemas sin resolver, cómo pasan las vacaciones,
porque Leandro quiere vacaciones sin la familia de Cecilia y, por otro lado,
está el vínculo que los chicos tienen con sus abuelos paternos. Aunque ella
quiera ir todas las veces con su familia, tiene que negociar con su marido
porque es un tema muy importante para los dos. Es evidente que son familias
con estilos opuestos, y parece que a ninguno de los dos les agrada que los
chicos no tengan relación con sus abuelos paternos. Este es otro tema también
importante y doloroso para ambos, pero si no lo enfrentan como un problema a
resolver, el malestar de Leandro por someterse a la familia de Cecilia y el
malestar de ella por la indiferencia de la familia de él terminará destruyendo la
relación.

► Juego de rol
El juego de rol es una estrategia que permite el ensayo conductual y es

considerado un elemento fundamental en el entrenamiento en habilidades
sociales. En las sesiones, el terapeuta y la pareja ensayan una conducta
concreta en una situación específica, por ejemplo: cómo le pide un miembro de
la pareja al otro miembro determinada cosa.

Es importante tener en cuenta algunos elementos para llevarlo a cabo:
● Se debe trabajar solo en una situación y no en varias a la vez.
● Se debe respetar el orden de los problemas planteados y no saltar de uno a

otro.
● Se debe escoger una situación reciente o que sea probable que ocurra en un

futuro cercano.
● El ensayo de la conducta no durará más de dos o tres minutos.
● Las respuestas deberían ser breves y claras, en lo posible.



Para que el entrenamiento mediante el juego de rol sea efectivo, debe
ofrecerse una retroalimentación o feedback de cómo se ha llevado a cabo, esto
lo pueden hacer los miembros de la pareja y, si es el caso, el terapeuta para
señalar los aspectos a mejorar. Es importante aclarar que el feedback es sobre
la conducta que se ensayó en el juego de rol, y los aspectos verbales y no
verbales que se pueden mejorar y no sobre la persona. También el terapeuta va
a facilitar que los miembros de la pareja expresen su opinión y el grado de
acuerdo o desacuerdo con las sugerencias que han sido expresadas (Ruiz, Díaz
y Villalobos, 2012).

El juego de rol es una herramienta con la que los miembros de la pareja
participan activamente en una simulación que, si bien nunca logra reproducir
completamente las circunstancias reales, permite aproximarse a ellas. En
situaciones complejas y conflictivas facilita la comprensión y el desarrollo de
nuevos aprendizajes.

La técnica va a servir para entender el problema, desarrollar empatía con el
otro y favorecer la cohesión en la pareja, ya que sirve para que cada miembro
defienda las ideas en las que no coincide con el otro en un clima de diálogo,
libertad y respeto (Ortiz, M., y De La Calle (2010).

A modo de ejemplo y siguiendo el caso anterior:
Terapeuta: ¿Se animan a jugar un juego? Imaginen que tienen que definir

cómo pasar las próximas vacaciones (Miradas cómplices de ambos y risas).
Cecilia: (Riéndose) ¡Justo pegaste en el clavo! Mis papás me llamaron para

decirme que están planeando un viaje a Disney con todos los nietos y
nosotros, claro.

Terapeuta: Yo no participo ahora, quiero ver cómo resuelven la situación en
el juego.

Cecilia: (Lo mira a Leandro) ¡Están hablando de Disney!
Leandro: (Sonriendo) Claro, como para decirle a los chicos que no. Vos ya

sabés lo que pienso de ese lugar, solo podría ir a los parques o a los shoppings
y sabés cómo me rompen los dos lugares.

Cecilia: Pero a los chicos les encantaría… Y además, si no van, después van
a ver en las fotos que fueron con los primos y ellos no estaban.

Leandro: Así es siempre como me convencés y termino cediendo y perdiendo
mis vacaciones. Trabajo todo el año para tener unos días de descanso y vos no
tenés en cuenta eso.

Cecilia: Está bien, tengamos en cuenta tus vacaciones también. Podemos ir
unos días después o volvernos antes y así pensar qué podemos hacer los



cuatro solos.
Leandro: Podría ser, tal vez ir unos días a la costa y capaz invitar a mis

viejos, aunque no creo que quieran ir…
Cecilia: No sabés, nunca les propusimos unas vacaciones con nosotros.
Terapeuta: ¡Lo hicieron muy bien! Se los veía más distendidos, ¿ustedes

cómo se sintieron?
Es importante observar cómo el juego produce un cambio de tono en la

interacción, se distienden y pueden jugar a resolver el problema juntos. Para el
terapeuta no es importante a qué resolución llega la pareja, lo importante es
que lo hagan a través del diálogo y la consideración de la posición y las
necesidades de ambos.

► Manejo de la escalada
Como mencionamos anteriormente, todas las parejas tienen conflictos, el

conflicto es inherente a las relaciones humanas y podría definirse como la
identificación de desacuerdos en la relación (Fincham, 2003; 2009).

Existen dos elementos importantes a distinguir en los conflictos de pareja:
los que tienen que ver con la estructura del conflicto, es decir, la
incompatibilidad de necesidades y deseos, donde se pueden reconocer los
temas manifiestos (por ejemplo, el manejo del dinero) y latentes de conflicto
(por ejemplo, quién tiene más poder en la relación), y el manejo del conflicto,
que involucra las interacciones que se dan entre los miembros de la pareja para
resolver estas diferencias. Si el manejo es adecuado, va a dar lugar a la
resolución del conflicto y a la satisfacción de los miembros de la pareja, pero
si el manejo es inadecuado, el conflicto no se resuelve y lleva a la pareja a la
ruptura o, lo que es peor, al uso de la violencia para su resolución (Mcfarland y
Christensen, 2000).

Las formas negativas de resolución del conflicto se pueden relacionar con la
confrontación, la competencia, la agresión y la retirada, que busca imponer las
propias ideas y satisfacer los intereses propios sin tomar en cuenta al otro. Las
formas positivas incluyen comprometerse en solucionar el conflicto a través de
una comunicación asertiva, centrándose en la búsqueda de soluciones que
impliquen la colaboración y la negociación con el otro (Deutsch y Coleman,
2000; Levinger y Pietromonaco, 1989; Pruitt y Rubin, 1986; Straus, 1979).

De las formas positivas y negativas derivan patrones de manejo del conflicto
en los que puede haber compromiso mutuo, evitación mutua o bien la
alternancia de una y otra posición (Eldridge et al., 2007; Gottman, 1999).



En aquellas parejas donde priman las formas negativas de resolución, las
parejas suelen confundir la resolución del conflicto con “ganar la pelea” y, en
consecuencia, emplean distintos métodos para lograr su cometido. Si bien
muchas parejas no se agreden, mantienen extensas conversaciones donde uno
le da cuenta al otro de las razones por las que es mejor su punto de vista,
recibiendo en contrapartida la misma diatriba del otro. Ambos sienten que si
bien no pelean, sus conversaciones son inútiles y extenuantes ya que no los
llevan a resolver los problemas y, aunque no escalan en la pelea, terminan las
conversaciones con un malestar que les cuesta identificar, a la vez que sus
problemas se “amontonan”.

En cambio, en aquellas parejas donde está presente “la pelea” de forma
manifiesta, el manejo de la escalada puede llevarse a cabo con distintos
componentes terapéuticos. En primer lugar, el componente psicoeducativo,
cuyo primer objetivo es identificar el problema y centrarse en la
responsabilidad en el cambio que tienen los miembros de la pareja,
considerando a la agresión como el comportamiento que busca imponer los
criterios de uno al otro. Además del componente psicoeducativo, la
intervención va a tener en cuenta los componentes cognitivos que dan lugar al
autoconcepto y la autoestima, y el componente emocional que está asociado a
los modelos mentales de relación y los sentimientos de ira, frustración,
impotencia o celos. La tarea del terapeuta será cuestionar las razones que
sustentan esas emociones y desactivar los patrones de respuesta violentos en
favor de la construcción de mejores alternativas (Deza Villanueva y Colchado,
2009).

Reglas básicas sugeridas para manejar cuestiones que generan conflicto
(Markman et al., 2006):
●  Cuando el conflicto se esté intensificando, acordaremos un receso o

detendremos la acción y: a) volveremos a hablar utilizando la técnica
hablante-oyente o b) acordaremos hablar de esta cuestión más tarde, a una
hora determinada, utilizando la técnica también.

● Cuando tenemos problemas de comunicación, utilizaremos la técnica.
●  Cuando usemos la técnica, separaremos completamente la discusión del

problema de la solución del problema.
● En cualquier momento podemos plantear cuestiones, pero el oyente puede

decir “este no es un buen momento para mí”. Si el oyente no quiere
conversar en ese momento, igual tiene la responsabilidad de ofrecer una hora
para conversar en el futuro cercano.

● Semanalmente tendremos reuniones de pareja.



● Debemos disponer de tiempo para las cosas buenas: la diversión, la amistad
y la sensualidad. Acordemos proteger estos momentos del conflicto y de la
necesidad de hablar de estos problemas.
Siguiendo con el ejemplo de la pareja anterior, fíjense cómo los

componentes emocionales tiñen el primer diálogo y no permiten al terapeuta
entender cuál es el problema por resolver. Del mismo modo, se hace imposible
a los miembros de la pareja entenderse y comprender la posición del otro.

Lo que más le cuesta a Cecilia es decirle que no a sus padres para darle lugar
al reclamo de Leandro. Ella también quisiera tener unas vacaciones sola con su
familia, pero le genera mucha culpa contrariar el estilo de clan que tienen
ellos. Por su parte, Leandro siente mucho dolor frente al reclamo de Cecilia
por la falta de atención que tienen sus padres con los chicos y piensa que los
padres de ella son mejores, por eso cede, aunque después piense que sus
necesidades no fueron tenidas en cuenta por su esposa y se vuelva a enojar.
Los problemas por resolver, las vacaciones y la relación de los niños con los
abuelos paternos siguen sin resolución porque las conductas de confrontación
que lo impiden están apoyadas en las emociones negativas que sienten.

► Prevenir la invalidación
La validación es una herramienta poderosa que permite fomentar la

intimidad en la pareja y reducir la ira en el compañero. Implica escuchar y
respetar la expresión de los sentimientos o la preocupación de cada miembro
de la pareja y de ellos entre sí. Es reconocer al otro, la legitimación de quien es
vía la comprensión de su sufrimiento (Killingmo, 1995).

La invalidación es definida por Markman, Stanley y Blumberg, (1994) como
un patrón en el que un cónyuge, de manera directa o indirecta, menosprecia los
pensamientos, los sentimientos o la personalidad del otro, pudiendo llegar a
socavar la autoestima del compañero.

A modo de ejemplo:
Samanta: (Enojada) No sabés… hoy mi jefe me llamó a una reunión para

decirme que no va a tolerar más que llegue tarde. ¡Es increíble! Todos los días
me quedo hasta cualquier hora porque me pide cosas a último momento, pero
no, ¡lo importante es que esté allí justo a las nueve, nunca diez o doce minutos
más tarde!

Juan José: (Sarcástico) Bueno, al menos hay alguien aparte de mí que sufre
tu falta de consideración con el tiempo del otro.

Samanta: (Enojada) Te cuento lo que me pasó con el insoportable de mi jefe,
que sabés que hace años aguanto, ¿y me salís con eso?… No te cuento más



nada, no entendés nunca nada.
Juan José: No es para que te pongas así, solo te recordé que es una

costumbre que tenés conmigo también, pero se ve que no te puedo decir nada
hoy.

A través de este diálogo se puede observar como él aprovecha este momento
para echarle en cara una conducta de ella que le molesta y recurre a un
evidente desprecio que propicia la pelea. Ella se siente herida porque piensa
que él ha dicho que el malestar que pasó en la oficina se lo merecía y
desatendió su intención al contarlo: que él la escuche y comprenda lo mal que
se sentía por el reto de su jefe. Sin embargo, él no entiende su enojo, cree que
aprovechó la oportunidad para mostrarle cómo se sienten los demás cuando
ella tarda más de lo acordado.

La invalidación lastima al que la recibe, hace que el momento de intimidad
en el que se confiesa una emoción sea descalificado. Estas conductas,
aparentemente inofensivas, son altamente letales para la relación, porque
destruyen los espacios más ricos de la pareja, que permiten confirmar la
presencia del otro como figura de apego.

¿Cómo podría haberse desarrollado esta conversación para que la respuesta
de Juan José no sea invalidante?

Frente a lo que ella le cuenta cuando llega de su trabajo, Juan José podría
haber dicho: Uh, pero qué mal momento te hizo pasar. ¡Entiendo cómo te
sentiste todo el día! Vamos a preparar la cena así te olvidas de todo y nos
acostamos temprano para que no llegues mañana tarde y le des motivos para
enojarse.

Samanta: ¡Dale! Así me das una mano con mi problema de llegar a horario.
No es necesario estar de acuerdo con la pareja para validar sus sentimientos,

pero la capacidad de ponerse en el lugar del otro y entender cómo se sintió en
determinado momento permite una respuesta mejor que da como resultado
contener el malestar de la pareja y expresar el interés en ayudarla a resolver un
problema que ambos saben que ella tiene.

► Evitar la retirada
La retirada es un patrón a través del cual uno de los cónyuges no se muestra

dispuesto a participar de una charla sobre un tema importante porque le
produce mucho malestar o piensa que lo va a conducir a una discusión La
retirada puede ser tan explícita como abandonar el lugar o tan indirecta como
desconectarse de lo que el otro está diciendo. La retirada no solo intenta



impedir que la discusión sobre un tema se dé en ese momento, sino que intenta
que nunca se llegue a plantear el tema (Markman et al., 1994).

Muchas parejas establecen esta dinámica cuando tienen que resolver
problemas difíciles. En general, uno es el que pone el problema sobre la mesa
y el que necesita con urgencia tratarlo para que se resuelva y el otro es el que
tiende a retirarse de la discusión y prefiere no hablar del tema. Los roles y las
situaciones pueden cambiarse y pueden estar muy ligadas a la importancia que
los temas tienen para cada uno o las emociones que despierta. También juegan
un papel importante las características de personalidad, los más evitativos han
adoptado esta conducta para lidiar con las emociones en general y este patrón
también se expresa en su relación de pareja. Veamos un ejemplo:

Darío: Habíamos quedado con tu mamá que no iba a darle golosinas a
Pedro para que se lleve cuando paso a buscarlo por su casa, ¿no es así?

Leticia: ¿Tenemos que discutir eso ahora? Tengo la cena lista.
Darío: ¡Justamente! Vas a ver ahora el berrinche que va a hacer Pedro para

que le dé las golosinas, ¿O no lo conocés?
Leticia sigue con la preparación de la comida y no le responde a Darío sobre

el evento ocurrido en la casa de su madre.
Por distintas razones, las conductas de ambos se pueden comprender. Darío

siente que su suegra no lo reconoce en su rol de padre y que muchas veces
hasta desafía sus normativas en relación con Pedro. Para Leticia, esta situación
es también conflictiva, ya que siente que como le deja a Pedro a su madre
luego del jardín hasta que Darío pasa a buscarlo, no tiene derecho a darle
indicaciones sobre el niño. Sabe que Darío tiene razón, pero prefiere dejar las
cosas como están y no hablar de un tema que le produce mucho malestar. Es
probable que tenga razón en que la hora de la cena no es el momento propicio
para esta discusión, pero podría aclararle a Darío que mañana o el fin de
semana se tomarán un momento para hablar del tema. Posponer la charla no es
evitarla y permite tener en cuenta las necesidades de los dos.

17. Intervenciones cognitivas
El modo en que los miembros de la pareja se comportan entre sí en la

relación tiene un importante significado para cada uno de ellos y da lugar a
respuestas emocionales positivas o negativas. Asimismo, el grado de
satisfacción con el comportamiento de un compañero puede estar influenciado
por las atribuciones que la persona hace sobre los motivos de las acciones del
otro. Por ejemplo, un esposo puede esmerarse en preparar una rica cena para
su esposa, pero el impacto emocional que tenga este hecho sobre ella va a



depender de cómo ella interprete esta acción. Puede que ella concluya que él
está tratando de ser considerado y cariñoso o que tal vez está intentando
sobornarla preparando la cena, para conseguir que ella no se oponga a una
salida con sus amigos, a partir de esta atribución podría sentirse manipulada y
experimentar un importante malestar frente a la conducta de él. Los
comportamientos de las personas en las relaciones íntimas tienen un gran
significado para ellos, y no considerar estos factores cognitivos puede limitar
la efectividad del tratamiento.

A medida que el conflicto se instala y se resuelve de modo disfuncional, las
peleas constantes o el distanciamiento generan en los miembros de la pareja un
sesgo negativo relacionado tanto con la interpretación de las acciones del otro
como con la percepción de la incapacidad para el cambio. Así como un
paciente depresivo tiende a sesgar negativamente las situaciones y a pensar
que nada va a cambiar para él por su incapacidad para vérselas con el
infortunio, del mismo modo las parejas insatisfechas y distanciadas
emocionalmente atribuyen la falta de resolución de sus conflictos a las
características del otro y de la relación. Tanto en ellos como en el depresivo la
falta de motivación para el cambio está sostenida por esta visión negativa de
las cosas que hace que no tengan deseos de planificar con el otro cómo
resolver las situaciones problemáticas y entonces estas situaciones se repiten
una y otra vez.

► Identificación y registro de las situaciones que activan los esquemas
Una de las primeras tareas que le damos a una pareja en tratamiento es

registrar las situaciones de conflicto que se presentaron entre sesión y sesión;
este registro lo realizan individualmente y luego es compartido en la sesión.
Puede ocurrir, y de hecho ocurre frecuentemente, que ambos registren la
misma situación, aunque también puede suceder que una situación activante
solo lo haya sido para uno de ellos. Del modo que sea, es necesario
preguntarles qué significó esa situación para cada uno de ellos, así se puede
observar cómo las conductas de intercambio negativo estuvieron motivadas
más por esta significación que por el hecho ocurrido (Dattilio, 2005).

Por ejemplo, Alicia quiere hacer una reforma en el cuarto de los niños y se lo
comenta entusiasmada a Germán. Como en todas estas situaciones, él responde
frenando el entusiasmo de ella y señalando las contras de llevar adelante el
proyecto. Traen la situación a sesión y podemos allí detectar los significados
que tienen para uno y otro las respuestas de su compañero. Alicia piensa que
cada vez que le presenta a Germán una iniciativa, él le pone “palos en la



rueda”. Cuando le pregunto por qué cree que él hace eso, me dice que para él
cualquier cosa que ella decida es desatinada o fuera de lugar. Le pregunto
cómo se siente cuando piensa eso y se le llenan los ojos de lágrimas, toma aire
y me dice que Germán “no considera valiosas sus iniciativas porque no la
cree capaz”. Cuando le toca el turno a él, reacciona asombrado negando las
afirmaciones de Alicia y detalla las razones por las que en ese momento no
cree conveniente hacer la reforma, próximamente se irán de vacaciones y no
quiere ni desordenar la casa ni invertir dinero en la reforma.

► Identificación de expectativas y creencias que impiden la resolución de
problemas e interfieren en la comunicación

Siguiendo con el caso planteado, Alicia espera que su esposo la apoye en
este proyecto y la historia de sucesivas situaciones de frustración con relación
a esto la llevan a inferir que Germán no la considera capaz de tener proyectos
interesantes o de ser oportuna en el momento de plantearlos. La interpretación
de la situación genera en ella sentimientos de frustración y malestar que la
llevan a quejarse y reprochar a su marido en lugar de negociar para llevar
adelante su proyecto. Por otra parte, Germán que considera que hace un gran
esfuerzo para llevar a su familia de vacaciones, considera inoportuno el
proyecto de su mujer y en la conversación enumera todas las desventajas que
tendría llevarlo a cabo en ese momento; él también atribuye a su esposa una
falta de consideración al plantear la situación en ese momento.

Lo que en realidad activa el malestar en ambos y hace que se pierda el foco
sobre el problema a resolver son las atribuciones o creencias que cada uno
tiene sobre las respuestas o las conductas del otro. Sería distinto para Alicia
pensar que su marido no cree que sea el momento de hacer la reforma en el
cuarto de los niños, o pensar que él cree que ella no es capaz de tener
proyectos interesantes y, por otro lado, también sería distinto para Germán
poder escuchar la propuesta de Alicia despojado de la idea de su falta de
consideración y de valoración de los esfuerzos que él hace para brindar una
buena calidad de vida a su familia.

18. Intervenciones emocionales
Si bien muchas intervenciones conductuales y cognitivas influyen en las

respuestas emocionales de un individuo, se debe prestar una atención más
explícita a los factores emocionales, sobre todo en lo que respecta a la terapia
con parejas.

Tal como plantea Hofmann (2018) en su libro La emoción en psicoterapia,
las emociones cumplen una función muy importante para un individuo, tanto



en la consecución de sus logros como en la comunicación con los otros,
también son centrales en la construcción del sí mismo y determinante en los
procesos de identidad. Emociones como la vergüenza, los celos o la ira
representan una forma de comunicación con los otros también llamada
instrumental.

El concepto de esquema emocional refiere a la estructura interna que
organiza la experiencia emocional, incluye la experiencia no verbal y
constituye la base del sí mismo, llevando a la persona a buscar continuamente
un sentido a lo que siente.

La experiencia emocional estaría determinada por factores contextuales y
culturales y sería regulada por procesos intra e interpersonales. Desde los
procesos intrapersonales, la percepción y la valoración de la experiencia
emocional, también llamada “meta experiencia emocional”, es la capacidad
que tiene una persona de percibir una emoción como problemática o
desagradable, esta percepción va a influir en su capacidad de regulación
emocional (Salovey et al., 1995, cit. en Hofmann, 2018). Desde una
perspectiva interpersonal, el vínculo de apego crea un entorno seguro que
optimiza la capacidad de los individuos para regular sus emociones y procesar
información. La proximidad con la figura de apego es un dispositivo de
regulación que “tranquiliza el sistema nervioso”, mejora la capacidad para
lidiar con la incertidumbre, resolver problemas y comunicarse con claridad
(Schore, 1994, cit. en Gurman, 2008).

En este sentido, para la Terapia Focalizada en la Emoción (TEF) (Greenberg
y Johnson, 1988), la comprensión de la emoción es parte principal del
funcionamiento de la persona. Este abordaje analiza la angustia en las
relaciones a través de la inseguridad de apego y la angustia por separación,
diferenciando en el proceso terapéutico emociones primarias y secundarias
(Johnson, 2004b).

Para la TEF, una relación sana es un vínculo de apego seguro. Tal vínculo se
caracteriza por la mutua accesibilidad emocional y la capacidad de respuesta,
creando un entorno seguro que optimiza la habilidad de los individuos para
regular sus emociones, procesar información, resolver problemas, resolver
diferencias y comunicarse con claridad. El apego adulto, a diferencia del apego
en el niño, es más mutuo y recíproco, es menos concreto y puede ser de
naturaleza sexual (Hazan y Shaver, 1987; Mikulincer y Goodman, 2006;
Rholes y Simpson, 2004). En los últimos quince años, la investigación sobre el
apego adulto ha demostrado que las relaciones seguras están asociadas con



niveles más altos de intimidad, confianza y satisfacción (Cassidy y Shaver,
1999; Johnson y Whiffen, 1999).

El proceso de cambio en la TEF consiste en estructurar pequeños pasos hacia
un compromiso emocional seguro, para que los miembros de la pareja puedan
consolarse y tranquilizarse mutuamente, usando la emoción para romper los
ciclos destructivos de interacción, aceptando y validando la experiencia
emocional del paciente, elemento clave en la terapia.

Así como se considera a la alianza terapéutica curativa en sí misma, y debe
ser lo más igualitaria posible, se considera a cada pareja como una cultura en sí
misma, y el terapeuta debe conocer y adaptar las intervenciones a esta cultura
para formular intervenciones efectivas.

► Trabajando con el ciclo negativo (Johnson 2019)
● Evaluación del ciclo negativo y creación de la alianza terapéutica, aliando

con ambos y creando así seguridad de apego.
● Rastrear el ciclo negativo en las conductas reactivas que impactan en el otro.

El enemigo es este ciclo que los tiene atrapados y que incluye: gatillos,
atribuciones y reacciones.

● Las emociones le dan sentido a las interacciones negativas, debemos usarlas
para despenalizar las conductas de acción.

●  Reformular el ciclo negativo incluyendo las necesidades de apego y las
emociones.

● Trabajar primero accediendo a las emociones profundas de un miembro, el
que responde evitando, creando las condiciones para que pueda expresar el
malestar a su pareja.

● Preparar al otro miembro, el que insiste en resolver el problema, para recibir
al evitador; el terapeuta valida la emoción y reorganiza el significado para
conseguir que el evitador sea aceptado por el que persigue.

● El perseguidor va a hablar de sus necesidades, va a acceder a sus emociones
y vamos a crear las condiciones para que se lo exprese a su pareja. Ahora hay
que preparar al evitador para recibir al perseguidor, validamos la emoción y
reorganizamos el significado para conseguir que el perseguidor sea aceptado
por el que evita.

●  El resultado de este proceso se va a dar creando un historia o narrativa
alternativa que permita cambios, por ejemplo, ¿qué rituales tienen para
demostrarse el cariño?

●  Trabajar para que aprendan la continua consolidación del vínculo:
Disponibilidad, Respuesta emocional, Involucramiento, que dan lugar a un



apego seguro.

► Explorando y Reformulando la Emoción (Johnson y Denton, 2002)

Evidenciar la
experiencia
emocional

Terapeuta
¿Me ayudarías a entender?
¿Estás diciendo que estás tan
nervioso en esta situación y que
te gustaría tener el control,
porque la sensación se vuelve
muy abrumadora? ¿Es eso? Por
eso te vuelves crítico con tu
pareja. ¿es así?

Función principal
Enfocar el proceso
terapéutico construyendo y
manteniendo la alianza,
aclarando respuestas
emocionales que subyacen a
las posiciones
interaccionales.

Validación

Terapeuta
Estás tan alterado que no puedes
enfocar. Cuando tenemos miedo
no podemos concentrarnos. ¿Es
eso?

Función principal
Legitimar la respuesta y
apoyar al paciente para que
continúe explorando su
experiencia emocional y sus
interacciones. Construir
alianza.

Respuesta
evocadora

Terapeuta
¿Qué te está pasando en este
momento? ¿Qué significa eso
para ti? ¿En este momento, una
parte de vos solo quiere correr y
correr y esconderse o escapar?

Función principal
Ampliar los elementos de la
experiencia emocional para
facilitar la reorganización
de la experiencia,
reformular elementos poco
claros o marginales y
alentar la exploración y el
compromiso.

Intensificar

Terapeuta
¿Podrías decir eso otra vez, pero
directamente a ella/él? Parece
que esto es tan difícil para ti
como escalar una montaña, muy
aterrador. ¿Es demasiado difícil
de preguntar? ¿Es demasiado
difícil pedirte que le tomes de la
mano?

Función principal
Resaltar las experiencias
que organizan las respuestas
del otro y las nuevas
formulaciones de la
experiencia que reorganizan
la interacción.



Interpretació
n

empática

Terapeuta
No crees que sea posible que
alguien pueda ver esta parte de ti
y aun así aceptarte, ¿verdad?
¿Así que no tienes más remedio
que esconderte?

Función principal
Resaltar las experiencias
que organizan las respuestas
del otro y las nuevas
formulaciones de la
experiencia que reorganizan
la interacción.
Interpretación empática.

Intervenciones de reestructuración

Rastrear y
reproducir

interacciones

Terapeuta
¿Qué acaba de pasar aquí?
Parecía que te apartaste de tu
ira por un momento y te
acercaste. ¿Eso está bien? Pero
luego le prestaste atención a la
ira y te quedaste detrás de tu
trinchera, ¿es así?

Función principal
Repite secuencias de
interaccionales clave.

Replanteo en
el contexto
de los ciclos

negativos

Terapeuta
Te congelas porque sientes que
estás por perderla/o, ¿sí? Se
congela porque le importas
mucho, no porque no le
importas.

Función principal
Cambia el significado de
respuestas específicas y
fomenta percepciones más
positivas de la pareja.

Reestructura
r y dar nueva
forma a las

interacciones

Terapeuta
¿Puedes decirle? ¡Te voy a
dejar! No me vuelvas a lastimar.
Esta es la primera vez que
mencionas estar avergonzado.
¿Podrías hablarle de esa
vergüenza? ¿Puedes
preguntarle, por favor? ¿Puede
pedirle lo que necesitas en este
momento?

Función principal
Aclarar y ampliar los
patrones de interacción
negativos crea nuevos tipos
de diálogo e interacciones, lo
que lleva a ciclos positivos
de accesibilidad y capacidad
de respuesta.

La utilización de técnicas focalizadas en la emoción varía según la situación.
El terapeuta puede identificar qué ejercicio aplicar en cada situación. Se va a



centrar en dos tareas, el acceso a la emoción validándola y la reformulación de
esta para modificar las interacciones basadas en las respuestas negativas. Por
ejemplo, en las respuestas reactivas como la ira, se busca la identificación de
emociones más primarias como el dolor o el miedo, que permiten al ser
expresadas la respuesta empática del compañero.

Estas son usualmente las emociones más sobresalientes en términos de
necesidades de apego. Por ejemplo, un terapeuta puede preguntarle a un
miembro de la pareja si no solo se siente “incómodo”, como lo dijo, o si
además está “enojado” por los comentarios del otro en la sesión. Cuando el
terapeuta usa estas intervenciones, las respuestas reactivas, como la ira o el
distanciamiento, tienden a evolucionar hacia emociones primarias o
“vulnerables”, como la sensación de dolor, vergüenza o miedo.

El terapeuta identifica el ciclo negativo, los problemas se plantean en estos
términos de necesidades y temores de apego. Le pide a un miembro de la
pareja que comparta sus temores específicos que fomenten en la pareja el
apego seguro; cuando el otro cónyuge, ahora accesible, puede responder a esta
solicitud, entonces ambos cónyuges responden mutuamente y pueden ocurrir
interacciones de unión: “puedo expresar mis temores que mi pareja les hará
lugar y me ayudará con ellos” (Johnson y Denton, 2002).



PARTE 4
APLICACIONES EN SITUACIONES

Y CONTEXTOS ESPECÍFICOS

19. Tratamiento en casos de infidelidad
La infidelidad es uno de los motivos de consulta frecuentes que suelen

presentar las parejas y que no solo afecta a la relación, sino también a la
vida de sus miembros. Entre el 20 y el 70% de las personas que están en
pareja, admiten haber vivido algún tipo de infidelidad (Blow y Hartnett,
2005; Eaves y Robertson-Smith, 2007; Thompson y O’Sullivan, 2016a;
Wilkinson et al., 2012). Recientes investigaciones han comenzado a
considerar la infidelidad en línea o virtual (Henline, Lamke, & Howard,
2007; Whitty, 2003, cit. en Martins et al., 2016), estas relaciones han sido
consideradas por los participantes como tan reales e importantes como las
cara a cara (Merkle & Richardson, 2000, cit. en Martins et al., 2016).

La infidelidad en cualquiera de sus modalidades es la causa más frecuente
de divorcio y duplica la probabilidad de ruptura en las parejas que la
enfrentan (Amato y Rogers, 1997; Atkins, Baucom y Jacobson, 2001)

Las personas heridas por una infidelidad muchas veces expresan
emociones intensas hacia el compañero, como la ira, sentimientos de
vergüenza, depresión, impotencia, victimización y abandono por lo ocurrido
(Abrahms Spring, 1996; Brown, 1991; Gordon et al., 2004; Lusterman,
1998; Pittman, 1989; Reibstein y Richards, 1993; Azhar et al., 2018; Blow
y Hartnett, 2005; Gordon, Baucom y Snyder, 2004; Wilkinson et al., 2012).
En los aspectos internos, estas respuestas se asimilan a las que las personas
tienen cuando padecen un trastorno de estrés postraumático, por lo que su
conceptualización podría contemplar algunos de sus elementos.

En términos del tratamiento de estas situaciones, el enfoque desarrollado
por Gordon, Baucom y Snyder, aparece como el más recientemente
investigado (Baucom, Gordon y Snyder, 2005; Gordon y Baucom, 1998;
Gordon, Baucom, y Snyder, 2004) y es el que integra estrategias de
tratamiento de terapia de pareja cognitivo-conductual, intervenciones de
trauma, intervenciones de perdón y terapia de pareja orientada a la
desconfianza.

En principio es importante tener en cuenta que el impacto de un evento
traumático para una persona se incrementa cuando viola las suposiciones



básicas sobre cómo funciona el mundo y la relación con los otros (Janoff-
Bulman, 1989). Así, luego de una aventura, varias suposiciones importantes
que los individuos comúnmente tienen sobre las relaciones íntimas pueden
ser cuestionadas (por ejemplo, que “en una relación se puede confiar en el
otro” o que “la relación es un lugar seguro”). Cuando estas creencias
básicas se violan, la persona lesionada puede perder la sensación de que el
futuro es predecible y experimentar una sensación de pérdida de control.
Muchas veces expresan este estupor con expresiones como: “no sos la
persona que pensé que eras”, o “nuestra relación no es lo que pensé que
era” o “no puedo entender cómo pudiste hacer esto” y “pensé que podía
confiar en vos”. Así, la imprevisibilidad y la ruptura de la confianza hacen
que la persona lesionada generalmente no pueda avanzar en la relación aun
cuando el episodio parezca superado.

La infidelidad produce en quien la padece sentimientos de victimización,
desregulación emocional y en muchos casos, como decíamos, síntomas de
estrés agudo. Estas características llevan a los sujetos a un significativo
aumento de la impulsividad. Pero también produce en el “infiel”
sentimientos de culpa, tristeza y una visión negativa de sí mismo (Gordon,
et al., 2004).

Las intervenciones basadas en el perdón permitirían superar estas
situaciones. El perdón es un proceso interpersonal que posibilita la
disminución de los sentimientos negativos y la aparición de positivos. Es
una decisión personal que implica renunciar al derecho real o percibido de
desquitarse para equiparar la ofensa (Markman, Stanley y Blumberg, 1999).
En los enfoques basados en el trauma y en la mayoría de las teorías del
perdón, el foco principal del proceso está en desarrollar un entendimiento
cambiando las atribuciones de por qué la traición ocurrió y construir un
nuevo significado para el evento (Enright y the Human Development Study
Group, 1991; Gordon y Baucom, 1998; Rowe et al., 1989).

Se desarrolla a continuación el tratamiento en caso de infidelidad
propuesto por Gurman y colaboradores (Gurman, Lebow y Snyder, 2015),
que se divide en tres etapas.

En la primera etapa se focaliza en las estrategias de resolución del
conflicto, utilizando técnicas como: “tiempo fuera”, respiración,
autocuidado y manejo de la reexperimentación.

Lo primero que necesita una pareja en estas circunstancias es contener o
encauzar la respuesta emocional y los intercambios destructivos que



caracterizan las respuestas iniciales. La presencia de un intenso malestar
requiere que las primeras intervenciones apunten a limitar las interacciones
negativas, estableciendo acuerdos sobre cómo, cuándo y qué se va a
discutir, más allá de que cuando llegan a la consulta ya han pasado horas del
día discutiendo el tema y repitiendo la misma conversación.

Por otra parte, el “infiel” puede tener que aceptar algunos
comportamientos que no serían aceptables normalmente, pero que son
necesarios en el corto plazo para ayudar a que el compañero dañado
recupere la sensación de seguridad y demuestre el arrepentimiento. Por
ejemplo, si comúnmente la causa de las discusiones es la ansiedad de uno
con respecto al paradero del otro, se puede aceptar reportarse con su
esposa/o hasta que se haya restablecido algo de confianza. En segundo
lugar, es importante que se establezcan límites claros en las interacciones
con el tercero y se termine la relación extramatrimonial. Sin embargo, esto
es a veces es difícil de cumplir, por ejemplo, cuando se trata de un
compañero de trabajo o también cuando la persona externa realiza el
contacto, a pesar de que se le haya dicho que no lo haga. Reconstruir la
confianza es crucial como parte del proceso terapéutico.

Otro objetivo en esta etapa es establecer pautas básicas de autocuidado
que abarcan tres áreas:
► Cuidado físico: comer bien, dormir, disminuir la cafeína, el tabaco o el
alcohol y hacer ejercicio.

► Apoyo social, con un acuerdo explícito con relación a lo que se va a
contar o no a otros como familiares o amigos.

► Apoyo espiritual, como meditación, oración y conversación con
consejeros que sean consistentes con el sistema de creencias de los
miembros de la pareja.
Si tenemos en cuenta el importante impacto emocional que genera en la

pareja esta situación, sabemos que necesitan estrategias que les permitan
desconectarse cuando el nivel de emoción se intensifica. Para ayudarlos a
lidiar con el malestar, se utilizan las estrategias de “tiempo fuera” o
intervenciones que les permitan reconocer cuándo es necesario detener la
interacción. Además, en lugar de utilizar el tiempo que no están juntos para
planificar un contraataque (cómo vengarse), se los alienta para que
enfrenten el malestar a través de dispositivos no agresivos como el ejercicio
físico o la relajación.



Es muy importante tener en cuenta que el compañero dañado tiene la
necesidad de expresarle al otro cómo ha sido herido y, por lo tanto,
comunicar que lo sucedido estuvo mal y que el otro también sienta malestar
como resultado de sus acciones. Estas interacciones son crueles y
complicadas por los sentimientos de ira y culpabilidad que siente el que ha
sido defraudado. Aunque, con frecuencia, el causante también tiene
sentimientos de amargura sobre un daño o una situación anterior en el
matrimonio que lo ha lastimado y que interfiere con su capacidad de
empatizar con los sentimientos del compañero herido. Como resultado, es
probable que el compañero herido no se sienta escuchado, lo que puede
aumentar las demandas o comentarios y provocar un ciclo de interacción
negativa entre ellos. La intervención busca interrumpir este ciclo a través de
enseñarles el uso de las habilidades apropiadas de expresión emocional
tanto para el hablante como para el oyente, y para ayudar a que la persona
herida sea más efectiva en la comunicación de los sentimientos y el otro
más eficaz para demostrar que está escuchando (Epstein y Baucom, 2002).

También se alienta al compañero herido a escribir una carta expresando
sus sentimientos frente al tema. Primero la leerá el terapeuta. Después, la
carta se revisa y se la lee al causante. Este proceso permite a los miembros
de la pareja explorar sus emociones de una manera más tranquila y
expresarse de la manera menos ofensiva para que sea escuchado por su
pareja.

Por último, se les explica a qué se llaman fenómenos de
reexperimentación y se les provee de un plan para enfrentarlos. Por
ejemplo, al escuchar la llegada de un mensaje en el teléfono de su marido,
una esposa puede recordar los mensajes que se intercambiaba con su
amante durante la aventura, y que ella leyó, y esto desencadenar una
avalancha de emociones. Si el esposo no es consciente de esta secuencia de
eventos, las emociones de su esposa pueden parecer exageradas, lo que a su
vez puede provocar que cuestione el progreso terapéutico y su recuperación.
Se les explica el concepto de flashback. Por ejemplo, el terapeuta explica
que cuando una persona es descubierta en una aventura, este hecho tiende a
hacer que la pareja sea extremadamente sensible y reactiva a estímulos que
directa o indirectamente le recuerdan el evento traumático. Objetos, olores
o sonidos que parecen no tener relación con el evento pueden recordar
inmediatamente la aventura y luego producir reacciones emocionales, son
las llamadas experiencias de flashbacks. A las parejas se les enseña a



diferenciar entre eventos perturbadores que reflejan el comportamiento
inapropiado versus eventos que desencadenan sentimientos, imágenes y
recuerdos del evento traumático.

En la segunda etapa se busca la construcción de una explicación
coherente acerca de la infidelidad, teniendo en cuenta los factores que
pudieron contribuir al evento y buscando la resolución del problema.

En la tercera etapa se toma la decisión de continuar o no con la relación.
En el caso de optar por la primera, el trabajo se centrará en la
reconstrucción de la confianza y la intimidad. Si quien ha sido afectado
decide perdonar, no significa que olvide lo que ocurrió, simplemente lo
dejará en el pasado, aunque el dolor lo acompañe por mucho tiempo, será
un recuerdo doloroso de su vida matrimonial. Por otro lado, el hecho de
perdonar a alguien no hace que se lo absuelva de la responsabilidad por sus
actos. Aceptar esta responsabilidad por parte del que ocasionó el daño y
validar el dolor del compañero aumenta el respeto del cónyuge y favorece
la reconstrucción de la intimidad.

● Ejemplo de caso
Valentina y Juan Manuel son una pareja que hace catorce años que están

juntos, desde la escuela secundaria, ambos han crecido juntos y comparten
una historia de vida porque eran vecinos del barrio. Sus familias se conocen
desde entonces y compartieron por mucho tiempo los mismos amigos. Ella
estudió y se recibió de abogada y él tiene un taller mecánico que heredó de
su abuelo. Tienen dos hijos pequeños ya que, como ellos mismos expresan,
esperaron a que ella se reciba para formar una familia.

Consultan a partir de que Juan Manuel descubre la infidelidad de
Valentina a través de los mensajes que de casualidad vio que se
intercambiaba con un compañero de trabajo.

En la primera entrevista Juan Manuel está devastado, se nota en su cara
que hace varios días que no duerme y tiene un estado de ansiedad que le
impide expresar claramente lo que le pasa. Cuando les pregunto en qué
puedo ayudarlos, ella toma la palabra para aclarar que esa aventura fue
intrascendente y que quiere que él la perdone y recomponer la relación para
continuar con la familia tal cual estaban. Les aclaro que la relación ya no
será la misma, pero que es posible que una vez que superen esta situación,
si trabajan duro, pueden salvar la relación y hasta salir fortalecidos.



En las primeras sesiones ambos cuentan lo difícil que resulta hablar del
tema, él quiere que le cuente todos los detalles y ella obviamente no quiere
dárselos y tampoco entiende en qué contribuiría a ayudarlo. Él explica que
cuando le pide detalles lo hace porque acuden a su mente las escenas que
imaginó cuando leía los mensajes. No puede dejar de pensar en eso y piensa
que saber los detalles podría aliviarlo, sin embargo, cuando ella le agrega
algo a su relato, en vez de sentirse más aliviado, su ansiedad aumenta hasta
límites insospechados, entonces no puede dormir en toda la noche y la
despierta a ella para que vuelva a contarle y esto se vuelve una secuencia
tortuosa para ambos.

Se les explica el efecto traumático que tuvo el evento en Juan Manuel y se
le pide a Valentina que tenga paciencia en tanto se les ayuda a desarrollar
un modo más saludable de comunicar las emociones que ambos sienten.
Ella puede pedirle perdón y él puede tomarse el tiempo para pensar si
quiere perdonarla; el perdón no implica quitarle la responsabilidad de los
hechos ni hace que el dolor del evento desaparezca.

Lo mejor que puede hacer Valentina a partir de este momento es recuperar
la confianza de su marido, para eso debe responsabilizarse de su accionar,
de las mentiras que le dijo y del dolor que le causó, estas acciones de su
parte le mostrarán a Juan Manuel que ella quiere hacer un cambio
importante que le permita pensar que las cosas pueden mejorar.

Al principio, él necesitó que ella dejara a mano el teléfono y poder
llamarla y que ella conteste la llamada cada vez que lo necesitaba, pero
ambos saben que el control o la vigilancia no sirven para aumentar la
confianza, solo servirá que en algún momento él pueda volver a relajarse.
Confiar implica un riesgo y no se puede tener la seguridad de no volver a
ser traicionado, pero para reconstruir la relación es necesario arriesgarse.

En las charlas que siguieron en la intimidad de su casa, pudieron explorar
la totalidad del dolor y la preocupación relacionados con el tema, ella pudo
explicar cómo la curiosidad la llevó al encuentro con otro hombre y él pudo
comprender que estas cosas pueden pasar. Ella pudo arrepentirse y pedirle
perdón por todo el sufrimiento que le ha causado y él decidió perdonarla y
dejar atrás el evento para tomar el riesgo de volver a confiar en ella, por las
cosas que los unen y por la familia que formaron.

Es necesario para el terapeuta entender que este es un proceso que lleva
su tiempo, tal vez un tiempo mayor a lo que duren las sesiones del
tratamiento, es importante que ellos mismos vayan fijando el momento de



los encuentros. Ya les dimos las herramientas, ahora solo volverán para
repasar con nosotros las técnicas que los ayuden a llevar adelante este
proceso, pero seguramente tendrán que trabajar para avanzar tanto juntos
como por separado.

20. Tratamiento en casos de violencia
Es altamente frecuente encontrar situaciones de violencia, muchas veces

psicológica y otras también física, en los relatos de las parejas durante las
sesiones. Es así importante para los terapeutas distinguir los contextos y
características de estas interacciones para poder estimar el tipo de
intervención que debemos proponer a los consultantes priorizando la
seguridad de la o las personas agredidas. En muchas ocasiones la
separación física es la única manera de garantizar esta seguridad y debería
ser recomendada por el terapeuta.

Podríamos situarnos en el tema con algunas preguntas que nos sirvan de
guía:
� ¿Por qué y cómo se instala una espiral de violencia en la pareja?
� ¿Todos los hombres violentos tienen las mismas características?
� ¿Podríamos caracterizar distintos tipos de violencia en las relaciones?
� ¿Por qué una vez instalada la violencia, contrariamente a lo que se puede
pensar, las mujeres permanecen en estos vínculos, altamente costosos en
múltiples sentidos para ellas?

� ¿Cuáles son los procesos y las creencias que sostienen a estas parejas a
pesar de su evidente disfuncionalidad?

� ¿Es posible la terapia de pareja en estos casos?
Sabemos que las consecuencias dañinas que los conflictos pueden tener

en las personas y las relaciones tienen que ver con el modo en que se
expresan estos conflictosy con la eficacia en su resolución (Noller y
Fitzpatrick, 1993).

Respondiendo el primer interrogante, decíamos en el punto 3 del primer
capítulo cuando hablábamos de conflictos en la relación, que cuando los
miembros de la pareja en una contienda están obsesionados con “ganar”, se
focalizan en el malestar y en demostrar que tienen razón o en hacerle “el
vacío” al otro para castigarlo. Esta situación rompe las vías de
comunicación (Gottman 1999), las parejas son más reactivas a los hechos
desagradables (Dattilio, 2009) y hay un aumento de reforzadores negativos



(gritos, estilos sarcásticos, miradas desaprobatorias), que los lleva a un
“proceso de coacción” donde un miembro recurre a un estímulo aversivo
para obtener un refuerzo del otro, lo que da lugar a un proceso destructivo
porque aumenta los intercambios negativos y disminuye los positivos
(Patterson, 1982).

En el proceso de resolver problemas, las parejas insatisfechas
intercambian críticas constantes acompañadas de intensa emoción
displacentera. Para Gottman (1999), ahí comienza el problema, cuando los
miembros de la pareja pasan de la queja a la crítica. El autor señala que la
queja refiere a una acción del otro, mientras que la crítica es atribucional,
tiene un carácter más global y descalifica o desvaloriza al otro. Suele
expresarse a través de conductas hostiles o frialdad en el trato. Implican una
actitud de desprecio hacia el compañero, que puede escalar y tener ribetes
violentos. A su vez, la persona abrumada por la crítica siente tanta tensión y
la situación le provoca tanto estrés, que le resulta más difícil prestar
atención y procesar información. En respuesta y para defenderse de la
agresión, las personas se distancian emocionalmente de la situación y
pierden la capacidad de resolver el problema y solo intentan responder a la
agresión con más agresión o distanciándose del otro. Es así como se instala
este círculo vicioso o la escalada (Gottman, 1999), que produce en la pareja
lo que Gottman y Levenson (1986) llaman el “ensamblaje fisiológico”, el
contagio de la aceleración fisiológica que produce el estrés. En general el
fenómeno no es simétrico y existen sutiles diferencias entre un miembro de
la pareja y el otro, de acuerdo con cada situación, predomina la ira y el
desprecio en uno y la tristeza y el miedo en el otro. Esta asimetría se
continúa en las secuencias establecidas en el contagio emocional, la ira de
uno genera más ira en el otro, que genera a su vez el miedo en el compañero
(generalmente fue observado en las mujeres), ocasionando nuevamente la
respuesta de ira en el otro. También a nivel cardiovascular en el contexto de
una discusión unos se aceleran y otros desaceleran, lo que no implica
desactivación del sistema simpático, sino más bien un tipo de activación
fisiológica diferente que posiblemente refleje tipologías de personalidad
distintas (Cáceres, 1999; Gottman et al., 1995, cit. en Carrasco, 2007;
Cabrera, Calle y Vásquez, 2019).

El estudio de los maltratos o la violencia en la pareja se ha hecho desde
dos enfoques teóricos distintos, un enfoque social y otro psicológico
(Davins, Pérez-Testor, Aramburu y Aznar, 2012). Desde la perspectiva



social, el tema de la violencia doméstica se ha visibilizado en las últimas
décadas y pareciera que la violencia contra la mujer aumenta según
aumenta su autonomía, algunos autores creen que a través de la violencia se
intenta controlar la falta de sumisión de las mujeres (Alberdi y Matas 2002,
cit. en Davins et al., 2012).

El tema ha tomado estado público y esta problemática ha ido adquiriendo
cada vez más relevancia en nuestro país, en el que hace once años se
sancionó la ley de Protección Integral para Prevenir Sancionar y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres (ley n° 26.485, 2009): “se entiende por
violencia contra las mujeres toda conducta que por acción u omisión,
basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, su libertad o su
dignidad, comprometiendo su integridad física, psicológica, sexual,
económica o patrimonial, como así también su seguridad personal, tanto si
tiene lugar en el ámbito público como en el privado”. Esta “relación
desigual de poder” hace referencia a la existencia de fuertes creencias
respecto de los roles de género, que podrían sostener ciertas desigualdades
entre hombres y mujeres, y que implican la subordinación del género
femenino como base de la estructura patriarcal de la sociedad, llegando a
propiciar la utilización de la violencia como recurso y como forma extrema
de control (González y Santana, 2001, cit. en Lago y Miracco, 2011).

Aunque los roles de género jueguen un papel significativo en la
problemática de la violencia en la pareja, desde el punto de vista
psicológico, que es el que compete a nuestra tarea, muchas veces
observamos que el maltrato es bidireccional y recíproco y que se produce
también de la mujer hacia el hombre o en relaciones homosexuales
(Bookwala, 2002; Murphy y Bumenthal, 2000; cit. en Davins et al., 2012).
Desde el punto de vista de la relación, es útil distinguir tres tipos de
violencia en la pareja que podrían explicar las distintas perspectivas.
► Violencia agresión se refiere a una relación de tipo simétrico en donde
ambos miembros de la pareja se esfuerzan por establecer y mantener la
igualdad entre sí. Se trata de una violencia bidireccional y las agresiones
son conocidas por el entorno. En estas parejas se instala la escalada como
dinámica de resolución de conflictos y estas van aumentando en intensidad
hasta que uno “le gana” la pelea al otro, o alguno de los dos se retira de la
contienda, distanciándose del otro, “el vacío”.

► La violencia castigo se refiere a una relación de tipo desigual, donde las
partes no tienen igual jerarquía. La violencia es unidireccional e íntima, su



entorno la desconoce. Deja secuelas muy profundas en la identidad de la
persona en posición de inferioridad, llegando a estar muy comprometida
su autopercepción.

► La violencia episódica, que sufren el 70% de las mujeres alguna vez en
su vida. La situación de violencia no es repetitivaen la historia de la
relación y el terapeuta puede ligar lo ocurrido a alguna crisis que está
cursando la pareja. Los miembros de la pareja hablan de la situación de
violencia con la dificultad propia para relatar cuestiones dolorosas, no
existiendo una intención de silenciar o minimizar el episodio de violencia.
Coherente con esto no aparecen esfuerzos porjustificarlo ocurrido. El
episodio de violencia es vivenciado con egodistonía por el agresor y este
malestar incluye preocupación por las consecuencias de la violencia
ejercida en la pareja y responsabilización por lo sucedido.
En la búsqueda de otras variables explicativas del fenómeno, y desde el

punto de vista del agresor, en dos investigaciones de los años 90 con
hombres violentos se diferenciaron dos tipos de personalidades violentas.

Violentos tipo 1 (Cobra): en estos hombres la tasa cardíaca se reducía en
la medida que progresaba la discusión. Denotaban una disposición
actitudinal para conseguir un fin. Tenían antecedentes graves de violencia y
consumo de sustancias. En la interacción los roles tendían a ser fijos y la
aparición de la violencia no seguía una secuencia, solía ser repentina y su
progresión rápida, no era producto de una provocación y no solía haber
nada que la víctima pudiera hacer para desactivar su aparición o progresión.
Estos violentos mostraban características de personalidad antisociales o
agresivo-agresivas, la conducta agresiva era planificada y expresaban un
grado profundo de insatisfacción, no generaban sentimientos de culpa y
eran emocionalmente más abusivos que el grupo de hombres violentos de
tipo II. Este tipo de violentos llegaban al 20% de la muestra (Holtzworth-
Munroe y Stuart, 1994; Gottman et al. 1995, cit. en Torres, Lemos-Giráldez
y Herrero, 2013).

En los violentos tipo 2 (Pitbull): la tasa cardíaca aumentaba en la medida
que progresa la discusión. Solía ser su forma de reaccionar frente a las
discusiones y en situaciones de conflicto. Los roles de agresor y víctima se
alternaban, las agresiones se producían solo en el contexto del conflicto, la
secuencia solía ser gradual y la progresión predecible, la violencia vendría
precedida de episodios de estrés, frustración y conflicto (Holtzworth-
Munroe y Stuart, 1994; Gottman et al., 1995). Estos hombres solían tener



una personalidad evitativa o borderline, sufrían ira crónica y eran
emocionalmente dependientes. En este tipo de hombres violentos la
conducta violenta era impulsiva, una conducta mediatizada por la ira que
muchas veces reflejaba la incapacidad en el control de los impulsos o en la
expresión de los afectos (Gottman et al., 1995).

Buscando explicar por qué en muchos casos las mujeres a pesar de las
evidentes desventajas suelen permanecer en estas relaciones hasta diez años
en promedio (Echeburúa y Corral, 1998), y más allá de cuestiones
económicas, familiares o sociales, muchas veces puede observarse que el
maltrato es una modalidad de relación en la pareja (Davins et al., 2012). En
esta búsqueda algunos estudios se han concentrado en revisar los diferentes
estilos de afrontamiento con los que los miembros de la pareja enfrentan la
situación. Se entiende por afrontamiento (Folkman, 2001) a los esfuerzos
cognitivos y comportamentales que las personas desarrollan para manejar el
estrés que les generan ciertas demandas específicas tanto externas como
internas. Así las respuestas de afrontamiento podrían estar dirigidas a
resolver el problema o a lidiar con la emoción. En el primer caso, los
esfuerzos son dirigidos al estresor para buscar una solución que implique
modificarlo o eliminarlo; esta estrategia suele tener efectos más positivos
para la salud y la relación. En el segundo, se refiere a los esfuerzos
encaminados a regular emociones derivadas de la situación y evidencia
peores resultados (Lázarus y Folkman, 1986).

Los conflictos en la pareja constituyen una fuente importante de estrés
para sus miembros. Según Goldring (2004), un afrontamiento eficaz
buscaría identificar el problema, analizar cuál es el conflicto y el motivo de
los desacuerdos. Luego, la comunicación permitiría entender las diferentes
perspectivas y el punto de vista del otro. Y por último, se podría lograr un
acuerdo entre las partes que contemple las necesidades de ambos para no
solo resolver el conflicto sino para mejorar la relación. En suma, la
evaluación de ambos de la situación, la negociación y la observación de
alternativas permiten implementar un plan de acción más eficaz que la
evitación, que conlleva la falta de comunicación y de consideración del otro
que agudiza el conflicto y podría llevarlos a situaciones de violencia (Díaz
y Sánchez, 2002, cit. en De la Rubia, Rosales y Martínez, 2011). En la
resolución disfuncional del conflicto la violencia suele ser una forma de
imponerse que vulnera los derechos de la otra parte. Por el contrario, un



afrontamiento eficaz, basado en el diálogo y la negociación, previene los
problemas de violencia y preserva la relación (Díaz y Sánchez, 2002).

Thomas y Kilmann (2009) describen cinco estrategias básicas para
manejar los conflictos, incluidos los de pareja: colaborar, comprometerse,
competir, evitar y acomodarse. Las dos primeras estrategias se asocian con
cohesión y desarrollo, y las tres últimas con violencia y cronificación de
conflictos (De la Rubia et al., 2011).

En sentido contrario, un afrontamiento dirigido a las emociones utiliza
como estrategia la evitación, la minimización del problema o el
distanciamiento del otro, dando lugar a una atención selectiva que está al
servicio de mantener la esperanza, negar los hechos negativos y sus
consecuencias (Lazarus y folkman, 1986, cit. en Miracco et al., 2010).

También el estilo de apego podría cumplir un papel fundamental en la
tolerancia al maltrato. El tipo de apego “evitativo preocupado” sería un
predictor de este fenómeno. En él predomina una visión positiva de los
demás y negativa de sí mismo, con baja autoestima y temor al rechazo o al
abandono. Los sentimientos de ser inadecuado y no tener valor ni ser
merecedores de recibir cariño y cuidados favorecerían la tolerancia de la
situación (Bartholomew, 1990; Bartholomew y Horowitz, 1991).

Decíamos al principio de este libro que el amor como emoción es un
prerrequisito en la sociedad actual para formar una pareja. En este sentido,
en el último tiempo hubo un aumento de los estudios sobre la neurobiología
del “amor romántico” (Savulescu y Sandberg, 2008; Earp, Sandberg y
Savulescu, 2012). Para algunos autores, el estado subjetivo de “estar
enamorado” está íntimamente ligado a reacciones neuroquímicas que
involucran moléculas como la dopamina, la oxitocina, la vasopresina y la
serotonina, que se localizan en regiones cerebrales que se sabe que juegan
un papel importante en el desarrollo de sentimientos como la confianza y el
placer y participan en el cerebro en la señalización de la recompensa (Esch
y Stefano, 2005). Por otra parte, en los consumos problemáticos de
sustancias psicoactivas, elevados niveles de dopamina se asociaron a la
obsesión por una pareja, la atención focalizada en el otro y los
comportamientos orientados al objetivo de estar con ella (Pfaus, 1999). En
una investigación, Fisher y colaboradores (2006) demostraron que ver la
imagen de la persona amada provoca en el sujeto la activación del tronco
cerebral derecho y el núcleo caudado, regiones que corresponden con el
centro de recompensa (Volkow, 2002, 2007).



Entonces se podría pensar el amor en una doble vertiente: el amor
pasional y el amor compañero. El primero estaría caracterizado por un
estado de unión física y activación fisiológica acompañada de sensaciones
intensas, mientras que el segundo estaría definido por sentimientos de
confianza y de ternura (Lee, 1973). En la actualidad, la valoración subjetiva
de la satisfacción con la pareja dependería de la percepción de emociones
más centradas en las sensaciones fisiológicas y en la búsqueda constante de
la sensación de estar enamorado, que en sentimientos de amistad y
compromiso (Sanz, 2000). Estas expectativas serían poco realistas y
contribuirían a generar diferentes grados de frustración, recelo y hostilidad
en las parejas, siendo en muchos casos un potente predictor del conflicto
(Epstein y Baucom, 2002). Existirían entonces numerosas creencias que
podrían resultar disfuncionales y juegan un papel preponderante en el
sostenimiento de ciertos vínculos de pareja poco satisfactorios. La presencia
de creencias disfuncionales como que “el amor todo lo puede” o que “el
amor incluye el sufrimiento”, reduciría la posibilidad de las mujeres de
comprometerse con conductas activas que permitan modificar la situación
de maltrato y aumentaría los mecanismos de negación y evitación,
perpetuando la disfuncionalidad del vínculo (Lago y Miracco, 2011).

► ¿Cuándo es posible la terapia de pareja?
Luego de desarrollar las características de la violencia en las relaciones,

podemos afirmar que son muy pocos los casos donde es acertada la terapia
de pareja. Para poder determinar si esta modalidad es posible y saber si
podemos realizar intervenciones conjuntas, primero debemos determinar a
qué tipo de violencia está expuesta la víctima o la pareja. Este tipo de
intervenciones podría darse en la violencia agresión o la violencia episódica
y nunca en la violencia castigo, donde normalmente vamos a tener una
relación asimétrica con un tipo de violencia en el agresor de tipo 1. En esos
casos es necesario preservar a la víctima con las herramientas que provee
una intervención en el ámbito de la justicia. En ocasiones es posible la
terapia de pareja si se realiza una exhaustiva evaluación que nos permita
determinar que la violencia es de inicio reciente, ocasional, bidireccional, es
decir, estuvo en el marco de una escalada, fue leve y predominantemente
psicológica (Karakurt et al., 2016). También es posible la
intervencióncuando las consecuencias sintomáticas en los participantes son
leves y no comprometen daños físicos o psicológicos profundos a la



autopercepción. También se debe descartar a los miembros que presenten
psicopatología grave. Que no exista judicialización, salvo que la indicación
del juez sea terapia de pareja o que se nos consulte y evaluemos que es
posible el abordaje.

Es muy importante observar en el agresor, o los agresores si son ambos,
una importante motivación al cambio y la capacidad empática de
contemplar el sufrimiento del otro (Ibaceta, 2011).

● Ejemplo de caso
Belén y Hernán son una pareja que hace menos de un año que están

juntos, consultan porque si bien veían como normales las peleas con las que
dirimían sus diferencias, la última tomó ribetes tan violentos que ambos se
asustaron y decidieron consultar.

La relación comenzó cuando un amigo de ambos los presentó. Hernán
vivía solo hace más de seis años en su departamento y ella aún vivía con sus
padres. De a poco Belén se fue quedando en la casa de él y casi sin
advertirlo fueron prácticamente conviviendo. Luego del primer tiempo ella
empezó a notar que él tenía manías que le resultaban muy molestas,
mantenía las persianas de su departamento bajas y era especialmente
sensible a los ruidos molestos que generaban sus vecinos. Lejos de tratar de
comprender estas conductas, Belén comenzó a recriminárselas. Él, lejos de
aceptar estos reclamos, le echó en cara a su vez las cosas de ella que le
molestaban, estaba siempre muy pendiente de sus padres y la llamaban
insistentemente muchas veces a la hora de la cena, le gustaba siempre
comer entrada plato principal y postre, costumbre que para Hernán era
exagerada. De allí en adelante fueron teniendo peleas casi cotidianas por
distintos temas de la convivencia: a quién le tocaba cocinar y cómo lo
hacía, a quién le tocaba lavar los platos y cómo lo hacía y cómo y quién
hacía las compras u ordenaba la ropa. De a poco todo empezó a ser un
problema entre ellos y cada vez la tolerancia al modo de resolver del otro
fue disminuyendo. En cierta ocasión ella le revoleó la ropa que encontró en
una silla y él le contestó yéndose del cuarto con un portazo. La violencia
verbal fue escalando hasta que en un momento y fuera de todo control
llegaron a abofetearse. Esto los trajo a la consulta asustados. Si bien ambos
en la sesión siguieron recriminándose las conductas del otro, pudieron
reconocer el modo disfuncional con el que resolvían estas diferencias.



Aunque frente a un caso de violencia simétrica, relacional y de temprana
presentación es posible una intervención conjunta, es importante dejar claro
como terapeutas que solo podremos ayudarlos si aceptan que estas
conductas deben terminar y que harán lo que se les indica para conseguirlo,
y que si las secuencias vuelven a repetirse, el tratamiento en esta modalidad
no podrá continuar e incluso es recomendable una separación temporaria
hasta que resuelvan la situación. Si aceptan comprometerse en el trabajo, se
les explica que cuando comienzan la escalada pueden identificar la
secuencia a través de la sensación de malestar que empiezan a tener, estas
señales les permitirán ofrecerse uno u otro un “tiempo muerto” o de
descanso que les posibilite detener el ensamble fisiológico y en otro
momento con menor activación fisiológica exponer con la técnica del
hablante-oyente la perspectiva de cada uno sobre el problema y buscar
juntos alternativas de resolución, eligiendo una que contemple las
necesidades de ambos. Por ejemplo, si uno es más ordenado que el otro o
tiene un concepto del orden distinto, discutirán hasta dónde pueden cambiar
y cómo se comprometen con ese cambio. Hasta ahora lo más importante
para ellos, aunque no se dieran cuenta, no era solucionar sus problemas,
sino ver quién ganaba la pelea y le imponía su punto de vista al otro. Es
importante que entiendan que si uno de los dos no está conforme y se
somete a las exigencias de su compañero, tarde o temprano en una próxima
diferencia querrá satisfacer su necesidad de ser quien gana esta vez. Para
que la relación prospere, en cada situación tienen que conseguir “ganar
ambos”.

En una pelea por el lavado de platos, Belén le dijo a Hernán que era
descuidado y desprolijo como su madre. El argumento para este golpe bajo
lo asestó porque en un momento de confidencias, él le contó cómo lo
avergonzaba cuando llegaba a su casa con amigos encontrar la cocina
desordenada y los platos sucios que su madre no lavaba antes de retirarse a
dormir una siesta. Estos ataques producen mucho dolor y llevan al
distanciamiento del otro sobre todo porque se utilizan confidencias íntimas
de la pareja para conseguir lastimarlo y así ganar la pelea.

Uno de los aspectos más perjudiciales de estas discusiones que se
intensifican y se salen de control es que a medida que la frustración y la
hostilidad crecen, los miembros de la pareja solo tratan de herirse el uno al
otro. Así, una vez que han hecho comentarios abusivos es muy difícil
volver atrás.



21. Ruptura amorosa: ¿qué sabemos hasta ahora?

F����� G. A����1

La disolución de los vínculos afectivos de las parejas, tanto como sus
consecuencias psicológicas y emocionales, ha sido un fenómeno
ampliamente estudiado por la psicología social. Si bien los investigadores
han priorizado observar este fenómeno en personas que perdían físicamente
a su pareja (duelo) o a través de la ruptura civil del vínculo (divorcio), en
los últimos años ha recibido interés una nueva población: los llamados
adultos jóvenes (o su término más común en inglés, emerging adulthood;
Arnet, 2004). Independientemente de la franja etaria que involucra la
definición de adulto joven, esta población mayoritariamente ha sido
seleccionada desde muestras de estudiantes universitarios. Los estudiantes
universitarios de grado en particular tienden a poseer relaciones menos
estables y la mayoría de ellos no están casados ni tienen hijos, por lo que el
fenómeno de la ruptura se puede analizar sin los condicionantes sociales
que suponen las instituciones del matrimonio y la familia (Previti y Amato,
2003). A modo de ejemplo, Sassler, Michelmore y Holland (2016)
recolectaron información en 2.774 jóvenes de 18 a 39 años y descubrieron
que solo la mitad de las parejas tendían a permanecer unidas luego del
primer año (un 23% permanecían iguales y un 27% avanzaba hacia alguna
forma de convivencia). Este porcentaje, a su vez, disminuía dramáticamente
cuando las relaciones comenzaban antes de los 25 años. En otra muestra
universitaria de 1.735 participantes, el 98% de los mismos informó haber
experimentado una ruptura en algún momento de su ciclo vital (Morris y
Reiber, 2011). Como puede observarse, las proporciones varían entre
estudios, pero se exhibe como constante una frecuencia elevada del
fenómeno de la ruptura amorosa a través de distintos enfoques (85% en
Morris, Reiber, y Roman, 2015; 70% de la población universitaria en Knox,
Zusman y Nieves, 1998; 69% en estudiantes universitarios argentinos,
Arana, 2019). Sin embargo, el hecho de ser un fenómeno tan frecuente no lo
exime de su carácter altamente traumático y estresante (Frazier y Hurliman,
2003). Por ejemplo, en el mencionado estudio de Morris y Reiber, un 96%
de los estudiantes que tuvieron una ruptura amorosa informaron algún tipo
de trauma emocional asociado. Numerosos autores han vinculado las
rupturas a un mayor nivel de distrés psicológico (Sbarra y Emery, 2005),
sentimientos de inseguridad (Davis, Shaver, y Vernon, 2003), enojo (Sbarra,



2006), desprecio (Heshmati, Sbarra y Mason, 2017). Aún más, las rupturas
se han asociado con depresión clínica (Mearns, 1991), intentos suicidas
(Donald et al., 2006) y problemas de salud física (Powers et al., 2006). En
síntesis, las rupturas amorosas son un fenómeno frecuente que en la
mayoría de los casos no deja más que un sinsabor pero que, en algunas
personas, puede llegar a tener consecuencias difíciles de manejar.

Teniendo en cuenta este panorama de amplio espectro, recientemente se
planteó una clasificación tentativa en función de dos criterios. Por un lado,
se recurrió a un criterio temporal para organizar aquellos estudios que
funcionan bajo la premisa de haber ocurrido antes o después del fenómeno
de la ruptura (estudios predictivos y de consecuencias, respectivamente).
Por otro lado, se utilizó el criterio epistemológico/conceptual para realizar
una clasificación según cómo los distintos estudios empíricos existentes
consideran y definen las rupturas, implícita o explícitamente, así como
también las implicancias que estas definiciones pueden tener (Arana, 2019).
Podríamos, entonces, clasificar bajo este último criterio las rupturas
amorosas de tres formas: como un paso en la adaptación a la edad adulta (y
una oportunidad de crecimiento) (Norona et al., 2018), como un evento
traumático o una forma de duelo patológico (Boelen y Reijntjes, 2009) o
como un factor predisponente para la depresión (Kendler y Halberstadt,
2014).

A lo largo de este capítulo, intentaremos repasar los hallazgos científicos
más relevantes dentro de cada tipo de estudio, así como también mencionar
brevemente aquellas teorías psicológicas más utilizadas a la hora de
explicar el fenómeno de la disolución de una pareja.

► Clasificación de acuerdo con criterio temporal
Desde una perspectiva temporal, el estudio de las rupturas no

matrimoniales en estudiantes podría enmarcarse dentro de dos grandes
áreas: una destinada a descubrir qué factores predicen una mayor
probabilidad de que acontezca una ruptura y otra vinculada a describir y
observar los correlatos psicológicos de las rupturas. Podríamos nombrar la
primera área como “predictiva” de una ruptura y la segunda como de
“consecuencias” de la misma. Los estudios predictivos tienden a utilizar
diseños longitudinales y en ellos se identifican, en un primer momento,
ciertas características personales, del contexto o de la relación que pueden
influir en la inestabilidad o ruptura de la pareja. En un segundo momento,



pasado cierto tiempo, se pregunta a los individuos si continúan o no en
pareja. De esta manera, se pueden identificar aquellos factores que inciden
en una ruptura. Complementariamente, los estudios acerca de las
consecuencias de la ruptura pueden utilizar tanto diseños longitudinales
como transversales y tienden a interesarse en identificar aquellos correlatos
psicológicos, físicos o contextuales que pueden influir en que el distrés post
ruptura sea más o menos pronunciado.

► Estudios predictivos
Si bien existe un amplio número de estudios sobre el final de relaciones

no matrimoniales, podríamos sintetizar los desarrollos actuales en dos
grandes trabajos de revisión sistemática. El primero de ellos, realizado por
Cate, Levin, y Richmond (2002), relevó 19 estudios longitudinales y fue el
pionero en definir tres grandes grupos de factores involucrados en la
predicción de la estabilidad/inestabilidad de las parejas: individuales, de
relación y externos. Los factores individuales refieren a atributos
individuales generales como la autoestima o variables de personalidad (por
ejemplo, neuroticismo), así como también a características específicas en la
forma de relacionarse (por ejemplo, estilos de apego). La conclusión del
estudio de Cate y colaboradores (2002) sugería que los factores individuales
son los que menos influyen en la predicción del destino de una pareja, no
obstante, otros autores encontraron que los estilos de apego sí influyen en
dicha predicción (Mikulincer y Shaver, 2007).

Los factores relacionales, por otra parte, tienen que ver con los aspectos
cualitativos de las relaciones, ya sean interacciones típicas de las parejas,
experiencias afectivas dentro de la relación o representaciones cognitivas de
los involucrados (Le et al., 2010). La gran mayoría de los constructos
psicológicos propuestos como factores relacionales provienen de
derivaciones de la teoría de la interdependencia (Thibaut y Kelly, 1959), en
particular del modelo de inversión para las relaciones románticas propuesto
por Rusbult (1983). Esquemáticamente, este modelo plantea que el
compromiso –la predisposición del individuo a mantener su relación– es el
factor más importante para la estabilidad de una pareja, en conjunción con
sentir apego afectivo y obtener satisfacción de la misma. El compromiso, a
su vez, fluctúa en función de si se dispone (o no) de alternativas afectivas y
de la inversión (material y afectiva) realizada en la pareja. El concepto de
compromiso (o la falta de) ha sido encontrado como uno de los predictores



más fuertes de rupturas amorosas (véase, para una revisión, Le y Agnew,
2003).

Las ilusiones positivas (idealizar a la pareja) son otro factor relacional de
considerable peso en la predicción de las rupturas. De hecho, algunos
estudios sugieren que las personas que idealizan a sus parejas tienden a
estar más satisfechas y felices que aquellas que no lo hacen (Murray,
Holmes, y Griffin, 1996a) y, sorprendentemente, las personas que son
idealizadas con el transcurso de los años tienden a parecerse cada vez más a
ese ideal, lo que a menudo conlleva a una satisfacción recíproca (Murray et
al., 1996b). Sentimientos de amor (definido en sus múltiples maneras),
confianza en el otro, cercanía emocional, así como la inclusión del otro en
el propio self (Aron, Aron, y Smollan, 1992) son otros factores que realizan
su contribución significativa a la predicción de las rupturas. La revelación
de información privada acerca del sí mismo a la pareja normalmente tiene
un efecto positivo, ya que, según la teoría de la penetración social (Altman
y Taylor, 1973), solo a través de abrirse progresivamente frente al otro la
pareja puede lograr intimidad.

Finalmente, los factores externos, que han sido estudiados en menor
medida, hacen referencia a los aportes de la teoría de las redes sociales
(Sprecher et al., 2006). Estos autores plantean que la estabilidad diádica
puede depender en gran parte de la aprobación o aceptación de los
miembros de la red a los cuales la pareja pertenece.

El otro gran estudio fundacional fue realizado por Le y colaboradores
(2010). A través de un metaanálisis que incluyó el trabajo sobre rupturas
amorosas no matrimoniales realizado durante 33 años, los autores revisaron
137 estudios longitudinales (37.761 participantes en total) y encontraron
que los mejores predictores de ruptura amorosa eran el compromiso, la
inclusión del otro en el self y las ilusiones positivas. A su vez, factores
relacionales como la percepción de alternativas y las inversiones realizadas
en la pareja fueron predictores moderados. El apoyo (o falta de) familiar en
tanto red social también resultó ser un predictor importante de la ruptura.
Variables individuales como la autoestima y la personalidad fueron de
escaso valor predictivo. Los autores concluyen que a pesar de que los
factores relacionales son los que tienen mayor peso, también hay que tener
en cuenta los factores sociales externos a la pareja. A su vez, destacan la
importancia de los potenciales procesos cognitivos intervinientes en la
ilusión positiva, ya que resultó ser un indicador significativo de ruptura. Así



y todo, es importante destacar que también un exceso de ilusiones positivas,
naturalmente, puede producir un impacto negativo en el funcionamiento de
la pareja (Lemay y Venaglia, 2016). Bajos niveles de satisfacción o
conductas conflictivas aportan entre un 23 y un 30% en el incremento de
chances de divorciarse. Este patrón se ha repetido en metaanálisis de
rupturas no matrimoniales (Le et al., 2010). En este estudio, el factor más
poderoso fue la ausencia de ilusiones positivas, asociado a un 23% de
chances de disolver el vínculo.

► Estudios de consecuencias
Estos estudios centran su mirada en las consecuencias emocionales,

cognitivas y conductuales de las rupturas en los individuos (tanto el que
rompe, el que es dejado, como también cuando la decisión es de mutuo
acuerdo). Si bien la mayoría de los resultados tienden a ser descriptivos o
correlacionales, el objetivo último es intentar explicar y predecir qué
factores hacen que la gente sufra más (o menos) luego de una ruptura. Es
así que, en términos emocionales y afectivos, Sbarra y Emery (2005)
encontraron que luego de la ruptura, los sujetos presentaban una mayor
inestabilidad emocional, así como sentimientos de tristeza, enojo y
ansiedad. Mearns (1991), a su vez, encontró que el 40% de los participantes
de su estudio que habían tenido una ruptura hace semanas, cumplían los
criterios para depresión clínica, siendo las mujeres las más severamente
deprimidas. Perilloux (2008), desde un enfoque evolutivo, también encontró
que las mujeres experimentan más emociones negativas, como miedo,
confusión y tristeza. En términos cognitivos, por otra parte, Field (2011)
afirmó que se pueden rastrear pensamientos intrusivos (e intentos de
suprimirlos, insomnio) en los estudiantes que sufren rupturas. Boelen y
Reijntjes (2009) señalaron que las cogniciones negativas constantes
(rumiaciones) sobre la ruptura contribuían considerablemente al distrés
experimentado. Dentro de estas, las interpretaciones catastróficas sobre las
propias reacciones estuvieron entre las más fuertemente correlacionadas
con el “duelo” complicado, la ansiedad y la depresión.

En términos conductuales, el insomnio surge mayoritariamente como el
signo más frecuente (Field, 2011). Por otra parte, las diferentes variables
asociadas a un mayor distrés psicológico post ruptura han sido también
enfocadas por algunos autores en las particularidades inherentes a la
relación disuelta. En este sentido, Rhoades y colaboradores (2011)



encontraron que el hecho de haber convivido o de haber hecho planes para
casarse empeoraba los síntomas post ruptura. Considerando la teoría de
Rusbult (1983), ya sabemos que estos factores representarían una mayor
cantidad de recursos personales invertidos en la relación. También se
encontró que el mantenimiento del contacto con las exparejas contribuía a
la disminución de la satisfacción con la vida. Marshal (2012), por ejemplo,
demostró que mantener una expareja como contacto en el Facebook está
asociado con un menor crecimiento personal post ruptura, así como también
una mayor dificultad en superar la ruptura.

Por otra parte, Simpson (1987) propuso que algunos factores internos de
la relación como el grado de cercanía entre los miembros de la pareja, la
duración de la relación y la creencia de no poder encontrar otra persona
adecuada como alternativa, eran predictores del distrés emocional. Estos
factores, nuevamente, guardan relación con la teoría de Rusbult.

En otra investigación, Sprecher y colaboradores (1998) hallaron que luego
de tres semanas de ruptura las variables más vinculadas al malestar fueron
el nivel de compromiso en la relación, un estilo de apego ansioso, la
duración de la relación y una menor cantidad de tiempo transcurrido desde
la ruptura. Field y colaboradores (2010), por su parte, examinaron en
estudiantes universitarios algunas razones por las cuales las personas
terminan con una relación, como la falta de compañerismo (no compartir
tiempo y actividades juntos), falta de intimidad (ausencia de cercanía
emocional con la otra persona, desconfianza, sentirse incomprendido/a, no
poder expresar mutuamente sus sentimientos, falta de empatía) y los
problemas en la sexualidad (disminución de la atracción física). Esta
investigación demostró que la falta de intimidad fue la única variable que
diferenció entre un mayor o un menor distrés en la ruptura, señalando así la
importancia de esta característica (y la vigencia de la teoría de penetración
social, por otra parte).

En cuanto a los estilos de apego se demostró que, a diferencia de los
estudios predictivos de ruptura, sí cumplen un rol importante en la
recuperación posterior a una ruptura amorosa (Robak y Griffin, 2012).
Según este estudio, los individuos con mayor sensibilidad al rechazo y un
estilo de apego ansioso fueron los que experimentaron mayores efectos
adversos tras la ruptura. Por otra parte, los resultados de un estudio hecho a
estudiantes universitarios (Waller y MacDonald, 2010) demostraron que la
autoestima, también a diferencia de los estudios de predicción, es relevante



a la hora de medir el distrés post ruptura. Las personas con menor
autoestima sufrían más distrés en comparación con la gente con mayor
autoestima. Asimismo, se evidenció que para los individuos con baja
autoestima el distrés es mayor cuando el que promueve la ruptura es el otro
miembro de la pareja, es decir, cuando se habilitan a sentirse rechazados;
mientras que para la gente con mayor autoestima no hay diferencias en el
grado de distrés experimentado tanto si son rechazados como si rechazan.

Slotter, Gardner y Finkel (2010) investigaron en estudiantes universitarios
el cambio y la falta de claridad de la identidad luego de una ruptura
amorosa y sus consecuencias. Encontraron que después de la finalización de
la relación, los individuos mostraban cambios en su identidad, sintiéndola
subjetivamente menos clara, y experimentando la sensación de un self
disminuido o empequeñecido. Los autores observaron que ciertos aspectos
de la relación que promueven la interdependencia cognitiva (incluir el yo
del otro en el mío) aumentan la confusión sentida luego de la pérdida. Los
individuos involucrados en relaciones más comprometidas eran más
vulnerables al cambio del self debido a la separación. La disminución de la
claridad del sí mismo, en otras palabras, refiere al sentimiento de
incompletud ya que el otro self también estaba incluido en la propia
identidad y al producirse una ruptura la confusión de la propia identidad es
vivenciada con un monto considerable de malestar psicológico.

► Clasificación de acuerdo con criterio conceptual
● Ruptura como fenómeno normativo/crecimiento personal
La concepción de las rupturas amorosas de acuerdo con este enfoque es la
de ser un fenómeno normativo del cual la mayor parte de la población
adulta ha sido partícipe y, por lo tanto, redunda en un relativamente bajo
costo emocional (Brown, 2006). De hecho, Sbarra (2006) demostró que la
mayoría de la gente se recupera de sus propios sentimientos de enojo y
tristeza al cabo de un mes en promedio. Agregado a esto, también sabemos
que no somos buenos en predecir nuestra vida afectiva: mientras pensamos
que estaremos devastados por la pérdida, la mayoría nos damos cuenta de
que la vida sigue con el propio correr del tiempo (Easwtick et al., 2008).
En este sentido, la ubicuidad misma de las rupturas amorosas se explica
por una sobreexposición del individuo al fenómeno en sí, que a su vez
prepara a las personas para dar sus primeros pasos en el mundo afectivo
(Tashiro y Frazier, 2003). De hecho, el desarrollo de la vida afectiva



objetivado en la capacidad de desarrollar y mantener relaciones románticas
es una actividad evolutiva fundamental en la adultez temprana (Arnett,
2004). Si bien las investigaciones bajo este punto de vista no desmarcan el
hecho de que una pequeña proporción puede no reajustarse a la vida
después de una separación, el mensaje implícito es que esto es más una
excepción que una regla (Sbarra, Hasselmo y Bourassa, 2015).

Un punto de vista alternativo, pero que está más emparentado con la
concepción normativa de la ruptura que con la concepción patológica, es
el de considerar las rupturas amorosas como una oportunidad para el
crecimiento personal. El potencial crecimiento que podría surgir a partir
del término de una relación fue propuesto en principio por Tashiro y
Frazier (2003). Estos autores mostraron que los universitarios que
atribuían el final de su relación a causas ambientales o a su expareja (no
por cualidades personales) sufrían de un mayor distrés pero también un
mayor crecimiento personal, sugiriendo así que este último puede ser
promovido cuando las atribuciones sobre la ruptura son externas (en
particular en mujeres). Marshall, Bejanyan y Ferenczi (2013), por su parte,
encontraron que las personas con un estilo de apego ansioso tenían más
distrés luego del rompimiento de la pareja, pero también reportaban mayor
crecimiento personal debido al procesamiento cognitivo de pensamientos
y emociones sobre la ruptura; mientras que los participantes con un estilo
de apego evitativo reportaban menos distrés y, a su vez, menos
crecimiento personal ‒lo que hace suponer que la evitación del distrés
inhibe el reprocesamiento cognitivo de la ruptura‒. Aún más, el concepto
de resiliencia, que habitualmente ha sido estudiado en el contexto de
eventos traumáticos graves, últimamente está comenzando a proponerse en
psicología social a través del estudio de estresores cotidianos como las
rupturas amorosas (Seery y Quinton, 2016). No obstante, si bien existe
evidencia metaanalítica sobre la posibilidad de un crecimiento personal
luego de un evento traumático (Shakespeare-Finch y Lurie-Beck, 2014), la
literatura sobre el crecimiento personal está plagada de polémicas, sobre
todo desde el aspecto metodológico (véase una crítica en Infurna y
Jayawickreme, 2019).

● Ruptura como un factor de riesgo para depresión
Bajo este enfoque, la ruptura amorosa está conceptualizada desde los
eventos estresantes que pueden predisponer a que un individuo vulnerable
pueda tener una reacción depresiva. Naturalmente, la mayoría de estas



investigaciones están vinculadas al campo de la psiquiatría y la medicina y
requieren la utilización de población clínica o en riesgo. La relevancia de
las rupturas amorosas como factor de riesgo para la depresión se basa en
dos cuestiones. Por un lado, se sabe que los estresores ambientales están
estrechamente vinculados al surgimiento de una depresión clínica, más allá
de factores genéticos de relevancia. Por ejemplo, Kendler y colegas (1999)
demostraron que las chances de tener una depresión a lo largo del mismo
mes en que ocurre un evento estresante significativo se quintuplican en
comparación con meses sin la aparición de este tipo de eventos. Por otro
lado, se sabe que las rupturas amorosas son uno de los estresores
ambientales más importantes. Para Keller y Nesse (2005), por ejemplo, las
rupturas amorosas son estresantes porque son entendidas como “el fracaso
de una empresa vital importante”. En una investigación cualitativa en
gemelos, las rupturas amorosas fueron el evento estresor más informado
en aquellos que tenían mayores episodios depresivos (Kendler y
Halberstadt, 2014).

Keller y colegas (2007) encontraron un patrón específico de depresión
asociado a las rupturas amorosas. Comparando nueve eventos estresores
distintos (muerte, experiencias de fracaso, problemas de salud, estrés
crónico, otros conflictos interpersonales) en una muestra de 3.137
individuos, se demostró que la depresión asociada a la ruptura amorosa
tenía un patrón único caracterizado por sentimientos de tristeza, falta de
apetito y dificultades de concentración marcadamente más elevados que en
los otros escenarios de estrés. En una revisión reciente, Mirsu-Pan y Oliver
(2017) encontraron que las rupturas amorosas contribuían como un
estresor a la aparición de un primer episodio depresivo, pero, no obstante,
lo que más contribuía al mismo era la calidad de la relación previa. Simon
y Barret (2010), por otro lado, encontraron que el vínculo entre depresión
y ruptura amorosa era más fuerte en mujeres que en varones.

� Ruptura como trauma/duelo patológico
La idea de la ruptura como un fenómeno traumático parte de la literatura
especializada en el estudio de trastorno por estrés postraumático (TEPT).
La lógica detrás de esta clasificación puede reconducirse a una serie de
estudios en donde las rupturas amorosas son consideradas eventos tanto o
más traumáticos que otros, como por ejemplo ser asaltado (Emery, 2004).
Es así que, a pesar de no cumplir con los criterios formales de un TEPT,
muchos autores consideran que una mala resolución de una ruptura



amorosa formaría parte de la familia de este trastorno ya que comparten
algunos síntomas del mismo (Anders, Shallcross, y Frazier, 2012; Park,
Cohen y Murch, 1996). No obstante, una ruptura no cumpliría con el
criterio de ser una amenaza para la vida (APA, 2013), requerido para
realizar el diagnóstico de TEPT, por lo que su inclusión como trastorno
sigue vedada para la psiquiatría actual. Así y todo, algunos autores
argumentan que muchos otros fenómenos traumáticos tampoco
representan una amenaza para la vida e igualmente ocasionan síntomas de
TEPT (Larsen y Pacella, 2016).
Un paso dado en la dirección de considerar a las consecuencias negativas

de las rupturas amorosas como un fenómeno patológico, sin pasar por el
tamiz de lo traumático, está en el hecho de considerarlas como una forma
de duelo patológico. Dado que el duelo patológico o el postulado trastorno
por duelo complicado/prolongado (Lichtenhal, Cruess y Prigerson, 2004;
Maciejewski et al., 2016) se centra fundamentalmente en las consecuencias
frente a la experiencia de muerte real de un otro significativo, la pérdida
ocasionada por una ruptura amorosa, al no resultar por definición
irreversible, no hallaría tampoco su lugar en esta clasificación. Aún más, las
rupturas amorosas tienen la propiedad única de tener la potencialidad de
volver a reactivar el distrés que podría haberse apaciguado con el tiempo si
reaparece la figura del ser querido con el que se había disuelto el vínculo
amoroso, tal como lo señala Beccraft (2014). Otra dificultad presente para
sancionar las consecuencias de las rupturas amorosas como una forma de
duelo patológico está en la cuestión cronológica, ya que se necesita de un
tiempo de seis meses luego de la pérdida para poder dar este diagnóstico,
cuestión que no siempre ocurre en el caso de las rupturas (Prigerson et al.,
2009).

No obstante, algunos autores consideran que la ruptura amorosa o al
menos sus reacciones más patológicas podrían formar parte del concepto
más amplio de “duelo desautorizado”. Por duelo desautorizado
(disenfranchised en inglés) se entiende cuando una persona experimenta
una pérdida significativa y el proceso de duelo resultante no es abiertamente
reconocido, socialmente validado o públicamente compartido (Doka, 2011).
Por ejemplo, gente que pierde un amigo por una discusión o que se enfrenta
a la muerte de una mascota no podría formar parte de la definición más
formal de duelo patológico, pero sí de la definición más amplia de duelo
desautorizado. Robak y Weitzman (1995) encontraron que en los casos de



rupturas amorosas, el duelo era desautorizado por parte de los familiares,
pero no así por los amigos de la persona sufriente. En síntesis, las
reacciones emocionales negativas a una ruptura amorosa, cuando se
prolongan en el tiempo, podrían recibir esta clasificación y, eventualmente,
ser tratadas con los mismos dispositivos psicológicos que se emplean para
ayudar a elaborar los duelos (Kazan, Calear y Batterham, 2017).

► Teorías contemporáneas
Si bien la mayoría de los estudios empíricos sobre ruptura amorosa se

basan en derivados de la teoría de la interdependencia (Thibaut y Kelly,
1959), como el modelo de inversión de Rusbult (1983) o la teoría de la
penetración social (Altman y Taylor, 1973), existen modelos teóricos
específicos para explicar las rupturas amorosas. Los modelos más
estudiados son los de Lee (1984) y Duck (1982, 1994). Ambos modelos
teóricos comparten la idea central de conceptualizar las rupturas como un
proceso más que como un estado o estresor específico, en la tradición
iniciada por Kubler-Ross (1969) y su modelo de estadíos del duelo. Tanto el
modelo de Lee como el de Duck plantean las rupturas amorosas como parte
de un proceso elaborado en distintas etapas o estadíos, de aquí que estos
modelos reciben a veces el nombre de “modelos de estadíos”. Si bien han
sido puestos a prueba parcialmente en distintos trabajos en las últimas
décadas, también han sido criticados por ser simplistas, lineales y a menudo
no generalizables a otras franjas etarias (por ejemplo, adultos mayores),
tipos de relación (por ejemplo, relaciones homosexuales) y sexos (por
ejemplo, mujeres prefieren una amistad post ruptura y los varones no)
(Akert, 1998).

El modelo de Duck (1982) sugiere que las parejas pasan por cuatro
estadíos luego de una ruptura. La primera fase, llamada intrapsíquica, es
caracterizada por un tiempo de introspección y reflexión de alguno o ambos
integrantes de la pareja acerca de los problemas de la misma. Durante esta
fase, la exteriorización de los problemas es mínima, ya que es un proceso de
elaboración interno. En la segunda fase, llamada diádica, el problema de
pareja es explícitamente planteado y discutido. En esta fase habitualmente
se dan las mayores discusiones, así como las distintas atribuciones acerca
de los problemas. De no resolverse el conflicto, la siguiente fase es la
social. Esta fase es caracterizada por los mensajes hacia el mundo social
exterior acerca de la culminación de la pareja. Aquí se obtiene la



aprobación o desaprobación de los familiares y amistades acerca de la
decisión tomada. La última y cuarta fase, llamada “de luto”, es cuando
ambos exintegrantes de la pareja la “entierran” y aceptan que las cosas han
terminado para moverse hacia adelante. En este último período tienden a
darse las reacomodaciones personales, afectivas y laborales en pos de
remarcar la separación acontecida, así también como las potenciales
negociaciones acerca de los hijos o bienes materiales comunes. Es el
período de duelo en donde se trata de llegar a un acuerdo que permita
preservar la autoestima de ambos ante el doloroso proceso previo.

El otro modelo más estudiado, el de Lee (1984), tiene un planteo similar.
Los estadíos aquí son (a) la insatisfacción, (b) la exposición de la
insatisfacción, (c) la negociación, (d) los intentos de resolución del
problema y finalmente (e) la terminación de la relación. La investigación de
Lee (1984) demostró que las parejas que pasan directamente de la primera
etapa a la última tienden a haber sentido menos intimidad durante la
relación, que aquellas parejas en donde la transición entre estadíos es
consecutiva y secuenciada. Algunos autores sostienen que el modelo de Lee
es más “optimista” ya que hace un mayor énfasis en las fases intermedias en
donde la relación puede ser salvada, mientras que el modelo de Duck hace
un mayor énfasis en el principio y el fin del proceso.

Otros modelos teóricos, como el de la dependencia psicológica (Drigotas
y Rusbult, 1992), tienen más fuertemente en cuenta la teoría de la
interdependencia. Este modelo sostiene que la decisión de salirse de una
relación depende del grado de dependencia que la persona tenga en ese
momento y que, a su vez, esta dependencia es mayor cuando las
necesidades más importantes no pueden ser cubiertas desde el exterior de la
pareja. El modelo teórico de Rusbult (1998) presenta una extensión de esta
idea desde las mismas bases teóricas, plantea que las probabilidades de una
ruptura están estrechamente relacionadas con el nivel de compromiso de un
individuo para con su pareja y que, a su vez, este nivel de compromiso está
determinado por tres factores: la satisfacción (cuán gratificante es la
relación comparada con las propias expectativas, Le y Agnew, 2003), la
calidad de las alternativas (el resultado de comparar la relación actual con la
percepción de alternativas atractivas) y el tamaño de la inversión realizada
(en cantidades de tiempo, dinero, energía psicológica depositada). En este
sentido, una relación tendrá muchas chances de disolverse si las personas



están insatisfechas, existen alternativas afectivas o no han invertido mucho
en la relación.

Otro grupo de teorías, de corte más actual, involucra la conjunción de
hallazgos neurobiológicos sobre el funcionamiento cerebral ante las
pérdidas, los desarrollos acerca de la teoría del apego (Bowlby, 1980) y una
perspectiva socio-evolutiva. A modo de ejemplo, explicaremos la teoría de
corregulación emocional de Coan (Coan et al., 2013; Sbarra y Hazan,
2008).

Esta teoría, también conocida como teoría de línea de base social, plantea
que el estándar ecológico de un ser humano normal es estar acompañado,
dado que somos animales gregarios (Coan et al., 2013). El grado de
proximidad guía la forma en que estimamos nuestros recursos personales en
una situación, por lo que con frecuencia las relaciones románticas
proporcionan una sensación de seguridad que actúa como un sistema de
recompensa, ya que ayuda a regular las emociones y el comportamiento de
una persona (Sbarra y Hazan, 2008). La corregulación, pues, ocurre como
una función del apego en donde estar en sintonía con el otro ayuda a reducir
la complejidad estimular del ambiente. Al corregularse, se pueden distribuir
las cargas de procesamiento cognitivo con la otra persona con la cual estoy
en sincronía y, de esta manera, aliviar el trabajo para la supervivencia. Por
ejemplo, se ha demostrado que cuando se enfrenta el estrés estando en
pareja, la actividad cerebral vinculada a la hipervigilancia y el autocontrol
disminuye (Coan et al., 2006,2013). De esto se desprende que la falta de
corregulación implica siempre una respuesta fisiológica de estrés al
romperse la armonía (Helm et al., 2014). La ruptura implica entonces un
desapego, una pérdida de la corregulación que implica redefinir el self
como independiente y enfrentar solo las exigentes demandas del ambiente
(Larson y Sbarra, 2015). Tras una disolución, el sistema regulatorio se
desactiva y se alcanza una recuperación exitosa una vez que un individuo
ha desarrollado una estrategia para regular las consecuencias de la
interrupción de la relación (Sbarra y Hazan, 2008).

En síntesis, podemos decir que la disolución de una relación amorosa es
un proceso que posee diferentes estadíos y que ha sido estudiado en
numerosas oportunidades desde la psicología contemporánea. En particular,
el estudio de las rupturas no matrimoniales en la adultez temprana es un
foco de interés actual, dado que representa una población en donde el
fenómeno ocurre de manera frecuente y sin las barreras institucionales del



matrimonio o, eventualmente, otros vínculos familiares. Tanto como en el
duelo o el divorcio, estas rupturas también están asociadas a un alto grado
de distrés psicológico y, en algunos casos, a patologías mentales. Pensamos
que la clasificación propuesta en este capítulo, a través de criterios
temporales y conceptuales, así como el breve recorrido teórico acerca de la
explicación de las mismas, sirve como una guía inicial para abordar este
fenómeno de manera organizada y sistemática. En este sentido, este capítulo
podría servir para delinear herramientas de trabajo y estrategias específicas
para el abordaje del consultante que presenta una ruptura amorosa como
motivo de consulta, así como también para el desarrollo de futuras
investigaciones que complementen las existentes desde una visión
transcultural y global.

22. Parejas mayores, características y abordaje
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Los adultos mayores constituyen una proporción cada vez mayor de la
población total. En la Argentina, las personas mayores de 65 años pasaron
de representar el 7% de la población en 1970, a representar el 10.2% en
2010 (INDEC, Censo Nacional de población, hogares y viviendas, 2010).
En 2007, se estimó que la población mundial de adultos mayores de 60 años
se triplicará en los cincuenta años siguientes, pasando de 673 millones en
2007 a 2 billones en 2050 (Naciones Unidas, 2007). Además de una
prolongada esperanza de vida, la baja en las tasas de fertilidad es también
un factor determinante del envejecimiento de la población. Por otro lado,
así como aumentó la población de adultos mayores, también aumentó la
tasa de divorcio en este grupo. En los Estados Unidos, esta tasa se duplicó
entre 1990 y 2010 entre las personas mayores de 50 años (Brown y Lin,
2012). En 1990, menos de una de cada diez personas que se divorciaban
tenía 50 años o más, mientras que en 2010, una de cada cuatro tenía esa
edad. Las posibles consecuencias negativas de un divorcio son
significativas. En comparación con las personas mayores casadas, aquellas
solteras (separadas/divorciadas, viudas o nunca casadas) tendrían un riesgo
significativamente mayor de mortalidad (Manzoli et al., 2007),
discapacidad (Goldman, Korenman y Weinstein, 1995), enfermedad
coronaria (Smith et al., 2011) y depresión (Kamiya et al., 2013; Yan et al.,
2011). En consecuencia, es de gran importancia comprender las



características y los desafíos de la vida matrimonial de los adultos mayores
con el fin de desarrollar estrategias que permitan aumentar la calidad de la
relación conyugal. Lamentablemente, la mayoría de las investigaciones
sobre la vida marital se ha enfocado en parejas relativamente jóvenes y en
las primeras etapas del matrimonio; se sabe menos sobre los matrimonios
de larga duración y la evolución de la relación a lo largo del tiempo.

Esta sección se propone en primer lugar describir aspectos relevantes de
la vida conyugal de los adultos mayores, su modo de funcionamiento, su
nivel de satisfacción conyugal, así como los factores asociados a dicha
satisfacción. Se utiliza el término satisfacción marital para facilitar la
lectura, pero los estudios pueden haber medido constructos similares a la
misma, como por ejemplo ajuste, discordia o felicidad marital. En segundo
lugar y último lugar, se abordará lo que se sabe hasta la fecha sobre la
terapia de pareja en este grupo etario.

► El funcionamiento conyugal de las personas mayores
La mayor parte de la investigación sobre el funcionamiento conyugal de

las parejas mayores se ha basado en la teoría de la selectividad
socioemocional (TSS; Carstensen, Isaacowitz y Charles, 1999). Según esta
teoría, la percepción que se tiene del tiempo predice el tipo de objetivos que
se persiguen y las personas con las que desean cumplirlos. Los jóvenes (con
una visión expansiva del tiempo) estarían más motivados por los objetivos
de aprendizaje y adquisición de información, mientras que las personas
mayores o en fin de vida (con la conciencia de que el tiempo de vida
restante es limitado) priorizarían objetivos emocionales, más orientados a
obtener satisfacción en el momento presente (Mogilner, Kamvar y Aaker,
2011). De esta manera, las personas mayores enfocarían su energía
emocional en relaciones íntimas y enriquecedoras, prefiriendo calidad sobre
cantidad. Las parejas mayores tenderían a aceptar su relación tal como es,
enfatizando los aspectos positivos de ella y poniendo menos énfasis en los
aspectos negativos (Carstensen et al., 1999). A su vez, tendrían menos
desacuerdos en su pareja que los adultos más jóvenes (Hatch y Bulcroft,
2004). Después de experimentar un estado emocional negativo, los adultos
mayores podrían volver a un estado emocional positivo más rápidamente
que los adultos jóvenes (Carstensenet al., 2000). Según estas premisas, las
parejas mayores experimentarían menos discordia matrimonial y podrían



reaccionar de manera más constructiva cuando la misma ocurre (Smith y
Baron, 2016).

Las predicciones de la TSS sobre el funcionamiento conyugal de parejas
mayores han sido estudiadas en investigaciones empíricas (Carstensen,
Gottman y Levenson, 1995; Levenson, Carstensen y Gottman, 1993,1994).
Estos autores reclutaron parejas de mediana edad ‒edad promedio de los
hombres de 44.3 años (DE = 2.9) y de las mujeres de 43.3 años (DE = 2.9),
casados durante mínimo 15 años) y parejas mayores (edad promedio de los
hombres de 63.6 años (DE = 2.9) y de las mujeres de 62.2 años (DE = 3.2),
casados durante al menos 35 años‒. Los participantes completaron
cuestionarios sobre su vida matrimonial y su salud física y emocional.
Además, las parejas fueron grabadas mientras discutían un tema polémico
durante quince minutos. Se observaron interacciones de parejas y se
monitoreó su actividad fisiológica. Las parejas mayores reportaron un
afecto más positivo en sus interacciones maritales que las parejas de
mediana edad (Levenson et al., 1994). Los datos de observación fueron en
la misma dirección: las parejas mayores pudieron resolver conflictos con
menos emociones negativas y más afectuosamente que las parejas más
jóvenes, incluso después de controlar el efecto de la satisfacción conyugal
(Carstensen et al., 1995). Además, hubo menos activación cardiovascular
durante sus interacciones conflictivas (Levenson et al., 1994). Según los
autores, este resultado podría reflejar la capacidad de los adultos mayores
de permanecer más calmos incluso al abordar temas difíciles y
controvertidos. Además, hubo diferencias significativas entre los dos
grupos en las fuentes de conflicto y en las fuentes de placer (Levenson et
al., 1993). El dinero, la religión, los hijos y las actividades recreativas
serían una menor fuente de conflicto, y también generaría mayor
placerhablar de los hijos y/o nietos, actividades compartidas recientes,
sueños y vacaciones generaría mayor placer que en los adultos de mediana
edad. Según los autores, esto sugeriría que las parejas mayores tendrían un
menor potencial de conflicto y un mayor potencial de placer que las parejas
de mediana edad.

Recientemente, otros investigadores han intentado reproducir estos
análisis (Henry et al., 2007; Smith et al., 2009; Story et al., 2007). En
cuanto a los datos provenientes de escalas autoadministradas, Henry y sus
colegas (2007) encontraron que las parejas mayores reportaban una mayor
satisfacción marital, así como una percepción más positiva y menos



negativa de sus cónyuges en las interacciones de la vida diaria que las
parejas de mediana edad. A su vez, percibían a su pareja como más cálida
en las interacciones colaborativas y de conflicto que fueron medidas en el
laboratorio. Sin embargo, no hubo diferencia de edad en la percepción de
las características negativas durante las interacciones de laboratorio. Esto
sugeriría que la capacidad de los adultos mayores para “dejar de lado” los
aspectos negativos de sus interacciones dependería del contexto en el que se
encuentren. Por otro lado, se identificaron pocas diferencias de edad a partir
de las observaciones realizadas por observadores externos del
comportamiento de laboratorio. Es decir, las parejas mayores tenían una
percepción más positiva de sus interacciones que la de los observadores
externos. Este resultado respaldaría la hipótesis de TSS que establece que
los adultos mayores tendrían una visión sesgada hacia los aspectos positivos
de su relación y estarían más orientados hacia las emociones positivas
(Story et al., 2007). Por otro lado, una percepción negativa de las
interacciones cotidianas estaba más fuertemente asociada a la insatisfacción
marital en las parejas mayores que en las parejas de mediana edad (Henry et
al., 2007). Es decir, incluso si las parejas mayores se centran más que las
más jóvenes en los aspectos positivos de sus interacciones, los aspectos
negativos tienen un impacto muy real y no se pueden dejar de lado
fácilmente, al punto de afectar negativamente la satisfacción conyugal
(Henry et al., 2007). Estos resultados sugieren que los aspectos positivos y
negativos de la relación conyugal son dimensiones independientes y que la
presencia de uno no implica la ausencia del otro. Smith y sus colegas
(2009) también encontraron que las parejas mayores tenían una percepción
más positiva de sus interacciones en el conflicto, informaban menos enojo y
percibían a su pareja como menos hostil que las parejas de mediana edad.
Sin embargo, estas diferencias de edad desaparecieron al controlar
estadísticamente por el efecto de la satisfacción conyugal. Esto sugiere que
la percepción más positiva y menos negativa de las parejas mayores se
explica mejor por su mayor nivel de satisfacción conyugal que por la edad
en sí.

Finalmente, un estudio con una muestra de más de 4.000 personas casadas
(en su primer matrimonio) analizó las diferencias de edad en la experiencia
de las dificultades matrimoniales (Bookwala y Jacobs, 2004). Los
participantes respondieron a cuestionarios sobre la percepción de injusticia
en la distribución de roles dentro de la pareja, el nivel de desacuerdo y las



estrategias de resolución de conflictos. Los participantes fueron separados
en tres grupos de edad: jóvenes (de 20 a 39 años), de mediana edad (de 40 a
59 años) y mayores (de 60 años en adelante). Según sus resultados, si bien
se encontró una tendencia a la disminución de las dificultades conyugales
con la edad, no hubo diferencias estadísticamente significativas entre los
tres grupos. Sin embargo, las personas mayores informaron un nivel
considerablemente más alto de satisfacción conyugal que los dos grupos
más jóvenes. Este resultado confirma, según los autores, el postulado del
TSS sobre la capacidad de las parejas mayores de dejar de lado sus
problemas para preservar su relación marital.

► La satisfacción conyugal en las parejas mayores
Los estudios previamente citados sugieren que las parejas mayores

gozarían de un nivel de satisfacción marital más elevado que las parejas
más jóvenes. La evolución de la satisfacción marital a lo largo de los años
de matrimonio y de vida ha sido un tema de interés en la investigación
familiar durante mucho tiempo (Silverstein y Giarrusso, 2010). Los estudios
transversales han comparado el nivel de satisfacción conyugal por grupo de
edad, mientras que los estudios longitudinales han seguido su evolución a lo
largo del tiempo. Varios estudios transversales han sugerido que la
asociación entre la satisfacción conyugal y la edad es curvilínea, con una
curva en forma de U (para un resumen, ver Glenn, 1990). Es decir, la
satisfacción conyugal comenzaría a disminuir desde los primeros años de la
relación. Esta disminución alcanzaría su punto máximo y el nivel más bajo
de satisfacción después de 20-25 años de matrimonio, y luego volvería a
aumentar. Un estudio menciona que después de 35-44 años de matrimonio,
el nivel de satisfacción conyugal era aún mayor que el de los primeros años
de matrimonio (Orbuch et al., 1996). Según este estudio, tener hijos
explicaría la disminución inicial de la satisfacción conyugal, mientras que el
aumento de la satisfacción en los años posteriores se debería a una
reducción de la carga de trabajo y de las responsabilidades parentales.

Sin embargo, los datos de estudios longitudinales sugieren una imagen
diferente de la evolución de la satisfacción conyugal. No habría un aumento
en la satisfacción conyugal después del declive inicial (Johnson, Amoloza y
Booth, 1992; Umberson et al., 2005; Vaillant y Vaillant, 1993; Van
Laningham, Johnson y Amato, 2001). En un estudio longitudinal que siguió
a una muestra representativa a nivel nacional de personas casadas de todas



las edades de los Estados Unidos durante diecisiete años (con cinco tiempos
de medición), la satisfacción conyugal disminuyó continuamente o se
estabilizó después de un largo período de declive (Van Laningham et al.,
2001). Esta disminución fue más marcada en los primeros años de la pareja.
Sin embargo, al hacer un análisis transversal con los datos del primer
tiempo de medición, se encontró el patrón curvilíneo de satisfacción
conyugal según la edad. Según los autores, la curva en forma de U se
explicaría por las diferencias de cohorte, ya que las cohortes mayores
experimentarían niveles más altos de satisfacción marital que las cohortes
más jóvenes de parejas casadas. Las cohortes mayores se habrían casado en
una época en que las personas tenían una visión más pragmática del
matrimonio, donde los novios tenían más apoyo y las parejas estaban más
comprometidas con la idea de un matrimonio de por vida. Estos aspectos
podrían explicar el mayor nivel de satisfacción conyugal reportado por
aquellas cohortes (Van Laningham et al., 2001).

► Factores asociados a la satisfacción conyugal en los adultos mayores
Desde una perspectiva de ciclos vitales, hay cambios significativos en los

roles sociales que tienen lugar a medida que los adultos envejecen y que
pueden afectar el funcionamiento conyugal. La jubilación es uno de ellos.
Normalmente ocurre acompañado de desafíos como la reorganización del
tiempo, las tareas y los roles dentro de la pareja (Kulik, 2002). Tiene el
potencial de ser un factor positivo para la pareja, ya que es una oportunidad
para pasar más tiempo juntos. La relación entre la jubilación y la
satisfacción marital no es sencilla. Por ejemplo, para los hombres que dejan
un trabajo que implicaba un alto nivel de estrés, la jubilación aumentaría la
calidad de la relación marital (Myers y Booth, 1996). Sin embargo, los
cambios en los roles en el hogar (roles de género tradicionales) y el
empobrecimiento del estado de salud y del apoyo social disminuirían la
satisfacción marital. Por otro lado, un estudio señala que la jubilación
estaba acompañada por una mejora en la satisfacción conyugal pero
únicamente luego de un período de adaptación a este cambio (Moen,
Jungmeen y Hofmeister, 2001). En sus inicios habría una disminución en la
satisfacción conyugal tanto para hombres como para mujeres. Además, el
funcionamiento conyugal se vería afectado de manera diferente
dependiendo de cuándo se jubile cada cónyuge. Las parejas donde uno de
los cónyuges está en transición hacia la jubilación y el otro permanece en el



trabajo son aquellas que reportan los niveles más elevados de conflicto
marital (Moen et al., 2001), particularmente si son los hombres quienes se
jubilan y las mujeres las que continúan trabajando (Davey y Szinovacz,
2004).

Otro cambio en el ciclo vital que afecta particularmente a las parejas
mayores es la partida del hogar de sus hijos. Los estudios mencionados en
la sección anterior sobre la evolución de la satisfacción conyugal a lo largo
del tiempo enfatizan que la partida de los hijos del hogar puede tener un
impacto positivo en la satisfacción conyugal de las parejas (Umberson et
al., 2005; Van Laningham et al., 2001). Esta partida permitiría a las parejas
encontrarse a sí mismas, disminuir las responsabilidades parentales y
aumentar el tiempo para realizar otras tareas o actividades de su elección
(Orbuch et al., 1996). Los hijos serían una fuente de conflicto menos
significativa para las parejas mayores en comparación con las parejas de
mediana edad, probablemente debido a que se fueron de casa (Levenson et
al., 1993).

En este período de la vida, además de los cambios relacionados con los
roles sociales, existe una disminución en la salud física y las capacidades
funcionales. Afortunadamente, muchas de las afecciones crónicas comunes
de salud, como la hipertensión arterial o el colesterol alto, no tienen
consecuencias importantes en la vida diaria. Por otro lado,
independientemente de la edad, habría enfermedades más incapacitantes
que implicarían un ajuste en la vida en general, pero también en la vida
matrimonial (Moen, Robison y Dempster-McLain, 1995). Este ajuste podría
tener un impacto negativo en la satisfacción conyugal. Según un estudio
longitudinal en el que los participantes eran parejas más jóvenes (menores
de 55 años), una disminución en la salud predeciría una disminución en la
satisfacción conyugal (Booth y Johnson, 1994). El impacto negativo del
deterioro de la salud en la satisfacción marital se explicaría por los cambios
financieros asociados con la enfermedad, los cambios en la división de las
tareas del hogar, una disminución en las interacciones maritales y las
actitudes/reacciones difíciles de la persona enferma (como estar enojado,
malhumorado, ignorar a su cónyuge, etc.). El impacto negativo de los
problemas de salud es más fuerte en los cónyuges de las personas enfermas
que en los que la padecen (Booth y Johnson, 1994; Yorgason, Booth y
Johnson, 2008).



Los estudios mencionados evaluaron el impacto de los problemas de salud
sobre la satisfacción conyugal. Otros estudios longitudinales han examinado
el enlace inverso, es decir, el impacto que la insatisfacción marital puede
tener en la salud física. En un estudio longitudinal con una gran muestra de
adultos (incluyendo personas mayores), una relación marital de baja calidad
predijo una percepción negativa de la propia salud física, mientras que una
relación marital satisfactoria no tuvo una asociación significativa con la
percepción de salud (Umberson et al., 2006). El impacto de una relación
matrimonial de baja calidad sobre la salud se incrementó con la edad. La
dirección temporal opuesta, es decir, el impacto de la salud percibida en la
calidad de la relación conyugal fue menor. Además, una relación conyugal
insatisfactoria predeciría hipertensión (Baker et al., 2000), enfermedad
cardiovascular en mujeres (Gallo et al., 2003), aterosclerosis coronaria
(Smith et al., 2011) y una tasa de mortalidad más alta (Tower, Kasl y
Darefsky, 2002).

► Terapia de pareja con adultos mayores
Considerando las características distintivas de las parejas mayores,

esesperable que la terapia de pareja necesite ciertas adaptaciones para ser
efectiva en esta población. La Asociación Americana de Psicología
considera a las personas mayores una población especial en cuanto a la
salud mental y los tratamientos psicoterapéuticos para asistirlas. En 2014,
publicó una guía directriz sobre la práctica de la psicoterapia con adultos
mayores (APA, 2014) donde reconoce que la formación académica de los
psicólogos suele ser deficitaria sobre los aspectos asociados al
envejecimiento normal y patológico, y que ellos deben adquirir estos
conocimientos para trabajar con esta población de forma idónea. A su vez,
advierte que los psicólogos deben estar atentos a sus propias actitudes y
creencias sobre el envejecimiento, ya que ellos no están exentos de un
fenómeno llamado edadismo, que es la discriminación y estigmatización de
las personas mayores. Quizás sea este uno de los motivos que explica por
qué solo una baja proporción de los adultos mayores suelen solicitar
servicios de psicoterapia (Berger y Spira, 2016; Conner et al., 2010).

Diferentes expertos concuerdan que los abordajes psicoterapéuticos
necesitan ser adaptados para responder a las necesidades y particularidades
que atraviesan las personas mayores (Kennedy y Tannenbaum, 2000;
Knight y Poon, 2008; Molilnari et al., 2003). En un estudio clínico con una



gran muestra de adultos mayores que recibían psicoterapia tanto en formato
individual como de pareja, se encontró que efectivamente los adultos
mayores difieren de los más jóvenes en la presentación clínica inicial
(Sabey et al., 2020). En cuanto a la vida marital, observaron
particularmente una satisfacción conyugal y sexual más elevadas, mayor
compromiso, confianza y visión positiva de la pareja, así como menor enojo
con la misma. Por otro lado, si bien los adultos mayores mostraban estas y
otras diferencias individuales al inicio de tratamiento, no había diferencias
de edad en cuanto al grado de cambio durante y luego de la psicoterapia.
Este resultado derribaría el estigma comúnmente reportado de que las
personas mayores son menos capaces de cambiar (Laidlaw y Baikie, 2007).
Es a su vez un dato alentador para aquellos trabajadores de la salud mental
que deseen trabajar con esta población.

Existen tratamientos psicológicos basados en la evidencia para asistir a
cuidadores naturales (el cónyuge que cuida al otro por problemas de salud)
con el fin de prevenir la depresión, tratar los trastornos de ansiedad y
síntomas depresivos en adultos mayores (Intrieri, 2016). Sin embargo, no
hemos encontrado en la literatura científica estudios que validen la eficacia
o efectividad de las terapias de pareja para abordar dificultades
matrimoniales en los adultos mayores. Tres artículos en publicaciones
científicas describen aspectos particulares de la psicoterapia de parejas con
adultos mayores (Gafner, 1987; Goldin y Mohr, 2000; Honn Qualls, 1993).
Algunas de sus observaciones serán descritas aquí, pero debe notarse que
las mismas se basan en la experiencia clínica de sus autores y no
constituyen como tal evidencia empírica.

Según Honn Qualls (1993) existen dos tipos de parejas mayores que
buscan psicoterapia, aquellas que quieren resolver un conflicto y las que
consultan cuando uno de los cónyuges se transformó en cuidador del otro
por problemas de salud y/o funcionamiento.

Los autores destacan que los cambios asociados a esta etapa del ciclo de
la vida (tales como la jubilación o las enfermedades o limitaciones físicas)
requieren que la pareja renegocie sus roles, funciones y relaciones de poder
dentro de la misma y que muchas parejas consultan ya que surgen
dificultades en la adaptación a estos cambios.

En cuanto a la evaluación inicial, sería necesaria una evaluación
multidisciplinaria para descartar que los conflictos maritales no se deban a
disfunciones no detectadas en alguno de los cónyuges. Se evaluarían así la



salud física (incluyendo una revisión de las medicaciones tomadas), el
funcionamiento cognitivo, personalidad y funcionamiento emocional,
independencia en las actividades de la vida cotidiana, movilidad, red social
y apoyo familiar y social.

Si bien la terapia de pareja con adultos mayores tiene mucho en común
con el trabajo con parejas de cualquier edad, ciertas estrategias necesitan
muchas veces ser adaptadas. Es importante ser flexible con la duración de
las sesiones, ya que es posible que sea necesario más tiempo para ajustarse
al ritmo y capacidades de los adultos mayores o, al contrario, hacer sesiones
más breves debido a una mayor fatiga. Es importante tomarse el tiempo
para poner en práctica intervenciones, usando diferentes modalidades para
enseñar nuevas habilidades (por ejemplo, brindar instrucciones tanto
verbales como por escrito), comunicar de manera apropiada para compensar
la presencia de déficits sensoriales o cognitivos y usar un lenguaje que les
sea familiar.

A diferencia del trabajo con parejas más jóvenes donde rápidamente se
trabajan las dificultades interpersonales, con las parejas mayores se
aconseja esperar y tomarse el tiempo de hacer una revisión de la historia
marital, ayudando a la pareja a darle sentido a la misma. La situación
problemática puede ser comprendida mejor en el contexto de la historia
compartida, es decir, mirando para atrás y no para adelante, como se haría
con parejas jóvenes. Esta práctica permite comprender la dinámica marital
dentro de los contextos históricos, culturales, sociales y políticos que la
pareja atravesó, además de facilitar la adherencia al tratamiento. Esta
incluye rever los motivos iniciales de su matrimonio, las expectativas que
tenían, los eventos mayores que dieron forma a los roles y formas de
intimidad y conflicto que fueron construidos, así como las distintas fases
por las que la pareja atravesó. En esta revisión, la pareja puede conectar el
malestar actual a sus experiencias relacionales pasadas, normalizando el
problema e integrándolo a la historia de su vida común. La utilización de un
genograma en este estadío sería una herramienta útil para comprender cómo
se construyeron creencias o reglas dentro de la pareja.

Las estrategias de resolución de problemas pueden adquirir distintas
formas con las parejas mayores, y pueden basarse en la larga historia de la
relación. Las parejas pueden identificar los diferentes temas que han sido
conflictivos a lo largo de su relación y elegir unos pocos que en el presente
merezcan ser atendidos. Si las parejas han sabido resolver conflictos en el



pasado, el terapeuta les ayuda a utilizar las habilidades que ya poseen. Las
que siempre han tenido dificultades para resolver problemas pueden
aprender nuevas estrategias y, si no están dispuestas a hacerlo, se las invita
a disminuir la frecuencia de la toma de decisiones conjunta. Es importante
recordar que muchos de los desafíos de esta etapa de la vida pueden
abrumar a las parejas con escasas habilidades de resolución de problemas.
Así, el hecho de espaciar las peleas ya puede traer alivio.

Cuando las parejas mayores se sienten paralizadas frente a un cambio, se
las puede invitar a reflexionar sobre el legado que quieren dejar a sus hijos
y/o nietos. Esto corre la atención de la situación inmediata, ampliando el
contexto. Esta pregunta ayuda a los cónyuges a redefinir el sentido de su
vida juntos.

Por último, la sexualidad puede ser un problema no abordado en la pareja.
Es importante indagar sobre este tema en terapia, aun cuando no ha habido
un pedido explícito de hacerlo. Los terapeutas deben estar informados sobre
los cambios en la vida sexual de los adultos mayores para poder proveerles
información exacta, lo que puede modificar expectativas erróneas.

► En resumen
El funcionamiento marital y la calidad del vínculo en las parejas mayores

es un tema poco estudiado. Las parejas mayores transitan un período de su
vida marcado por cambios significativos que pueden impactar su
funcionamiento y la calidad de la relación marital. La jubilación y la partida
de los niños del hogar implica una reestructuración del tiempo, las finanzas,
los roles y la vida social. Es un período que también puede estar marcado
por la disminución de la salud y la pérdida de movilidad y autonomía. Por
lo tanto, las parejas se enfrentan al desafío de adaptarse a estos cambios,
que tienen el potencial de fortalecer el vínculo marital, pero
desafortunadamente a veces se asociarían con una disminución de la calidad
del mismo. Por otro lado, la evidencia sugiere que las parejas mayores
suelen gozar de una satisfacción marital alta, aunque esta afirmación ha
sido cuestionada por algunas investigaciones longitudinales. Comparadas
con las parejas de mediana edad, las parejas mayores tendrían una
percepción más positiva y menos negativa de sus interacciones maritales.
Sin embargo, los conflictos de pareja tendrían un impacto negativo y
significativo en la satisfacción marital.



El terapeuta que desee trabajar con esta población debe estar al tanto de
todos estos aspectos sobre la vida conyugal de los adultos mayores, así
como del envejecimiento normal y patológico. Desgraciadamente, las
terapias de pareja no han sido validadas empíricamente en esta población.
Algunas sugerencias sobre el trabajo clínico con las parejas mayores han
sido desarrolladas y esperamos puedan orientar al terapeuta en su labor.

23. Orientación a padres en situaciones de divorcio

L������ E�������3

Atravesar una separación o divorcio es una experiencia altamente
estresante para las personas involucradas, especialmente para los niños.
Para muchos de ellos, es un período caracterizado por una fuerte
incertidumbre y un marcado malestar psicológico en donde confluyen
sentimientos de tristeza, de pérdida, de enojo y de culpa, entre otros. A su
vez, el divorcio de los padres suele acarrear otra serie de cambios tales
como mudanza, cambios en la rutina, problemas económicos, cambio de
colegio y pérdida de vínculos significativos. Es por ello que la orientación a
padres en casos de divorcio es fundamental para ayudar a sus hijos a
afrontar esta situación y minimizar el impacto negativo que esta pudiera
tener en tanto en su bienestar psicológico como en su calidad de vida.

► El nuevo código civil y la responsabilidad parental compartida
Desde un punto de vista legal, el Código Civil y Comercial de la

Argentina (Ley 26.994, 2014) supone una serie de modificaciones en lo que
respecta al cuidado de los hijos luego del divorcio de sus padres. Hasta hace
unos años, se resolvía que un padre tuviera la tenencia o guarda de los hijos
y el otro se convirtiera en el padre visitante, debiendo pasar cuota
alimentaria y arreglando visitas con sus hijos (derecho de visitas). Con el
nuevo Código Civil, ya no se habla de “tenencia” ‒en tanto los niños no son
propiedad de sus padres‒, sino del cuidado personal de los hijos, y en esta
línea la tendencia es al cuidado conjunto (responsabilidad parental
compartida).

El cuidado personal compartido de los hijos involucra a ambos padres,
sean convivientes o no, y puede ser alternado o indistinto. En el cuidado
alternado el niño pasa determinados lapsos de tiempo con cada uno de los
padres según la organización y posibilidades de cada familia (la ley no



establece lapsos determinados). En el cuidado indistinto, el niño reside en el
domicilio de uno de los padres, pero estos se distribuyen de manera
equitativa las decisiones, tareas y actividades relativas a su cuidado.

El cuidado compartido de los hijos tiene múltiples ventajas, la más
importante es que favorece mayor contacto con ambos padres. Los niños no
se ven limitados a pasar un fin de semana por medio con uno de sus padres,
sino que distribuyen su tiempo en casa de uno y otro. Para los padres, la
ventaja es que les ofrece más tiempo para atender cuestiones personales,
reducir la sobrecarga de uno de los padres (en general, la madre) y prevenir
el alejamiento del padre no conviviente (en general, el padre). La lógica de
la participación sostiene el principio igualitario entre el hombre y la mujer
para realizar sus proyectos de vida. Por otra parte, crea el contexto para que
el niño pueda beneficiarse de la relación con sus dos padres, previniendo de
algún modo el temor a la pérdida de uno de ellos o el abandono (Cataldi,
21015).

► Impacto del divorcio en los niños
Una creencia que fue muy difundida en las décadas del 60 y del 70 era

que el divorcio de los padres no afectaba negativamente a los niños: “lo que
es bueno para los padres, es bueno para los niños”. Si los padres pueden ser
libres para elegir su felicidad, en vez de permanecer en un matrimonio
donde existen conflictos, entonces el niño también se beneficiará con la
separación. Sin embargo, los primeros estudios que se hicieron sobre esta
temática parecieron contradecir esta creencia común. Por ejemplo, bajo la
dirección de los psicólogos Wallerstein y Kelly, se llevó a cabo un estudio
longitudinal con seguimientos de 5,10 y 15 años, acerca del impacto del
divorcio en los niños (Wallerstein y Kelly, 1980; Wallerstein, 1985;
Wallerstein y Blakeslee, 1989; Wallerstein y Corbin, 1989; Wallerstein,
1991). Entre sus resultados, hallaron que a los cinco años de la separación
de sus padres 1/3 de los niños estaban deprimidos. Además, encontraron
que los varones en comparación con las mujeres presentaban un peor
desempeño escolar, mayores dificultades en las relaciones con sus pares y
conductas agresivas con familiares. Otro estudio longitudinal, realizado por
Hetherington y su equipo, comparó niños de padres separados con niños de
familias intactas. Un hallazgo de este trabajo fue que las madres separadas,
al poco tiempo del divorcio, se encontraban más cansadas, irritables, menos
atentas a sus hijos y utilizaban castigos inconsistentes con ellos. Sus hijos,



por otro lado, presentaban más problemas de conducta, agresión y
desobediencia tanto en casa como en la escuela, especialmente en el caso de
los varones. La relación con el padre usualmente se sostenía por un año o
dos. A los cinco años solo 1/3 de los niños aún veía a su padre una vez al
mes (Hetherington, 1989; Hetherington, Cox y Cox, 1985; Hetherington,
Stanley-Hagan y Anderson, 1989).

En las décadas posteriores, las condiciones asociadas al divorcio en niños
fueron sufriendo modificaciones: los niños de padres divorciados ya no son
juzgados como antes por su situación familiar, se experimenta menor
conflicto interparental y problemas económicos, existe mayor contacto con
el padre no conviviente, y es cada vez más frecuente que los niños de
padres divorciados terminen viviendo en una familia reconstituida (Gähler y
Palmtag, 2015). Sin embargo, parecería ser que no se han observado
cambios en el impacto negativo que el divorcio tiene en los niños. Por
ejemplo, un meta análisis llevado a cabo por Amato (2001) brinda apoyo a
la idea de que el divorcio tiene efectos fuertes y negativos en los niños y en
las niñas. El hallazgo central de este estudio es que el divorcio de los padres
está asociado con una serie de resultados deficientes entre los niños en
cinco variables: desempeño académico, problemas de conducta, ajuste
psicológico y emocional (depresión, ansiedad), autoconcepto (autoestima,
autoeficacia) y relaciones sociales (popularidad, calidad de relaciones con
pares), y que con excepción de los problemas de conducta (que se
observaron más en varones que en mujeres), esto afecta de manera similar a
varones y a mujeres. A su vez, otros estudios identificaron que el impacto
de haber vivido el divorcio de los padres en la infancia se extendía más allá
de la niñez. Específicamente, estos trabajos identificaron que los adultos
cuyos padres se habían divorciado cuando eran niños tienden a alcanzar un
menor nivel educativo, tienen niveles más bajos de bienestar psicológico,
presentan más problemas en sus propios matrimonios, se sienten menos
cerca de sus padres (especialmente del padre) y tienen un mayor riesgo de
divorciarse también (Amato y Sobolewski, 2001; Barrett y Turner, 2005;
Hughes y Waite, 2009). En esta línea, Gahler y Palmtag (2015) compararon
la asociación entre haber vivido el divorcio de los padres en la infancia y
dos variables evaluadas en la adultez (bienestar psicológico y nivel
educativo), en dos períodos de tiempo (1968 y 2010). Estos autores
encontraron que en ambos períodos de tiempo, aquellos con padres
separados tienden a tener un peor desempeño en las diferentes variables que



quienes provienen de familias intactas. Por lo tanto, si bien la disolución
matrimonial se ha vuelto normativa, los profesionales deben ser conscientes
de que los niños con padres divorciados continúan teniendo un desempeño
más pobre que sus pares de familias intactas. No obstante, no es del todo
claro hasta qué punto este desempeño más pobre es causa directa de haber
experimentado la disolución del matrimonio de los padres en la niñez, o
bien podría ser consecuencia de otras variables vinculadas también al
divorcio parental. Una variable moderadora interesante en esta línea es la
calidad de las relaciones familiares antes del divorcio. Se ha identificado
que si la relación entre los padres previa al divorcio era conflictiva, los
niños luego del divorcio muestran poco cambio o incluso mejoran en
variables asociadas al bienestar psicológico (Amato, 2000; Strohschein,
2005). Las consecuencias del divorcio en el niño serán diferentes si con este
el niño pierde un ambiente de apoyo o uno conflictivo. Por lo tanto, no sería
el divorcio en sí lo que afectaría negativamente a los niños, sino una serie
de variables asociadas al mismo: mudarse, pérdida de contacto con el padre
no conviviente, menos tiempo compartido con el padre conveniente, menos
recursos económicos, presencia de conflicto interparental (y cómo los
padres lo manejan), reconstitución familiar, prácticas de crianza
disfuncionales, entre otros (Amato, 2010).

Es por ello que considerando el impacto negativo que el divorcio de los
padres y los factores asociados al mismo suelen tener en los niños,
implementar intervenciones que faciliten la labor de coparentalidad positiva
podría tener importantes consecuencias en la adaptación de los niños a la
situación postdivorcio, en su salud mental y en la prevención de problemas
futuros.

► Rol del psicólogo en procesos de divorcio
El psicólogo puede intervenir de diferentes maneras para ayudar a la

pareja parental a resolver los conflictos asociados al divorcio, de manera tal
que se minimicen las consecuencias negativas que este tiene para los hijos.

Habitualmente se reconocen diferentes espacios de intervención, según se
citan a continuación (Ramírez González, 2003; Fariña Rivera y Arce
Fernández, 2006; Fariña Rivera et al., 2014).
● Terapia de divorcio
● Mediación familiar
● Arbitraje



● Peritaje
● Educación para el divorcio

La terapia de divorcio consiste en una intervención psicológica que se
lleva a cabo con la pareja o con los hijos que sufren diferentes síntomas
como consecuencia del divorcio. Desde un enfoque más amplio, la terapia
del divorcio puede tener distintos objetivos según la etapa en la que se
consulte e intervenga. En este sentido, puede ayudar a los padres a tomar la
decisión de separarse, a afrontar los cambios que se siguen al divorcio y
anticiparse a los mismos, entre otros. En general son terapias breves, con
orientación cognitivo-conductual o sistémica.

La mediación familiar, por su parte, se lleva a cabo cuando los miembros
de la pareja consultan a un tercero (psicólogo, abogado, trabajador social)
para que los ayude a resolver conflictos relacionados con el divorcio. Es un
proceso negociador, no terapéutico, en donde la pareja es quien toma las
decisiones activamente con la orientación del mediador, cuyo fin es
conseguir acuerdos en todos los aspectos conflictivos de la relación
(económicos, tiempo con los hijos). Cuando el mediador es psicólogo,
generalmente incluye un componente educativo orientado a la mejora de
competencias para la negociación o para afrontar las crisis (habilidades de
comunicación eficaz, control del enojo, resolución de problemas). Resolver
estas cuestiones durante una mediación ofrece diferentes ventajas, en tanto
genera mayor satisfacción de ambas partes, fomenta la coparentalidad y
tiene un menor costo, entre otros.

El psicólogo, además, podría intervenir en un proceso de peritaje o bien
de arbitraje. En el arbitraje, el foco es resolver conflictos de la pareja, pero a
diferencia de la mediación, aquí es el profesional el que toma las decisiones
luego de un proceso de evaluación y la pareja acata como si se tratara de
una resolución judicial. En el peritaje, el psicólogo es convocado como
experto para asesorar al juez en un área y ayudar a que este tome una
decisión. La tarea básica del psicólogo en el peritaje es evaluar todos
aquellos aspectos que sean relevantes para asesorar a los jueces
competentes en su toma de decisiones sobre diferentes aspectos que atañen
a los niños cuyos padres se divorcian, buscando siempre el mejor interés del
niño.

Finalmente, el psicólogo puede impartir programas de educación para el
divorcio. Estos consisten en intervenciones estructuradas dirigidas a
anticipar los efectos o minimizar el riesgo que conlleva el divorcio (Pedro-



Carroll, 2010). El objetivo es ayudar a la familia a superar de manera eficaz
la ruptura y prevenir comportamientos en los padres que dificulten a los
hijos adaptarse al divorcio (Deutsch, 2008). Estos programas comenzaron a
desarrollarse en Estados Unidos a partir de la década del 70 y luego se
extendieron en el ámbito anglosajón en las décadas del 80 y 90, y
actualmente son muy aceptados. Por el contrario, en Latinoamérica no han
sido muy difundidos. Se han desarrollado programas que se centran tanto en
los niños (Nousse Graham et al., 2012; Pedro-Carroll, 2010) como en los
padres (Malcore et al., 2010; Wolchick et al., 2007). Algunos de los más
reconocidos son Children First (Kramer y Washo, 1993), Children in the
Middle (Arbuthnot y Gordon, 1996), New Beginnings Parenting Program
(Sigal et al., 2012; Wolchick et al., 2005,2007) and Assisting Children
through Transition (ACT; Pedro-Carroll et al., 2001). Actualmente, los
programas centrados en los padres siguen siendo mucho más comunes
(Pollet, 2009) y abordan principalmente temas relacionados con la
comunicación entre los padres, el manejo de la ira, la calidad de la
relación madre/padre e hijo/a y la disciplina. A pesar de la gran cantidad
de programas existentes y su uso generalizado, hubo pocas evaluaciones y
estudios de eficacia. Aquellos que evidenciaron un efecto consistente en la
reducción de la conflictiva parental, un factor clave en la respuesta de los
niños al divorcio, son Children in the Middle y New Beginnings Parenting
Program. A continuación, se presentarán las características generales de
este último a modo de ejemplo.

► Educación para el divorcio: el programa New Beginnings
Se trata de un programa con evidencia empírica para niños de padres

divorciados que utiliza a la madre como agente de cambio. Esta
intervención pretende intervenir sobre cuatro factores identificados como
mediadores entre el divorcio y el grado de ajuste psicológico de los niños:
calidad de la relación con el padre conviviente, estrategias de disciplina,
contacto con el padre no conviviente y conflicto interparental. El objetivo
es reducir el riesgo de desarrollo de problemas de salud mental a futuro
promoviendo el desarrollo de competencias en los niños, reduciendo la
exposición a factores de riesgo e incrementando los factores protectores.

Está basado en el “modelo de cascada” (Cummings, Davies y Campbell,
2000). Desde este modelo, el divorcio de los padres es considerado como
un evento en el que se producen múltiples cambios en el entorno social y



físico de los niños que funcionan como factores estresantes. Los problemas
de adaptación de los niños son consecuencia, entonces, de los eventos
ambientales estresantes que pueden ocurrir durante esta transición y de los
recursos de protección intrapersonales disponibles para el niño (por
ejemplo, Felner et al., 1983; Kurdek, 1981; Sandler, Wolchik y Braver,
1988). Desde esta perspectiva, el divorcio puede conducir a fracasos o fallas
en la resolución de tareas del desarrollo del niño, afectando la adquisición
de competencias o recursos y aumentando su vulnerabilidad a trastornos
mentales. Es por eso que se considera que el rol de los padres es
fundamental, en tanto pueden facilitar la adaptación exitosa de los niños
después del divorcio, favoreciendo que estos desarrollen habilidades y
recursos. Estas habilidades adquiridas, a su vez, se constituyen en
herramientas importantes para enfrentar los desafíos futuros. Las
interacciones dinámicas entre la adaptación exitosa, las habilidades y los
recursos del niño conducirían a una cascada positiva de funcionamiento
adaptativo en múltiples dominios de funcionamiento a lo largo del tiempo.

El programa completo consta de diez sesiones de una hora de duración y
puede ser impartido a grupos de ocho a diez participantes. Las primeras
cinco sesiones se dirigen a mejorar el vínculo madre-hijo, que suele estar
afectado luego del divorcio. La sesión número seis está orientada a proteger
a los niños del conflicto entre los padres. Las siguientes tres sesiones (siete
a nueve), abordan estrategias de disciplina efectiva. La última sesión revisa
las estrategias trabajadas y se discute el sostenimiento de los logros a
futuro. A continuación se revisan sintéticamente los objetivos de cada
sesión (Wolchik et al., 2007).

Sesión 1. Se presenta el objetivo del programa, centrado en mejorar el
ajuste de los niños a la situación post divorcio y ubicando a las madres
como el agente de cambio. Se trabajan las expectativas de las participantes
y se vinculan con las habilidades que se van a aprender en el programa. A
su vez, se normalizan algunas de las dificultades comunes que ocurren en la
interacción madre-hijo como consecuencia del divorcio, brindando
esperanza con respecto a aprender a superarlas. Finalmente, se enseña a las
participantes una estrategia para mejorar la relación con sus hijos: el tiempo
de diversión en familia.

Sesión 2. Esta sesión trabaja sobre estrategias orientadas a romper los
circuitos de interacción negativa entre madre e hijo, puntualizando que el
cambio en la madre es el agente que permite el cambio en la conducta del



niño. Para ello se propone brindar al niño un tiempo especial uno a uno
durante el cual se comparte una actividad elegida por el niño, mientras la
madre observa y elogia la conducta positiva de su hijo. Una vez que la
madre aprende a elogiar la conducta del niño durante este tiempo
estructurado, el objetivo es extender la atención positiva a diversas
situaciones de la vida cotidiana. Otra de las estrategias consiste en
“descubrir a sus hijos presentando la conducta opuesta a la conducta
problema” y aprovechar la oportunidad para elogiarla, reforzándola.

Sesión 3. En esta sesión se introducen habilidades para mejorar la
comunicación madre e hijo, focalizándose en la habilidad para escuchar.
Para ello se dan pautas a las participantes para sostener una escucha activa:
1) sintonizar con lo que el niño está diciendo, 2) mirar a los ojos, 3) realizar
preguntas abiertas para obtener información y 4) verbalizaciones para
alentar a niño a seguir hablando.

Sesión 4. Se continúa trabajando sobre habilidades comunicacionales,
enseñando a las madres a reflejar con sus propias palabras lo que el niño le
comunica cuando alplantearle una situación problemática o una dificultad.
El objetivo es prevenir los malentendidos que surgen cuando las madres
responden prematuramente sin tener una completa comprensión del
problema que el niño plantea.

Sesión 5. Se enseña a las madres a identificar la emoción subyacente al
problema o preocupación que presenta el hijo, con el objetivo de ayudar al
niño a hablar sobre sus sentimientos acerca del divorcio.

Sesión 6. En esta sesión se ofrecen estrategias para que las madres
protejan a los hijos de los problemas interparentales. Se presentan las
emociones típicas que experimentan los niños ante el conflicto interparental
y se enseñan estrategias de control del enojo para que las madres puedan
aplicarlas en situaciones conflictivas.

Sesión 7. Es la primera de tres sesiones en donde se abordan estrategias
de disciplina efectiva. Se ayuda a las madres a establecer expectativas de
comportamiento claras y realistas, se identifica el estilo de crianza
(autoritario, permisivo o justo) y sus consecuencias, y aprenden a
monitorear los problemas de conducta a modificar (cuándo suceden, con
qué frecuencia, cuáles son las consecuencias).

Sesión 8. Se enseña a las madres a elaborar un plan para cambiar el mal
comportamiento, eligiendo qué consecuencias va a seguir al mal



comportamiento. A su vez, se trabaja la importancia de la consistencia en el
cumplimiento de las consecuencias.

Sesión 9. En esta sesión se revisa el funcionamiento del plan de cambio
elaborado en la sesión anterior, para evaluar la necesidad de realizar ajustes.
A su vez, se elabora un plan para elogiar o premiar conductas positivas.

Sesión 10. Se revisan las estrategias aprendidas y se exploran maneras
para seguir implementándolas. Por último, se anticipan problemas futuros
para planear cómo abordarlos.

► Orientación a padres en proceso de divorcio en la consulta individual
El divorcio de los padres tiene efectos a corto y largo plazo. Estos efectos

se vinculan al ajuste del niño (ejemplos: funcionamiento en la escuela, con
pares, con padres). Como vimos anteriormente, los niños de padres
divorciados presentan, en promedio, más ansiedad, depresión y más
conducta agresiva que los niños de familias intactas. Además, presentan
menor autoestima y confianza en sí mismos. A futuro, los niños de padres
separados tienden a presentar tasas superiores de desempleo, abandono de
la universidad, relaciones menos estables y problemas económicos. Sin
embargo, no todos los hijos de padres separados desarrollan problemas.
Algunos de ellos se benefician, por ejemplo cuando pasan de un hogar
conflictivo a uno más armonioso. Por lo tanto no es el divorcio en sí (no
vivir más juntos), sino cómo se divorcian los padres y qué hacen luego del
divorcio, lo que impacta en el bienestar de sus hijos. Algunos autores han
establecido cinco categorías que describen cómo se puede desarrollar la
relación entre los padres luego del divorcio (Ahrons y Rodgers, 1987):
● Compañeros perfectos: siguen siendo amigos y comparten las decisiones
sobre los hijos.

●  Colegas cooperativos: no siguen siendo amigos, pero cooperan por el
bien de sus hijos.

● Socios furiosos: han creado un muro de ira que afecta a la relación actual
y disminuye la capacidad de colaboración.

●  Enemigos feroces: están tan enojados que no se produce ninguna
colaboración.

● Dúos disueltos: dejan de tener contacto tras el divorcio.
En esta línea, se han desarrollado estrategias específicas para ayudar a los

padres divorciados a establecer una armoniosa coparentalidad, entendiendo



que esta es posible cuando los padres consiguen cooperar en su rol de
padres (“compañeros perfectos” o “colegas cooperativos”). Algunos de los
puntos que se sugiere abordar con la pareja parental son los siguientes
(Long y Forehand, 2002):
1. Anticipar aspectos prácticos del divorcio. Antes de comunicar el divorcio

a los hijos es importante que los padres puedan resolver algunas
cuestiones. Una de ellas es decidir dónde va a vivir el padre que deja la
casa, ya que es una de las primeras cuestiones que los niños preguntan
cuando son informados del divorcio y una de las que más angustia les
genera. Otro punto es decidir qué tiempo va a pasar el niño con cada
padre. En estos casos, se recomienda comenzar organizando la rutina con
una agenda mensual, e incluir en la medida de lo posible al niño o
adolescente en la toma de decisiones. Es importante acordar también
cómo se manejarán los eventos especiales (cumpleaños, vacaciones), para
reducir la ambigüedad y el conflicto sobre estos puntos. Más allá de tener
un régimen establecido, aquellos padres que lo mantienen con cierta
flexibilidad consiguen una mejor adaptación de los niños al divorcio.
También deben acordarse asuntos económicos, como el pago de la cuota
escolar, el manejo de gastos de la casa, el acceso a cuentas compartidas y
si un padre dará apoyo financiero al otro, entre otros. Por último, es bueno
comprometerse a mantener al niño fuera de los conflictos interparentales.

2. Comunicar al niño la decisión del divorcio. Una vez que se hayan
resuelto los temas prácticos del divorcio, es el momento de comunicarlo a
los niños. Lo mejor es que la comunicación la hagan los dos padres
juntos, ya que transmite la idea de que aunque ellos ya no sean pareja,
siguen siendo conjuntamente padres y responsables del niño. Previo a eso,
es importante decidir qué decir. Esto puede ser difícil porque pueden no
coincidir en las razones del divorcio, o sentir emociones intensas. Es por
ello que se recomienda acordar estos puntos por escrito y pautar no
discutir ni menospreciar al otro frente al niño. El nivel de comprensión
cambia con la edad, por lo que los padres deben tenerlo en cuenta en el
vocabulario que elijan utilizar. Además, deben cuidar el lenguaje no
verbal: si los padres demuestran estar manejando bien el divorcio, es
menos probable que los niños desarrollen ansiedad o que se sientan
inseguros. Una guía general en este sentido es ofrecer una explicación
simple y honesta, pero evitando detalles innecesarios que pueden
confundirlos. Muchos niños suelen tener creencias erróneas sobre las



causas, las consecuencias y el proceso del divorcio. Por ejemplo, pueden
culpar a un padre por el divorcio, o creer que luego del divorcio el padre
lo va a abandonar. Anticiparse a posibles preguntas y acordar qué
responder puede ser útil en esta instancia. Tener en cuenta que se trata de
una primera conversación y que es probable que lo conversado se tenga
que volver a repetir o que el niño vaya planteando nuevas preguntas.
Finalmente, es importante explicar qué aspectos de la vida del niño
seguirán igual y qué aspectos van a cambiar.

3. Evitar pelear por la custodia o cuidado personal del niño: considerar la
mediación. Es mejor evitar ir a juicio para resolver el tema del cuidado
personal de los hijos, ya que esto suele involucrar un proceso conflictivo
que perjudica a los niños. En la mediación, en cambio, son los padres los
que resuelven el tema de custodia con la guía de un tercero o mediador
que los ayuda a dirimir sus diferencias, alcanzando un acuerdo
mutuamente satisfactorio. Esto es probable que repercuta positivamente
en el ajuste del niño.

4. Comunicarse efectivamente con el ex. La comunicación entre los padres
es central para poder atender las necesidades del hijo, debiendo ser fluida
y eficaz. Un acuerdo que deben alcanzar los padres es mantenerse
mutuamente comunicados sobre todo lo relativo al niño (temas de salud,
comportamiento, cuestiones del colegio), ya que al contar ambos con la
misma información se beneficia el ejercicio de su parentalidad. Si bien la
comunicación clara y efectiva es importante, se entiende que también es
difícil en el contexto del divorcio, cuando existen en juego emociones
intensas. En este sentido, considerar algunas pautas que hacen a una
buena comunicación puede favorecerla. Por ejemplo, elegir un lugar
neutral para conversar, mantener el respeto evitando el sarcasmo y las
críticas, mantener la calma, establecer temas a conversar y avanzar de a
uno por vez, no dar por sentado lo que uno cree que piensa el otro
(indagar de manera directa su punto de vista), no hacer acusaciones, tomar
turnos para hablar y hacer foco en resolver el problema y en negociar para
lograr acuerdos (y no en tener la razón).

5. No discutir frente al niño. Es muy común que los padres divorciados
discutan y que lo hagan por temas importantes (a qué escuela irá el niño,
asuntos económicos) y también por temas pequeños (se olvidó una media,
el padre llegó cinco minutos más tarde). El conflicto interparental es
negativo para el niño, pero es aún peor cuando presencia las peleas (sea



en directo o cuando los escucha discutir por teléfono). Es muy común que
el niño se sienta culpable si el tema por el que discuten es él (su
comportamiento o quien lo lleva a fútbol, por ejemplo). Además, el niño
puede sentirse obligado a tomar partido por un padre, con el temor de que
el otro padre se enoje. El niño se expone a un modelo inadecuado de
resolver conflictos a través de la agresión física o verbal, en vez de una
adecuada resolución de problemas. Es por ello que una de las estrategias
que se trabaja con los padres es ayudarlos a dirimir los conflictos fuera de
la presencia del niño. En caso de que uno de ellos inicie una discusión, se
espera que el otro padre pueda retirarse de la situación, evitando una
escalada. Si el niño ya presenció una discusión, es importante no culpar al
otro padre, asegurándole que el conflicto se va a resolver y que de
ninguna manera él es responsable por el mismo.

6. No usar al niño de mensajero, espía o aliado. En procesos de divorcios
conflictivos, suele ser común que los padres se envíen mensajes a través
del niño o que interroguen al niño sobre la vida personal del otro padre o
lo que hace cuando está con este, o incluso que intenten de manera directa
o indirecta aliar al niño a uno u otro padre. Todo esto afecta
negativamente al niño. Con los padres se trabaja para que puedan
identificar situaciones en las cuales tienden a actuar de esta manera con el
niño, entendiendo las consecuencias para su salud psicológica. A su vez,
se los ayuda para que eviten hacerlo, así como también se los orienta en
cómo proceder en el caso de que el niño relate que su otro padre lo utiliza
de mensajero, espía o aliado.

7. No limitar al niño en lo que puede decir o no al otro padre. Limitar al
niño en lo que puede contar al otro padre es una forma de usarlo de aliado
porque lo fuerza a tener secretos con un padre. Ocultar algo a uno u otro
padre es difícil y estresante, y aún más si se ve expuesto a que el otro
padre pregunte sobre el secreto, ya que deja al niño sin opción: traiciona y
cuenta el secreto o miente. Se recomienda entonces no tener secretos con
el niño, acordar lo mismo con el otro padre y aclarar al niño que puede
hablar con ambos padres de lo que desee.

8. No criticar al ex frente al niño. Escuchar que un padre critica al otro
padre es una situación estresante para el niño, que en muchos casos
termina afectando directamente la relación que ese padre tiene con el hijo.
En este punto, se orienta a los padres para que eviten criticarse o exhibir
sentimientos negativos frente al niño. En caso de que esto ocurra, se



sugiere evitar responder de la misma manera y orientarse a resolver el
conflicto entre adultos.

9. Alentar la inclusión del padre no conviviente. Mantener una relación con
ambos padres es fundamental para la salud psicológica del niño. Los
estudios encuentran que a mayor frecuencia de contacto entre el padre no
conviviente y el hijo, mejor es el ajuste del niño. A su vez, que ambos
padres estén involucrados en el cuidado del niño permite que ellos como
adultos puedan disponer de tiempo libre para llevar a cabo sus proyectos
individuales. Por supuesto, hay excepciones. Cuando el contacto con el
otro padre es perjudicial, se recomienda resolver las dificultades antes.
Por ejemplo, en casos en donde el padre no conviviente sea inconsistente
en el contacto (decir al niño que irá a verlo y luego no hacerlo), es
importante abordar esta cuestión. Es importante que el padre comprenda
que los niños necesitan rutina para saber qué esperar, y que cuando esto
no ocurre, suelen interpretar esta inconsistencia como falta de amor. Por
lo mencionado anteriormente, uno de los puntos a trabajar en un proceso
de orientación a padres en proceso de divorcio es favorecer que el padre
conviviente aliente la inclusión del otro padre. Una de las formas de
hacerlo es incentivar la comunicación cuando no están juntos (hablar por
teléfono, jugar juegos en línea). También se puede ayudar a incluir al
padre no conviviente en la vida del niño sugiriendo al niño guardar
dibujos o sacar fotos de momentos de su vida diaria para compartir luego
con el otro papá. Una situación especial que representa mucho para el
niño es cuando sus padres pueden compartir un mismo espacio juntos por
el hijo, por ejemplo en su cumpleaños o en actos escolares. Otras formas
de incluir al padre no conviviente variarán en función de la edad del niño
y de la existencia de conflicto padre-hijo. Por ejemplo, si se trata de niños
pequeños no habituados a pasar tiempo con el padre no conviviente, es
preferible mantener contactos breves pero más frecuentes. Los niños
mayores, en cambio, preferirán incluir a sus amigos en algunos de los
encuentros con el otro padre. Por otra parte, en caso de que exista una
relación negativa entre el niño y el padre no conviviente, lo mejor es que
los encuentros sean breves pero muy positivos. En cambio, si es buena la
relación, compartirmás tiempo ayuda a generar la sensación de rutina.

10. Ayudar en las transiciones (de un padre al otro). A muchos niños les
cuesta el momento en que tienen que dejar a un padre e irse con el otro.
Lo manifiestan con algunos síntomas como quejas físicas (dolor de panza,



dolor de cabeza), irritabilidad, agresión, aislamiento o comportamiento
característico de un niño de menor edad. Esto puede tener diversas causas.
Puede ocurrir que el momento de transición de un padre al otro sea
conflictivo, por discusiones que surgen entre los padres, entonces el niño
anticipa estas situaciones y se angustia. Otro factor puede ser la dificultad
del niño para adaptarse al estilo parental y las reglas del otro padre, lo que
es especialmente difícil cuando además de alternar de padre pasan de las
reglas del fin de semana a la rutina de la semana. Otro factor que puede
explicar estas dificultades es la incertidumbre que sienten los niños,
especialmente los más pequeños, con respecto a cuánto tiempo van a
pasar con el padre no conviviente ni dónde. Por todo ello, es
recomendable que, para facilitar las transiciones, se le explicite al niño
cuándo va a irse con el otro padre, ayudarlo a anticipar la situación y
prepararse (por ejemplo, guardar las cosas que se quiere llevar de una casa
a la otra), explicarle hasta cuándo se quedará con ese padre y dónde va a
ser retirado. Además, se recomienda evitar conflictos al momento de
buscar al niño y, como alternativa temporal, un padre puede retirar al niño
sin cruzarse con el otro papá (ir a buscarlo al colegio o a la casa de
abuelos).

11. Minimizar los cambios. El divorcio trae muchos cambios, por ello es
importante que el resto de la vida del niño siga funcionando con el mayor
parecido posible a como funcionaba antes del divorcio, ya que esto le da
un sentido de seguridad y continuidad a su vida. Para hacerlo, se les
recomienda a los padres minimizar el cambio en la medida que sea
posible (evitar mudanzas el primer año). Si bien los recursos de los que
dispone la familia luego del divorcio pueden ser más limitados (tanto
económicos, como de tiempos), revisar qué actividades el niño puede
seguir sosteniendo es fundamental para que no pierda a un grupo de
pertenencia que puede ser de apoyo en el proceso de divorcio. También es
útil mantener las rutinas en casa y seguir compartiendo tiempo con el
niño. Una situación especialmente dolorosa para los niños es la pérdida,
junto con el divorcio de los padres, de tradiciones o rituales familiares.
Con respecto a esto, es recomendable que se puedan sostener con uno de
sus padres (por ejemplo, seguir haciendo picnics con la mamá como
solían hacer, lanzar globos con deseos en Navidad con el padre). También
es posible crear nuevos rituales o tradiciones. Por último, cuando el



cambio no se puede evitar, es bueno anticiparse: preparar al niño,
explicarle el porqué del cambio y cuándo se llevará a cabo.

12. Alentar al niño a hablar de sus sentimientos. Muchos niños evitan
hablar de los sentimientos asociados al divorcio de sus padres, y esto no
es saludable. En casos en que el problema que afecta al niño escapa de su
control (como lo es la situación del divorcio de sus padres), es mejor
adoptar una estrategia de afrontamiento centrada en la emoción. El niño
debe aprender a ver la situación desde otra perspectiva, aceptándola tal y
como es, hablando de las emociones que siente y aprendiendo a manejar
el enojo. Si bien es importante no forzar al niño a hablar si no lo desea,
los padres pueden preparar el terreno para que se anime a hacerlo a futuro.
Por ejemplo, pasando tiempo con el niño, desarrollando una relación de
confianza y alentándolo a expresar cómo se siente con el divorcio. Una
manera de hacerlo es compartir con el niño lecturas sobre la temática del
divorcio de los padres, adaptadas a la edad del niño. Estos libros permiten
normalizar muchos de los sentimientos que pueden estar teniendo y
ofrecen una buena oportunidad para hablar de los propios sentimientos o
preocupaciones.

13. Cuestiones de crianza: “poner a un padre en contra del otro”. La
situación del divorcio termina afectando algunas cuestiones de las
prácticas de crianza y de la relación padre-hijo. De estas dificultades, una
es la frecuente situación en la que el niño dice cosas a un padre que
terminan poniendo “a uno en contra del otro”. Por ejemplo, un niño le
dice a su madre que en casa de su padre puede usar la PlayStation hasta la
hora que quiera. Esta estrategia, que claramente busca obtener una ventaja
en con uno de sus padres (siguiendo el ejemplo, que la madre también lo
deje usar la Play hasta la hora que quiera para “competir” por el afecto del
hijo), es bastante común y frecuente entre los niños y tiene que ver con la
puesta a prueba de los límites de los padres. Sin embargo, los niños que
tienen padres divorciados lo hacen más seguido porque suelen tener éxito
(consiguen lo que quieren), como consecuencia de una mala o deficiente
comunicación entre los padres. Es por ello que se recomienda que, cuando
estas situaciones ocurran, se aclare al niño que en casa las reglas las pone
cada padre. También se sugiere tomar con cautela algunas cosas que el
niño dice (“papá siempre me deja hacer lo que quiero” realmente puede
ser “me dejó un par de veces”). Y por último, si el niño cuenta algo



negativo del otro padre de manera repetida, es conveniente hablarlo entre
los adultos buscando clarificar la información.

14. Cuestiones de crianza: disciplina consistente. Disciplinar es enseñar al
niño qué conducta se espera que presente y cuáles serán las consecuencias
de la misma. Uno de los aspectos más difíciles de la disciplina es la
consistencia, tanto a lo largo del tiempo como entre padres. Un padre
puede ser inconsistente con la disciplina cuando está sometido a estrés,
castigando a veces por cuestiones menores (menos tolerancia) o dejando
pasar comportamientos que otras veces serían sancionados. También
puede existir inconsistencia entre padres, cuando los padres no se ponen
de acuerdo en cómo disciplinar al niño. Esto tiene un costo, ya que la
inconsistencia hace que sea más probable que el niño ponga a prueba los
límites y se comporte de modo inadecuado. Por eso es fundamental
trabajar para llegar a acuerdos en los modos de disciplinar al niño y
enfocarse también en la propia consistencia.

15. Cómo y cuándo presentar una nueva pareja al niño. Finalmente, un
punto que suele generar conflicto en las orientaciones a padres es cuando
uno de ellosintroduce una nueva pareja en la vida del niño. Es importante
que los padres entiendan que la aceptación de una nueva pareja a veces es
difícil por diferentes razones (por ejemplo, el niño puede sentir que va a
tener que compartir el amor de su padre, o que traiciona a su madre
aceptando a la pareja de su papá). Para ayudar en este proceso, es
importante que la introducción de un tercero a la vida del niño no suceda
inmediatamente después al divorcio: el niño tiene que tener tiempo para
adaptarse al divorcio de sus padres. Luego, se recomienda que las
presentaciones de las parejas ocurran únicamente cuando se trate de
personas estables en la vida de los padres (para evitar confundirlo con
personas nuevas que no va a volver a ver). Otro aspecto a tener en cuenta
es no pedirle al niño que oculte a un padre que su otro padre está en
pareja. Por último, si bien es positivo integrar a la pareja estable en la vida
del niño, esta no debería (al menos en principio) ejercer tareas parentales
(establecer reglas, ni disciplina), aunque sí puede proveer un apoyo a la
estructura y reglas previas.

► Conclusión
El divorcio de los padres es una experiencia significativa en la vida de un

niño. Sin embargo, cómo este logre afrontar dicha situación (si saldrá



fortalecido de esta experiencia o si su impacto será negativo y persistente)
dependerá en gran medida de cómo sus padres gestionen los cambios
asociados a la misma. La orientación a padres en casos de divorcio es
fundamental para ayudar en este proceso. Cuando los padres aprenden los
beneficios de la coparentalidad y comprenden que el fin último es lograr
una buena adaptación y el funcionamiento del niño en esta nueva situación,
se encuentran más dispuestos a dejar de lado sus diferencias y trabajar
juntos para resolver los conflictos. Porque, en última instancia, más allá de
la disolución de la pareja y de las transformaciones acontecidas, la alianza
parental es lo que para ese niño va a permitir sostener su sentido de familia.
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PARTE 5
CASOS CLÍNICOS

Con el objetivo de proteger la confidencialidad de los consultantes sobre
quienes se han desarrollado los casos, se advierte que los nombres no son
los reales y las historias se han modificado para que no puedan ser
identificadas.

24. Mariana y Claudio
Mariana y Claudio son una joven pareja de alrededor de 30 años. Hace

diez meses que están casados, pero llevan tres años viviendo juntos.
Se conocieron estudiando la carrera de Sistemas. Cuando les pregunto qué

los enamoró a cada uno del otro, ella habla de la seguridad de él, lo mucho
que sabía de todos los temas y su predisposición para ayudarla y alentarla
siempre. Él, por su parte, se sintió atraído por lo inquieta que era Mariana y
por lo interesada que estaba en el mundo en general, era claramente una
mujer de vanguardia. Recuerdan haber disfrutado mucho esa época en la
que todo fluía naturalmente y que los llevó casi sin darse cuenta a la
convivencia. “De tanto quedarse en casa…” dice ella y sonríe. Mientras
vivían juntos lo hacían en un departamento en Capital. Allí la convivencia
era armoniosa y sienten que disfrutaban de muchas cosas que ahora creen
perdidas.

La familia de Claudio es una familia tradicional de padre, madre y tres
hermanos varones; el padre fue el que trabajó para sostener las necesidades
económicas de la familia y la madre se dedicó por entero al cuidado de la
casa y los hijos.

Por su parte, ella pertenece a una familia de padres separados, su crianza
fue con su madre y con su abuela; al contrario que Claudio, su familia está
compuesta por mujeres, todas trabajan y estudian lo mismo que su madre.
Mariana está acostumbrada a una organización familiar totalmente distinta,
en su casa la que llega primero se ocupa de la comida o en otras
oportunidades cada una come por su lado, el cuidado de la casa y de la ropa
es también responsabilidad de cada una.

La pareja decidió realizar un viaje a Nueva York al poco tiempo de
convivir. Allí Claudio preparó todo un escenario especial para pedirle
casamiento, eso incluyó cena romántica y entrega de anillos en una



situación por demás soñada para cualquier chica de la edad de Mariana.
Desde ese momento empezaron a preparar la boda, que fue tan tradicional
como el modo de pensar de Claudio sobre las cuestiones familiares. Hasta
allí todo fue tal cual lo planeado y tal cual lo habían pensado.

Las dificultades comenzaron cuando se fueron a vivir cerca de la familia
de él, en el Gran Buenos Aires. Claudio había comprado una casa cerca de
la casa de sus padres pensando en las necesidades de cuidado que ellos
podrían tener cuando envejecieran y allí se mudaron luego de hacerle los
arreglos finales.

Para ella el problema es que la familia de Claudio es muy intrusiva, se
meten en todo; para dar un ejemplo me cuenta que el padre de él tiene una
llave de la casa y entra cuando ellos no están porque tiene un taller en el
fondo que utiliza para hacer arreglos de la casa. Claudio dice que en su
familia son muy unidos y que por eso comparten muchas cosas como el
galpón de su casa y también por eso se reúnen una vez por semana, los
domingos, y tiene también muchos festejos familiares. Él lee las críticas de
Mariana a su familia como una agresión y un intento de separarlo de ellos,
tal cual como cree que la madre de Mariana hizo con la familia de su
marido, tema este que según Claudio los llevó a la separación.

Pensando en la díada es importante destacar un momento de cambio, ya
que la pareja vivió tres años en armonía. Aparentemente la proximidad con
la familia de Claudio fue lo que gatilló los conflictos, ya que Mariana
comenzó a verlos como una amenaza para sí misma y para su matrimonio.

Mariana trabaja y estudia; en el momento de la consulta Claudio ya estaba
recibido y ella cursando sus últimas materias. Ella está muy dedicada a su
desarrollo profesional y no le gustan ni le interesan las tareas de la casa o la
cocina. Claudio estaba acostumbrado a una madre a tiempo completo que se
ocupaba de todo en la casa, especialmente de lo que necesitaban él, sus dos
hermanos y el padre. A pesar de esto, Claudio nunca le reclama a Mariana
que lo atienda, pero sí espera de ella una equidad en el trato que, a su
entender, muchas veces no recibe. Cualquier pedido de solidaridad en la
convivencia de Claudio es leído por Mariana como un intento de
sometimiento.

Paso a detallar situaciones activantes, pensamientos automáticos,
emociones y conductas, que darían lugar a la dinámica del conflicto.

Situación



En un almuerzo familiar, Mariana llama a la suegra para ver qué tiene que
llevar y ella le dice: “vos traé el helado”.

Pensamientos automáticos de Mariana: “siempre pasa lo mismo, esta
vieja hace todo lo posible para mostrar delante de todos que soy una
inútil”.

Emoción: enojo.
Conducta: le cuenta a Claudio su interpretación de los hechos y estallan

en una pelea.
Situación
Durante un almuerzo, todos festejan a los cocineros, mientras Mariana

observa a su marido aplaudir.
Pensamientos automáticos de Mariana: “Claudio quiere convertirme

en lo que es su mamá, ni loca voy a hacerlo”.
Emoción: enojo.
Conducta: vuelve en el auto sin hablarle.
Situación
Claudio observa la cara de enojo de Mariana en el auto.
Pensamientos automáticos de Claudio: “siempre es lo mismo, ¿ahora

qué le pasa? No se banca a mi familia, quiere alejarme de ellos, como su
madre lo hizo con el padre”.

Emoción: enojo
Conducta: no le habla.
Situación
Claudio llega a la casa muy tarde por la noche y solo encuentra para

comer pizza fría del día anterior.
Pensamientos automáticos de Claudio: “no le importo nada…

habíamos hecho un acuerdo… no respeta lo que acordamos y si le digo
algo, seguro tenemos una pelea”.

Emoción: enojo, angustia.
Conducta: pone mala cara.
Situación
Mariana ve que Claudio ni bien llega a la casa, está con mala cara.
Pensamientos automáticos de Mariana: “siempre lo mismo… ahora me

va a romper con que no tiene nada para comer… es retarde… por qué no



comió antes de venir… me tiene podrida”.
Emoción: enojo, angustia
Conducta: lo increpa para saber qué le pasa y terminan en una pelea.
Conceptualización del caso: cuando una persona o una pareja llega a la

consulta, una pregunta que nos surge es cómo llegaron a la situación que
exhiben ahora, qué procesos se fueron dando que explican la presentación
actual.

En el caso de una consulta de pareja lo primero que tenemos que definir
son las características de la díada y cuál es su dinámica de conflicto y cómo
la identidad de sus miembros se ve afectada por estas interacciones
negativas. En el caso de Mariana y Claudio se trata de personas
provenientes de familias con cualidades y valores totalmente distintos, sin
embargo ellos no lo son tanto, Claudio la eligió por ser una “mujer de
vanguardia”, no para que tenga el rol que tuvo su madre en su casa de la
infancia. Sin embargo, cuando Mariana tiene más cotidianeidad con ellos e
interpreta, tal vez con razón, alguna intencionalidad en las actitudes de la
familia de él, los percibeintrusivos, prácticamente amenazantes y su
reacción frente a este ataque percibido es sin duda un contraataque o la
huida, se enoja con su marido o en otras circunstancias desea alejarse de la
familia de él.

Tanto Mariana y Claudio como otras parejas en conflicto sufren en el
proceso de comunicación la interferencia que produce la interpretación que
cada uno hace de los hechos. Esta interpretación, por otra parte, es la que
les produce estrés y los activa emocionalmente. Podríamos preguntarnos
por qué sucede esto, la respuesta es porque al amalgamar ambas culturas
este proceso, en el caso de culturas tan distintas, puede ser vivido como un
ataque a la identidad de cada miembro de la pareja. La perseverancia en
esta interpretación y las constantes escaladas en respuesta los llevan a la
negatividad del otro y de la relación y a la conclusión de que son muy
distintos para ser felices juntos. Esta conclusión está basada en la
interpretación de los hechos y en el sesgo atencional que los lleva a prestar
mayor atención a los indicadores que confirman sus hipótesis iniciales. No
son entonces las características de cada familia lo problemático, sino cómo
cada uno de ellos interpreta estas características y cómo esto configura la
dinámica de la pareja.



Es interesante destacar en qué momento se encuentra la relación. Esta
pareja recién se inicia, la primera etapa idílica ha quedado atrás y no se
parece mucho a la época actual en la que la rutina cotidiana comienza a
opacar aquellos fulgores. La convivencia armoniosa en otro momento,
luego del cambio en el contexto, trae consigo la realidad de aquellos
aspectos del otro que desconocían y expone sus características menos
agradables.

En este contexto la manera en que los miembros de la pareja se
comunican y enfrentan los eventos, su modo particular de funcionar va a
afectar la calidad de la relación y la estabilidad a largo plazo. También las
distintas situaciones que deben enfrentar brindan la oportunidad para
evaluar al compañero y a la relación, por lo que el modo en que se
enfrenten estas situaciones y la evaluación que hagan los miembros de la
pareja irá en beneficio o en perjuicio de la relación misma.

Las demandas externas, en este caso hacerse cargoo de una casa y de las
obligaciones que ello conlleva, podrían producir resultados negativos en
esta pareja en términos de satisfacción con la relación, en gran medida por
el modo en que interpretan y responden al comportamiento del otro. Estas
significaciones responden a los estándares con que cada miembro de la
pareja compara la relación con lo que cree que debería ser y obtiene o no
satisfacción cuando cree que estas normas interiorizadas son satisfechas.

Como en todos los tratamientos de pareja, se identificó y se compartió
con ellos el ciclo negativo y las emociones asociadas. El transcurso de la
psicoeducación incluyó estos aspectos como la descripción de las
características de las familias de origen y el impacto que esto tuvo en la
percepción del otro como figura de apego, la mudanza. Pensando el ciclo
como el enemigo, obtuvo una nueva narrativa de los problemas de la pareja
y se trabajó en su resolución. En relación con el funcionamiento de la
familia de Claudio y el manejo de las costumbres familiares, se les ofreció
hacer un acuerdo en cómo y de qué manera era posible vincularse con la
familia de él en tanto la cercanía geográfica. La pareja acordó seguir
permitiendo al padre de él hacer uso del taller del fondo de la casa con la
condición de avisar cuándo iba a entrar a la casa y de ser posible hacerlo en
momentos que acordara con ellos.

En el mismo sentido se trabajaron las situaciones activantes y se buscaron
en conjunto nuevas alternativas a las interpretaciones de ambos. Claudio y
Mariana pudieron ver menos amenazante a la familia del otro y entender



mejor cuáles eran sus pedidos y manifestar abiertamente hasta qué punto
están dispuestos a complacerlos.

A lo largo de todo el tratamiento se le pidió que evocaran aquellos
momentos en los que se sentían más cercanos y que recordaran qué
conductas llevaban a cabo cada uno de ellos en esa época. Se los invitó a
que volvieran a esos intercambios tan gratificantes, mientras que se les
explicaba cómo una vez instalado el conflicto las parejas tienden a
distanciarse, aumentando de este modo la negatividad y disminuyendo las
posibilidades de encontrar una solución a los problemas.

También se les permitió explicitar las emociones displacenteras que
habían sentido en momentos particulares dando la posibilidad al otro de
cuantificar el daño ocasionado a su compañero y pidiendo y obteniendo
perdón respectivamente.

La intervención tan temprana en esta relación permitió que esta pareja
pueda pensarse como un equipo que va a enfrentar los problemas y a
encontrar juntos las soluciones, de este modo se van a sentir más satisfechos
con la relación y van a pensar que tanto los objetivos personales como los
de la pareja serán tenidos en cuenta por ambos, funcionando así como una
figura de apego seguro uno para el otro.

Aprendieron habilidades de comunicación con la técnica del hablante-
oyente; la practicamos en sesiones con una cuota de humor para que del
mismo modo la pongan en práctica cuando se encuentren solos y con
dificultades para entenderse.

Se los instruyó en reconocer el ciclo negativo y la activación emocional
que inicia la escalada, para que puedan manejarla, y así el que está menos
enojado pueda bajar los decibeles con una actitud más cálida o con alguna
broma que no pueda ser interpretada como una burla invalidante.

Fue importante que reconozcan el efecto a largo plazo de la permanencia
en este ciclo, de las interpretaciones negativas que se imponen y la
necesidad de desconfirmar con el otro estas interpretaciones. Deben
reconocer que no son sus características personales o familiares las
responsables del problema sino el ciclo negativo, las interpretaciones y el
modo en que reaccionan frente a estas.

El trabajo realizado permitió que volvieran a encontrarse y pudieran
negociar nuevos acuerdos de convivencia que permitirían resolver
situaciones de conflicto actuales y otras que pudieran sobrevenir frente a



nuevas situaciones estresantes, desarrollando estrategias de afrontamiento
más adaptativas para las situaciones estresantes.

25. Nancy y Dante
Nancy y Dante son una pareja de alrededor de 40 años. Ambos acuerdan

en que están relativamente satisfechos con sus logros personales y, más allá
de tener preocupaciones económicas, se sienten contentos con sus
respectivas vidas, salvo la conflictiva en la relación. Si bien parecen
perturbados por la situación de pareja, reconocen tener momentos de
encuentro gratificantes donde ríen juntos y tienen proyectos que los
entusiasman.

Según lo que se desprende de las evaluaciones y entrevistas, Dante tiene
una gran variedad de intereses personales y tiene un carácter expansivo que
necesita con mayor frecuencia el contacto con sus vínculos sociales.
Mientras tanto Nancy, más solitaria y concentrada en la familia, percibe a la
relación con su marido como en un distanciamiento gradual, ella interpreta
las necesidades de él como una muestra del desinterés hacia ella, lo que le
produce gran insatisfacción y frecuentes conductas de confrontación en las
que reconoce un importante grado de impulsividad. A diferencia de Dante,
ella es una persona con menos necesidades de contacto social, y significa
las actitudes de su esposo como un indicador de desinterés y de alejamiento.

En las primeras entrevistas, Nancy manifiesta desear ser incluida en las
actividades de su esposo. Reclama enojada “¡ser tenida en cuenta!” y
denuncia que para él no es significativo que ella esté o no. Por su parte,
Dante piensa que su esposa minimiza sus preferencias y no tolera sus
espacios individuales; él vive esta interpretación de los hechos como una
falta grave de respeto por parte de ella, hecho que lo lleva a distanciarse aún
más.

Las diferencias de los miembros de esta pareja, Dante con más necesidad
de espacio personal, más expansivo y Nancy con un estilo más reservado y
con una vida dedicada a la familia, tal cual rezan sus mandatos, y la
interpretación que los miembros de esta pareja han hecho de estas
diferencias, los ha llevado a la siguiente dinámica de resolución del
conflicto que los ha instalado en una contienda que, lejos de acercar
posiciones, ha incrementado la insatisfacción de ambos y en ocasiones
alimentado una escalada cuasi violenta.



Es decir, las características de él son vividas por ella como desinterés y las
demandas de Nancy sostenidas por estas creencias son interpretadas por
Dante como la intolerancia de ella a todo lo que él haga sin su presencia y
la sensación de ahogo a partir de las preguntas de ella que buscan
confirmar/desconfirmar sus creencias y que son percibidas por él como un
deseo de control exhaustivo.

Es interesante observar que en la escala de ajuste diádico, aunque ambos
se perciben bastante desajustados y así lo estaban al momento de comenzar
este trabajo, ambos también reconocen que confían en el otro y aún
conservan el deseo sexual. Obviamente están insatisfechos con el tiempo
que pasan juntos, mi pregunta es: ¿es insuficiente el tiempo que pasan
juntos o es para ambos poca la calidad del tiempo que pasan juntos por la
dinámica conflictiva que se ha instalado entre ellos? El desafío es que
Nancy y Dante pongan a prueba estas creencias, que ajusten las
expectativas que tienen para con la relación y con el otro y se apoyen en las
cosas que los unen para tolerar las diferencias.

Deberán aprender a respetar los estilos personales y tener en cuenta que
aquello que el otro tenía diferente a mí cuando lo conocí, luego de instalado
el conflicto, aparece como su mayor defecto y este cambio de percepción
hace que las diferencias sean más irreconciliables. Ambos deberán cambiar
de perspectiva para luchar juntos, como un equipo, en contra de la
monotonía y la distancia emocional de la que se quejan.

Esta es una pareja de gente joven que se casó apenas salieron de la
adolescencia, tiene dos hijos estudiando en la facultad que ya no pasan
mucho tiempo en la casa, este hecho hizo que Nancy sintiera un gran vacío
que pensó que naturalmente se iba a llenar con la presencia de su marido.
La insatisfacción con la nueva etapa, el tiempo que dispone y no sabe cómo
utilizar ha hecho que focalice su atención aún más en Dante. Las quejas
sobre su percibida distancia se fueron incrementando y la interpretación de
esto como la evidencia de la falta de amor de él aumentaron las respuestas
de enojo de Nancy. Por su parte, Dante aumenta la distancia como respuesta
a las quejas de su esposa, facilitando así la escalada.

Esta pareja siempre resolvió de este modo los conflictos, con
interminables discusiones y fuertes escaladas, pero la fuerte atracción
sexual que sintieron siempre uno por el otro equilibraba la situación y los
volvía a la calma. Esto ahora ha cambiado porque la distancia emocional de



Dante produce el desinterés sexual de ella, lo que hace que este elemento de
compensación ya no esté funcionando.

También con esta pareja, como con todas en tratamiento, se compartió la
conceptualización de la dinámica con ellos. Al tratar de mejorar las
habilidades de comunicación, se explicitaron las expectativas reales de cada
uno y las interpretaciones que hacían de la conducta del otro y se volvió a
poner de manifiesto la dinámica que sostiene el problema.

Cada uno pudo hacerle un pedido concreto al otro en cada situación y no
pasar de la queja a la crítica, la descalificación y los intercambios hostiles.
Esta pareja debe tener en cuenta su tendencia a resolver el conflicto de
manera agresiva y modificarlo. Los insultos y las descalificaciones lastiman
la autoestima, es así que las batallas dejan muchas heridas. La alternancia
de momentos amargos con momentos eróticos ya no está siendo efectiva, se
los invita a resolver cada situación como un equipo que deberá tener un
gran espíritu de colaboración para poder generar nuevamente un espacio de
intimidad y confianza que permita abrirse al otro y mostrar las heridas,
perdonarse y seguir adelante con una nueva dinámica de interacción.

Luego de terminado el proceso terapéutico, esta pareja vuelve a necesitar
ayuda en algunas consultas esporádicas para recordar el trabajo realizado.

26. Mariano y Vanesa
Mariano y Vanesa son una pareja joven, 29 y 25 años respectivamente. Él

tiene un trabajo de empleado y ella se dedica a las tareas de la casa. Llegan
a la consulta solicitando terapia de pareja por las constantes peleas que
viven diariamente y que afectan tanto a ellos como al pequeño hijo de ella
de 7 años.

Durante la primera entrevista se obtienen los siguientes datos: Mariano
consume cocaína desde los 21 años, pasó por períodos en los que consumía
más y otros en los que podía controlarse, hasta que llegó a estar internado
en una granja de rehabilitación, donde permaneció durante cinco meses. En
el momento en que fue autorizado a pasar las fiestas de fin de año con su
familia, no volvió más.

En aquel tiempo, no podía hacer ninguna otra cosa más que obtener la
droga, había perdido su trabajo, no comía, dormía poco y ante la
imposibilidad de detenerlo, tanto su pareja como las familias de ambos
deciden su internación. Recuerda que el tiempo de la granja fue difícil,
sobre todo al principio, al tener que sobrellevar los síntomas de abstinencia,



pero rápidamente se recuperó y tenía en la institución una conducta tan
ejemplar que se lo consideraba especialmente, esto explica que a tan poco
tiempo de internación le hayan otorgado un permiso para ir a su casa.

Luego de esta internación pasó por un período de abstinencia que duró un
año y medio. Hace 6 o 7 meses volvió a consumir, lo que acarrea constantes
peleas con su pareja, que no soporta esta situación. Es ella quien le ofrece
hacer una terapia como última oportunidad para seguir viviendo con él.

Vanesa tiene mucho miedo por la vida de Mariano, ya que cuando él
consume, lo hace solo y encerrado en el estacionamiento donde guarda el
auto. Llegó a pasar allí toda la noche consumiendo hasta 10 gramos de
cocaína en forma por demás compulsiva, tal como él dice “hasta que no da
más…”, “ni siquiera siento placer cuando lo hago”. Después vuelve a la
casa, con un sentimiento de culpa que lo destruye y duerme todo el día
siguiente, a veces vuelve el lunes a su trabajo aún no recuperado, pero lo
hace porque tiene mucho miedo a perder su empleo y volver a la carrera
que lo llevó a la internación. Mariano trata de prolongar los períodos sin
consumir lo más que puede, un mes a veces dos, pero no sabe bien por qué,
aparecen esas ganas que no puede frenar y se deja llevar.

Cuando se les pregunta a ambos cómo son las cosas entre ellos más allá
del problema puntual del consumo, Vanesa dice que Mariano vive
“acelerado”, se levanta muy temprano a la mañana y no para ni un minuto
hasta que llega a la casa y allí como él mismo dice “no puede estar sin
hacer nada”, quiso aprender computación, pero dice que “no tiene
paciencia para estar sentado”.

El ritmo normal de su mujer lo exaspera, no puede aceptar que otros sean
diferentes a él, ya que valora su velocidad y la considera un atributo.

Se considera una persona que sabe y hace las cosas bien, dice: “hasta en
la granja lo consideraban un adicto especial”.

Durante la entrevista, Mariano descalificó permanentemente a su mujer,
no puede aceptar sus defectos ni sus debilidades y sostiene que cuando ella
lo “pone nervioso” está de alguna forma empujándolo al consumo. Le
reclama más orden, más limpieza, mejores comidas, etc., etc.

Se estableció entre ellos una particular interacción: ella trata de
satisfacerlo sin éxito y, cuando él consume, los días siguientes ella
abandona sus obligaciones por completo, como para castigarlo; él se aplaca
por un tiempo y luego vuelve con los reclamos y las descalificaciones.



A pesar de ser muy querido en la familia de Vanesa y de que han sido
ellos quienes más han comprendido y contenido a ambos durante el tiempo
de la internación, Mariano en muchas ocasiones ha desvalorizado a su
familia política, a quienes considera con poca “clase” y muy distintos a su
familia que siempre se muestra con gran distinción.

Ella los describe como muy soberbios y que siempre quieren tener razón.
Él sonríe de forma burlona y dice “es que siempre tenemos razón”.

Las dificultades se extienden a todas las áreas de la vida de la pareja,
tanto económica, social, laboral e incluso en las relaciones sexuales.
Mariano siempre se siente insatisfecho y Vanesa sufre permanentemente
una gran frustración.

Ella reclama más espacio para sus necesidades tanto económicas como
afectivas y espera que él pueda reconocer lo que ella hace.

La complejidad de esta pareja fue crucial a la hora de elegir este caso para
incluirlo en el libro, seguramente al lector se le ocurrirán muchas preguntas:
¿es posible la terapia de pareja en este caso? De serlo, ¿cuáles serían las
áreas por trabajar para ayudarlos y cómo se realizaría la conceptualización?

Evidentemente, en situaciones como esta, a pesar de que la consulta se
haya orientado a un pedido de terapia de pareja y aunque la pareja esté
afectada por la situación y hasta en peligro, el dispositivo que tenemos que
poner en marcha va a tener otra orientación.

Tanto en este caso como en otros casos así de complejos, donde uno o
todos los miembros tienen trastornos de la personalidad o conductas
violentas o consumo problemático de sustancias, como en este caso, el
abordaje principal debe ser individual y orientado a la problemática de
mayor urgencia. En este caso se le aconsejó a Mariano que realizara una
consulta por su problema de consumo, sostenido a mi entender por sus
características de personalidad narcisista. Se lo derivó a un equipo tratante
con el que tendríamos contacto. También, y en tanto la evolución de
Mariano lo permitiera, acordamos mantener con los dos entrevistas
vinculares donde se establecieran pautas de convivencia, acuerdos mínimos
que permitirían respetarse y modelar el estrés que la relación les procuraba
a ambos. Es cierto que no se trata de una terapia de pareja estrictamente,
pero en estas entrevistas también se trabajó la conceptualización de la
dinámica de pareja y se clarificó el panorama para ambos. También Vanesa
necesitó un espacio individual para revisar su situación con Mariano y



decidir si acepta o no las características de su compañero y, de ser así,
establecer nuevos acuerdos que permitan colaborar con la recuperación de
él y preservar el desarrollo de su pequeño hijo.

27. Sergio y Carol
Se trata de una pareja de 37 y 34 años respectivamente, llegan a la

consulta derivados por una colega amiga de la pareja.
Ella es extranjera y se conocieron en nuestro país, hace aproximadamente

seis años que están juntos y se la pasan alternando de país en país.
Dicen que han tenido dificultades desde el principio, pero que desde hace

un tiempo, unos dos años, estas dificultades se han ido incrementando.
En los primeros momentos de la entrevista Sergio explica con mucho

fervor cuáles son las dificultades que él advierte; cuando le pregunto a ella,
da su versión con cierta dificultad para expresarse en nuestro idioma.

Relatan que la pareja desde su inicio hace seis años ha pasado por
constantes altibajos. Según Sergio la pareja nunca pudo resolver las
diferencias que tuvo. Cuando les pregunto cuáles eran estas diferencias, el
relato se vuelve confuso y los lleva a mutuas acusaciones que no me
permiten entender cuál es la situación. Les pido que para el próximo
encuentro hagan por separado una lista de los problemas que cada uno cree
que tienen.

En el siguiente encuentro, Sergio sigue enojado, esa es su actitud desde el
primer día, lleva la delantera con las acusaciones y los señalamientos.

Su lista contiene lo siguiente:
● Falta de comunicación de Carol.
● Falta de un plan de pareja y convivencia.
● La constante negación de sus actos depositándolos en él.
● La falta de responsabilidad y compromiso hacia la relación y el trabajo.

Por su parte, Carol no trajo la lista ni completó los formularios. Cuando le
pregunto por qué, no sabe decirme, simplemente le fue pasando el tiempo.

Según él, las dificultades tienen origen en que Carol no tiene en cuenta
sus sugerencias y hace las cosas como le parece; esto lo atribuye a que, en
su país de origen, las mujeres sienten un gran menosprecio por los hombres
e intentan someterlos, él dice haber advertido esto y se niega fuertemente a
que le pase lo mismo.



Durante gran parte de la entrevista se nota que Carol contiene el llanto y
está reprimiendo su angustia. Ella dice que debe estar todo el tiempo atenta
para no contrariarlo y que es por eso por lo que muchas veces se equivoca y
no puede hacer las cosas tal cual él lo desea.

Cuando les pido un ejemplo, me dan el siguiente: cuando viven acá usan
el auto de él y cuando están allá, el auto del padre de ella. Sergio exige a
Carol que maneje tal cual él se lo indica, esto para ella es una tortura, ya
que se la pasa dándole indicaciones que los llevan siempre a constantes
peleas.

Ella también indica que cuando están allá, Sergio comete muchos errores
y también pone en peligro el auto de su padre, pero que ella no se lo
muestra.

Ambos trabajan juntos y en estas circunstancias también suelen tener
problemas, ya que él la corrige todo el tiempo y ella, aunque trata, no
consigue conformarlo.

Ambos acuerdan en que les es difícil tener espacios propios por fuera de
la pareja ya que suelen estar muy apegados el uno al otro y pasan todo el
tiempo juntos.

Sergio cuenta que hace unos dos años encontró a Carol encerrada en el
baño, como le resultaron extraños unos ruidos que hacía, le insistió para que
le abriera la puerta y se encontró con ella llorando; después de presionarla,
Carol le contó de sus conductas purgativas y del trastorno alimentario
(bulimia) que sufrió durante años.

Cuando le pregunto si estas conductas continúan, ella me dice que
solamente esporádicamente cuando está muy presionada por él. Dice:
“siento que me invade y necesito deshacerme de él”.

Esta pareja viene de culturas distintas, pero más allá de estas diferencias,
fue importante incluir en la conceptualización el hecho de que cuando se
conocieron ninguno de los dos hablaba el idioma del otro. Sin embargo, la
atracción física fue tan grande que este hecho más que ser una dificultad se
convirtió en un encanto adicional, dicen que “no necesitaban las palabras
para entenderse”, pero a medida que pasa el tiempo y este primer momento
deja lugar a lo cotidiano, allí sí la comunicación cuenta para realizar los
acuerdos necesarios y para resolver los problemas que se van presentando.

Sin dudas, las características de personalidad de ambos son
complementarias, Sergio tiene rasgos perfeccionistas y utiliza estrategias



obsesivas y Carol tiene rasgos dependientes que hacen que se establezca la
siguiente dinámica: ella trata de complacerlo sin éxito, cualquier error que
cometa será señalado por él y desatará tal ansiedad en ella que para
enfrentarla utiliza la evitación de los problemas, actitud que enoja
sobremanera a Sergio.

El trabajo con esta pareja estuvo centrado en la comunicación y en el
aprendizaje de estrategias para la regulación de las emociones. Comprender
las interpretaciones del otro y las motivaciones que sostienen sus respuestas
permitió una comunicación más abierta que deje de lado las
descalificaciones y permita la resolución de los problemas.

28. Martín y Luciana
Martín y Luciana son una pareja de 38 y 40 años respectivamente. Tienen

dos hijos, un varón de 18 y una niña de 10 años. Están casados hace casi
diecinueve años, cuando ella quedó embarazada y apenas tenía 19 años y él
21, ambos recién estaban comenzando la carrera universitaria y vivían en
una ciudad de la provincia de Buenos Aires, en aquel tiempo eran sus
padres quienes les costeaban la carrera a cada uno. Se conocieron en la
facultad estudiando Arquitectura y recuerdan que la noticia del embarazo
fue de gran impacto tanto para ellos como para sus familias. Decidieron
casarse, Martín eligió hacerse cargo económicamente de la familia,
consiguió un trabajo y siguió con gran sacrificio sus estudios. Ella decidió
dejar la carrera y en principio dedicarse a la crianza del hijo. Luego ella
estudió un terciario y es Martillera pública, tienen juntos una inmobiliaria,
donde él tiene una oficina en la que dibuja y desarrolla las obras que realiza.
Estos años de lucha les han dado un pasar más holgado que en el último
tiempo han visto amenazado por la situación de crisis que vive el país
(especialmente Martín). Esto último agudizó sus problemas de pareja.

Cuando les pregunto por qué consultan, me dicen que lo hacen porque
sienten que en este momento ya no aguantan más seguir viviendo juntos, las
peleas se suceden y cada vez están más lejos el uno del otro, muchas veces
pelean por cosas sin importancia y aunque en las cosas sustanciales de la
vida encuentran concordancia, el día a día se hace imposible. Para tratar de
entender les pido que me explique por qué cosas pelean y me cuentan que la
semana pasada, cuando estaban remodelando el cuarto de su hija,
discutieron por la compra de un escritorio. Les pregunto cuál era la
diferencia que tenían: el precio, el tamaño, el color. Luciana me dice que en



eso estaban de acuerdo pero que ella ya no soporta que él quiera que las
cosas se hagan siempre a su manera. Cuando le pido que me amplíe un poco
más, me relata la siguiente secuencia: hablando de la remodelación, ella le
muestra una foto del escritorio que le gusta y Martín le dice: “ese escritorio
es muy pequeño, no va a servir para nada”. Mientras Luciana cuenta esto,
se le llenan los ojos de lágrimas y observo la mirada fría y crispada de
Martín, entonces le pregunto a ella qué la angustia y me dice: “¡siempre
pasa lo mismo!”. Le pregunto qué es lo que siempre pasa igual y llorando
explica que desde siempre Martín fue el que trajo la plata y eso le dio
siempre el derecho a decidir cómo se gastaba, pero que ahora las cosas
cambiaron y ella no está dispuesta a soportar más su autoritarismo.
Mientras ella llora, Martín se vuelve frío y distante y no dice nada. Ella
recurre a otro ejemplo: de viaje en el exterior van de compras a un shopping
y en cada situación de compra de Luciana lo encuentra a Martín
fiscalizando. Ella dice “yo nunca le hago eso a él, generalmente se compra
lo que quiere y nadie dice nada” (refiriéndose a los chicos también, con
quienes compartían ese viaje).

Cuando le pregunto a Martín qué dice al respecto, él explica que no es
cierto que él deba fiscalizar todo, que en el caso del escritorio el tamaño era
muy pequeño para la edad de la niña y en ese momento pensó que solo iba a
durarle unos años, y en relación con el viaje dice que solamente miraba lo
que Luciana compraba para calcular el espacio que ocuparían en las valijas.

La historia de esta pareja es la siguiente. sus primeros años fueron muy
duros, eran muy jóvenes y en la etapa de la vida en que debían estar
divirtiéndose y pensando en aprobar materias tuvieron que constituir una
familia. Él salió a trabajar y sobrecargó sus días con la cursada y el empleo,
y ella lejos de su familia tuvo que criar al hijo a una edad donde no tenía la
voluntad, la experiencia ni el deseo de hacerlo. De esto la pareja no tiene
conciencia, es algo que yo les voy marcando en las sesiones, normalizando
el estrés que sufrieron, la sensación de lucha que tienen y la insatisfacción
que cargan hace años. Pareciera que a pesar de que las cosas cambiaron y
ahora están en una mejor posición, en vez de estar orgullosos de las batallas
que libraron juntos, están contando el sacrificio individual que cada uno
hizo. La pelea por el sustento se fue convirtiendo en una pelea entre ellos,
dejaron de funcionar como un equipo y se convirtieron uno en el rival del
otro.



Con estilos afectivos opuestos, ella es emocional, algo aniñada y muy
necesitada de contención y afecto, él parece un duro, toma una posición
distante y fría en relación directa con la expresión afectiva de ella. Esto
arma una dinámica muy particular, ya que frente a la interpretación sesgada
de ella de la conducta de control de él, Luciana reacciona emocionalmente,
se enoja, discute, reclama, lucha por la supuesta falta de igualdad. Ante
esto, él también se enoja, pero se distancia, no habla más, se retira de la
pelea y se sienta en un sillón a ver una serie. A mayor frialdad de él, hay
mayor emoción de ella, entonces alguna frase hiriente de él pone fin a la
discusión y pasan una semana sin hablarse.

Realmente esta pareja llega a la consulta bastante deteriorada. Fue muy
intenso el trabajo para desarmar estas interacciones.

En una sesión en la que llegan particularmente contrariados, les pregunto
si pudieron usar la técnica para hablar de los temas donde tienen diferencias
y obviamente, como no lo intentaron, cada uno me explica lo que piensan
del otro. “Es imposible hablar con Martín, él siempre quiere decidir todo
sin tenerme en cuenta” y cuando le pregunto a él, que está callado pero
visiblemente enojado, me explica las razones de su actitud: “así como la
ves, es imposible que escuche ni entienda nada”.

Mientras se desata la pelea en la misma sesión, ella apoya sus argumentos
con una situación del momento en el que venían viajando. Le pide a Martín
parar a comprar una botella de agua y él le responde “¿no podés esperar?”,
esta respuesta hace que Luciana confirme que no puede decidir comprar ni
un agua y él justifica la respuesta diciendo que venían con el tiempo justo y
no le parecía que tuvieran que parar. En esta sesión ella repite, mientras
contiene el llanto, “ni los 30 pesos que vale un agua puedo decidir
comprar”.

Muchas veces las sesiones de terapia de pareja se desarrollan dentro de
este alto voltaje emocional. Es imprescindible bajar el tono, contribuir a la
calma y permitirles a ambos que se expresen y digan que se sienten
lastimados por el otro. Para Martín, el reclamo de Luciana funciona como
una injusta crítica a quién es él para ella: alguien mezquino y controlador,
los reclamos y las quejas lo alejan de ella y de la situación y le impiden
pensar cómo resolverla. Para Luciana, la reacción de distanciamiento de
Martín y su expresión de enojo apoyan su percepción de él como autoritario
y controlador. Se llena de tristeza y este malestar que su marido invalida por



considerarlo infundado y exagerado la hace sentir como en otras épocas,
sola frente a la adversidad.

Como todas las parejas que tienen hace años instaladas sus dinámicas, fue
difícil conseguir que salieran de esa posición. Muchas veces parece que las
parejas buscan un tercero que dirima sus diferencias y les diga quién de los
dos tiene razón más que encontrar una ayuda para resolver sus problemas y
mejorar su interacción. Es importante muchas veces explicitar esta
percepción por parte del terapeuta, es un modo de responsabilizarlos por la
solución de sus problemas.

Muchas veces los nóveles terapeutas se encuentran atrapados en estas
situaciones donde la pareja consultante los ubica, por momentos sienten que
uno u otro tiene razón y se angustian por no saber cómo ayudarlos. Para el
terapeuta no importa quién de ellos tiene razón, de hecho, los dos van a
tener que respetar las razones del otro y tenerlas en cuenta al momento de
pensar posibles soluciones para sus problemas.

La actitud de distancia de Martín que invalida los sentimientos de Luciana
no favorece en ella la regulación emocional, ella espera que su marido
constituya un espacio seguro para consolar su pena. Él va a tener que
ejercitar esta destreza para que ella, sintiéndose apoyada, pueda escuchar la
perspectiva de él y tenerla en cuenta en el momento de resolver los
problemas cotidianos. También Luciana a partir de este cambio de actitud
de Martín va a poder revisar las creencias que fue construyendo respecto de
él y la relación y que tienen tanta historia como la familia.
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